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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley incluyendo, en el 

Plan general de, carreteras del Es
tado, con la clasificación de tercer 
orden, el camino de servicio del 
pantano Añdrade, entre Ardales y la 
estación del Chorro, en la provincia 
de Málaga.—Página 1090.

i)tro ídem id. id. la carretera de la de 
Sevilla a Dos Hermanas a la de Sevi
lla a Alcalá de Guadaira, con un ra
mal al ¡diámetro 538 de la de Ma
drid a Cádiz, en la provincia de Se
villa.—Páginas 109-0 y 1091.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decretó aprobando el Reglamen
to, que se; inserta, dictado para la 
ejecución del contrato celebrado en
tre el Estado y la Compañía Tele-  
fónica Nacional de España, en 29 de 
Agosto de 1924. — Páginas 1091 a 
1102.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Rédl decreto autorizando al Ministro 
de este Departamento, para anun
ciar un concurso para la adquisi
ción en Madrid de un. edificio desti
nado a Escuela Central Superior de 
Comercio.—Página 1102.

Otro aprobando el proyecto completó 
$e obras en el Teatro Real.—Pági
nas 1102 y 1103.

Ministerio de Fomento,

Real 'decreto exceptuando de las for
malidades de subasta, y disponiendo 
Se adjudique mendiante concurso, 
la contrata de ejecución de un pri
mer sondeo e investigación de la 
Menea potásica de Navarra.—Pági
na 1103.

Otro autorizando al Ministro dq este 
Departamento para adquirir, por 
concurso, una locomotora con des

tinó. di \servició del puerto rde Ali
cante.—Página 1103,

Otro ídem id. id. cuatro grúas eléctri
cas con destino al servicio del puer
to de Vigo.—Página 1104.

Otra ídem id. id. una grúa eléctrica 
de. 10 toneladas con destino a los 
Servicios del puerto, de' Marín.—• 
Página 1104.

O tro concediendo á la S. A. Española 
de productos dolomiiieos, para su 
industria de materiales refracta
rios dé Revilla de Cámargo (¿fon-* 
iander), los beneficios de la ley de\ 
Expropiación forzosa, por causa deJ 
utilidad pública.— Página 1104.

Otro desestimando recurso de alzada 
interpuesto por D. Ignacio Casarte-  
go, y confirmando la providencia 
disetada por el Gobernador civil de 
la provincia de Oviedo de fecha 6 
de Agosto último.—Página.s 1104 y  
4iO¡5.

Otro nombrando Ayudante Mayor rde 
Obras públicas a D. José María Fa
cundo Comes Vives.—Página 1105.

Otro concediendo los honoi'es de Jefe 
de Administración civil al Sobres
tante Mayor de primera clase de 
Obras públicas, jubilado, D. Félix, 
Martínez Pérez.—Página 1105.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se consideren 
incluidas las cantidades que sé in
dican en la autorización liquidable 
con la Comisión Oficial del Motor y 
del Automóvil.—Página 1105.

Otm Üesianando como Vocales de 14 
Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil a los señores que se men
cionan.—Páginas 1105 y 1106.

Otr4 disponiendo se saque a subasta 
la concesión de 99 hectáreas y  9® 
centiáreas de terreno en río U tem- 
bue (Rjogo), pava el cultivo del café, 
solicitadas por D. Antonio Rodrí
guez Sánchez.— Páginas 4106 y 1107.

M inisterio de Justicia y Cuito,

Reales órdenes concediendo los bene
ficios de libertad condicional a los 
penados Miguel Ibáñez Melguizó, 
Francisco Remiaio Aauí Franek

Francisco García Pérez, Francisca 
Martín Conde y Juan Molpxa Valde- 
rrama.—Páginas. 1107 y 1108. \

Ministerio de Hacienda. 
Reral orden autorizando á la Direc- ' 

ción general de-la Fábrica de, Mo-\ 
neda y Timbre pora enajenar por] 
gestión directa los, residxios de me- ¡ 
tal resultantes de la labor de acu- [ 
nación, ya terminada, de moneda¡ 
dé cupro-niquel de. 0,25 pesetas.— ' 
Página 1108. i

Otra adjudicando definitivamente a 14 \ 
Sociedad Cooperativa de Fabrican-' 
tes de Papel de España el suminis- : 
irq de papel blanco continuo para 
la elaboración de Timbres engoma
dos de todas clases, durante el and 
1930.— Página#; 1108 y 1109.

Otra ídem id. a D. Dionisio Martínez 
de Velasco el suministro l6e papel 
blanco continuo, con marca especial 
de agua, para la fabricación de Le^

* tras de cambio, durante el año. 193&, 
Página 1109.

Otra autorizando a la Dirección ge
neral de la Fábrica de Moneda £ 
Timbre para adquirir por gestión, 
directa una máquina de coser con, 
alambre, con destino al taller de li
brería de dicha Fábrica.— Págind
1109,

Otra aprobando las Cartas municipa
les de los Ayuntamientos de Madre- 
maña {Gerona), La Granja (Cáce-  
res), Ríobarbá {Lugo), Trabadeló. 
{León), Montellano {Sevilla), Carbo
neros {Jaén) y Cerezo de Arriba {Se- * 
govia), adoptadas para su régimen 
económico.— Página 1110. \

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se publique 
en este periódico oficial el Esca
lafón general de las Profesoras nu
merarias de Escuelas Normales y el 
especial de sus números bises, que 
figura a continuación. —  Página
1110.

Otra concediendo a doña María Re
gona García-?Andoaín y AmiUhia la 
excedencia en el cargo de Auxiliar 
ie Címeias de la Escuela Normal
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de Maestras de Navarra..—* Páginc 

i 110.
Otra disponiendo se den los ascensos 

de escala correspondientes y que las 
Auxiliares de Escuelas Nórmales 
que se mencionan pasen a ocupar 
en el Escalafón los números que se 
indican con los sueldos que se de
tallan.— Página 1110 y 1111.

Otra nombrando a D. Inicial Barahona 
y Holgado Catedrático numerario de 
Medicina legal de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central 
Página lili.

Otra concediendo quince días de licen
cia par enfermedad a doña Victoria 
Durán Maclas, Profesora numeraria 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Almería.—Página 1111.

Otra ídem la jubilación a D. Eustasio 
Zarraca y Uriarte, Catedrático de 
Dibujo^ del Instituto de Segunda en-  
ñanza de Bilbao.— Página 1111.

Otra declarando jubilado a D. Fran
cisco Alcántara y Jurado, Profesor 
de término de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Madrid.— 'Pá
gina 1111.

Otra nombrando Vicedirector del Co
legio Politécnico de La Laguna {Ca
narias) a D. Julio de la Rosa  ̂ y 
Real, Profesor del mismo.— Página 
1111.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que en el pla

zo de diez días remitan los Inge
nieros Jefes de Obras públicas lá 
papeleta qué se indica, y lâ  cual 
se ajustará al modelo que se inser
ta, para la elección áel cargo de Su- 
píente de los Vocales permanentes 
de la Junta Calificadora para la pro
visión de destinos en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.— Páginas lili y 11 12.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo quede cons

tituido en la forma que se indica 
él Comité paritario de Artes Gráfi
cas, de Las Pálm.as.— Página 1112.

Otra ídem id. íd. el Comité paritario 
interlocal de Siderurgia, y Metalur
gia, de Las Palmas.—Página 1112.

Otra ídem íd. id. %l Comité paritaria 
interlocal de Arles Blancas {Pana
dería) t de Las Palmas. — - Página 
1112.

Otra ídem íd. íd. el Comité paritario 
interlocal dp la Industria del Mue
ble, de Las Palmas.—Páginas 1112 
y 1113.

Otra ídem íd. íd. el Comité paritario 
interlocal de Transportes^ y Comu
nicaciones terrestres, de Las Pal
mas.—Página 1113.

M inisterio de Economía Nacional.
Real orden nombrando con carácter 

interino a D. Arturo López Gonzá
lez para una plaza de Ingeniero In - 
dustial del personal facultativo per
teneciente a la Sub dirección de In 
dustria.— Página 1113.

Otra nombrando a D. Manuel Flecha 
Martín Vicesecretario de la Junta 
de RacionaUación de la Producción 
Maderera y cte su Industria.—Pági
na 1113.

Administración Central.

P residencia  djel Consejo de  M in is 
tr os . —  Dirección general de Ma
rruecos y Colonias. —  Sección Civil 
de Asuntos Coloniales.,—  Pliego de 
condiciones para la subasta de 120 
hectáreas de terreno en el sitio de
nominado Monte Enkojakoga.—Pá
gina 1113.

Ju stic ia  y  Cu lto .— Dirección ¡gene
ral de Asuntos Judiciales y Ecle
siásticos.—  Rectificación a la Real 
oréen de este Ministerio de 13 det 
mes actual, inserta en la Gaceta 
del día 14, referente a supresión del 
Juzgado municipal de Basarán.—■ 
Página 1114.

Hacienda .— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.—Nota de los 
números y poblaciones q que han 
correspondido los 19 premios ma
yores de cada una de las tres series 
del sorteo de la Lotería Nacional 
celebrado en el día de ayer.—Pá
gina 1114.

Adjudicaciones de premios a doncellaé 
acogidas en los Establecimientos dé 
Beneficencia de Madrid. —  Página 
1114.

Prospecto de premios para él sorteé 
que se ha de celebrar en esta Corté, 
el día 2 de Diciembre próximo. —* 
Página 1114.

Caja general ée Depósitos.— Ordena
ción de Pagos. —  Anulando el res
guardo de depósito números 271.191 
de entrada y 103.717 de r e g is t r o * 
Página 1115.

G obernación . — Dirección general d f  
Admin istración.-—Nombramientas d% 
Secretarios para los Ayuntamiento| 
que se indican.—Página 1,115. 

I nstr ucc ió n  pú b l ic a .— Dirección ge* 
neral de Primera enseñanza. —■* 
Disponiendo que por la Caja ge,* 
neral de Depósitos se entregueflj 
a D. Isaac Valle García ¡as 1.000 pe-* 
setas que ingresó el 29 de Abril de| 
año actual, y que la equivalencia 
la baja obtenida en la subasta 
las obras con des lino a Escuelas unfy 
tarias para niños y niñas en Pera* 
les del Puerto {Cáceres), se fije  dé* 
finiíivamente en el 16,73702 ppg 
100.— Página 1115.

Resolviendo instancia de doña Doró* 
tea Fernández Baeza solicitando 
le conceda la continuación de la% 
obras con destino a una Escuela 
graduada, con tres Secciones, paré 
niños, en Getafe {Madrid), que eú, 
su día fueron adjudicadas a su di* 
funto padre D. Tere so Rafael Fer* 
nández Aceña, conocido tambiéíi 
por D. Jesús Fernández Aceña.*-* 
Página 1116. . i

Dirección genera! de Bellas Artes.—*’ 
Disponiendo se publique en est$ 
periódico oficial el texto refundid^ 
del Reglamento de oposiciones paré, 
Tel ingreso en el Cuerpo facultativa 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar* 
queólogos.— Página 1117.

F omento .— Dirección general de Obra¡§ 
públicas.— Personal y Asuntos ge* 
nerales.— Anunciando por segundé 
vez hallarse vacante una plaza dé¡ 
Ingeniero subalterno en la División 
Hidráulica del Segura. —  Páginá
1119.

Conservación y Reparación de car re* 
leras. —  Adjudicaciones definitiva1 
de subastas de obras de carreteras* 
Página 1119. J

T rabajo y  P r e v is ió n .— Dirección ge*  
neral de Corporaciones.— Anunciad* 
do a concurso de méritos la provi* 

^ sión de la plaza de Maestro Mecá* 
"  nico, vacante en la Escuela Fiemen* 

tal del Trabajo dé Cádiz.— Págiñé.
1120. 5.

Anexo .único.— B olsa . —  .Subastas.—« 
Adm inistración provincial.— Anun* 
aros de previo  pago.— ‘E d ictos .-*  
Cuadros estadísticos.

Sentencias  de la  Sala  de lo Crim i-» 
n a l . d e l  T r ib u na l  Suprem o .— Fwa\ 
del pliego 7.

P A R TE O F IC IA L

S. M. e l R e y  Don Alfonso XI I I  
%  D. g j ,  9. M. la Reina Doña Victo- 
Ha Eugenia, S. A. R. el Príncipe dé 
Asturias e tufadles y  demis personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
tea Ufivedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS-LEYES 
Núm. 2.473.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
l^írois y a propuesta dsl de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente r
Artículo 1.° Se incluye en el Plan! 

general de carreteras del Estado, con 
la clasificación de tercer orden, el 
camino de servicio del pantano An* 
drade, entre Ardales y  la estación del 
Chorro, en la provincia de Málaga.

Artículo 2.° La Junta de Obras del 
pantano del Chorro hará entrega del 
citado camino a la Jefatura de Obras 
públicas áe Málaga, la cua¡l recibirá

de la División Hidráulica del Sur de 
España el ejemplar del proyecto del 
referido camino, que obra en poder 
de ésta

Dado en Palacio a. veintiuno de No-

‘ viembre dé mil novecientos yeínti* 
nueve. _

ALFONSO
El lífaisU'-» úe i- ixtñmto, &

Rafael B enjumea y  B u r in *

Núm. 2.474.

De acuerdo  con Mi Consejo de MI
nistiv03 y  a propuesta del de Fomentó* 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se incluye en efPiatí 

generaf de carreteras del Estado* cotí 
la clasificación d.e tercer orden, ía d® 
la de .Sevilla a Dos fí ex manas a lá 
de Sevilla a Alcalá ée CkiadhJra* coj*
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un ramal al kilómetro 538 de la de 
[Madrid a Cádiz, en la provincia de Be-
villa,

Dado en Palacio a veintiuno de No* 
vlembre de mil novecientos, veinti- 
nueve.

ALFONSO
El Ministro ds Fomento.

Eafael B en ju m ea y  B u rin .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto-ley de 25 
de Agosto de 1924 estableció las ba
ses pana la concesión del servicio te
lefónico, que fué adjudicado a la Com
pañía Telefónica Nacional de España?. 
Dichas bases se refieren a los dere
chos y deberes de la mencionada. Com
pañías unas, a la extensión y concesión 
idel servido público a que por dele
gación del Estado habrá de atender la 
Empresa concesionaria otras, y las 
demás, a la participación que el Es
tado se reserva en los beneficios que 
[obtenga la Compañía y a su iiiíer- 
■ [vención y colaboración en la misma.’

La imporlaicia de los extremos que 
se han mencionado, unida a la conve
niencia de recoger las enseñanzas de
rivadas de cinco años de experiencia, 
bastan para justificar la necesidad de 
reglamentar el ejercicio de los dere
chos y obligaciones recíprocas del Es- 
lado y la Compañía en forma tal, que 
sin modificar lo pactado, permita ha- 
íbér efectivos los finos del contrato dé 
Concesión y las mutuas garaiftías que 
fen él fueron estipuladas.

'A llenar tal finalidad vino la Real 
prden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 7 de Octubre de 1928, 
disponiendo que baje la Presidencia 
de un¡ representante del Gobierno, sé 
[constituyera una Comisión mixta con 
[elementos dé la. Compañía y la propia 
Delegación oficisd que el Estado tiene 
jen el Consejo de Administración dé 
la precitada Empresa, cuya Comisión 
recibió el encargo de desenvolver las 
bases del contrato celebrado entre el 
Estado y la Compañía', en un proyecto 
de Reglamento que, después de ela
borado por Iw referida Comisión y es
tudiado y reformado por el Gobierno, 
;es el que éste último tiene el honor 
de sometei: a la sanción de Y. M.

En dicho proyecto de Reglamento; 
Se ha atendido, m primes lugar, a la 
Intervención del Estado eg la Compa

ñía y consiguiente actuación d,e sus 
representantes en la misma-, delimi
tándose convemenlómente la regla
mentación de los diversos aspectos y 
servicios de la Empresa y establecién
dose de manera precisa cuáles de 
aquéllos han de ser objeto de expíese 
aprobación por la referida Delegación 
oficial del Gobierno.

Al tratar dé las tarifas, se delimi
tan lo que constituirá áreas de comu
nicación urbana, dentro de las cuales 
la referida comunicación será consi
derada como entre abonados de un 
mismo. Centro urbano, aunque no per
tenezcan al mismo término municipal, 
siempre que concurran determinadas 
circunstancias, entre ellas, el disfrute 
compartido de los servicios públicos, 
realidad de vida común y otras que 
se determinan, siendo la extensión su
perficial de uno cualquiera de los re
feridos términos municipales, la mí
nima que las repetidas áreas urbanas 
han ,de abarcar, a los efectos de las 
tarifas.

Be han ampliado también las fraji- 
quiciais oficiales a aquellas Autorida
des y .representantes de la Adminis
tración Central y Provincial que sé 
han estimado convenientes.

El Real decreto-ley de 25 de Agosto 
de 1924 reservó al Estado el derecho 
a intervenir y colaborar en tai Empre
sa, por medio de tres Delegados suyós 
que además han de formar parte del 
Consejo de Administración de la Com
pañía, pero la forma de realizar está 
función primordial e inexcusable no 
estaba regulada m  ésta ni en la ma
yoría de las Compañías análogas, y a 
llenar este vacío vino el Real decreto- 
ley de 29 de Diciembre de 4928, del 
que se han incorporado a este Regla
mento aquellos tpreceptos que son 
aplicables a lat Compañía Telefónica 
Nacional^de España, a la cual, teiiien-. 
do en cuenta la fndjofe de los servi
cios que se le encomiendan, se le im
pone la obligación de colocar la) ma
yoría de sus acciones de soberanía 
en poder dé españoles, antes del tér
mino de los veinte años estipulados 
en el contrato de concesión, como lí
mite mínimo de duración del mismo.

Por último, se ha fijado el coefi
ciente; mínimo anual de depreciación 
para las redes, útiles y material de 
la Compañía, corno contrapartida de 
la cantidad neta invertida», que en el 
precitado contrato carecía de deter
minación concreta.

Por las razones expuestas, el Pre
sidente del Consejo, que suscribe, de

acuerdo c-on éste, tiene el honor dé 
someter a la aprobación' dé V. M. él 
siguiente proyecto de Real decretó.

Madrid, 21 de Noviembre cié 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r r a n e j a .

REAL DECRETO 
Núm.- 2.475.

A pro-puesta del Presidente dol Con
sejo de Ministros y tb acuerdó jjk>jf 
éste,

Arengo en decretar lo siguiente:'
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto ( 

Reglamento dictado para la ejecución i 
dél contrato celebrado entre el Esta- ; 
do y la Compañía) Telefónica Nació- ? 
nal de España, en 29 de Agosto I 
de 1924. j

Artículo 2.° Quedan derogadas y [ 
no tendrán aplicación al mismo; Re-: 
glamento, todas las disposiciones qué ! 
modifiquen o alteren los términos del 
mismo. :

Dado en .Palacio á veintiuno de No- ;* 
viembre de mil novecientos veinti
nueve. »

ALFONSO 1 
í

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j á ,

REGLAMENT 0 PARA LA EJECU
010® DEL CONTRATO- CELEBRA- 
DO .EfliTRE EL ESTADO Y LA 
C0WIPA&fA TELEFONICA NAOIO-
NAL DE ESPAÑA EN 29 DE AGOS

TO DE 1924
Disposiciones generales sobro la 
concesión tícl servicio público te

lefónico.
Artículo 1 / En las condiciones 

establee*das en las bases del con
tra to entre el Estado y la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, 
aprobadas por Real decreto-ley de 
25 de Agosto de 1924, en este Re
glamento desarrolladas, se otorga 
a la referida Compañía la conce
sión para el establecimiento en te
da la Península, Canarias, Baleares, 
plazas y territorios de Soberanía, 
de un amplio y homogéneo ¡siste
ma telefónico urbano e interurba
no, con los apropiados servidlos 
auxiliares, y complementarios* :

Para desarrollar el servicio in
ternacional de que trata la base 44 
del contrato, la Compañía podrá 
emplear el sistema radiotelefónico, 
alambres, cables o cualquier otro 
medio que en lo sucesivo pudiera i 
bailarse, respetando las concesio
nes existentes en la fecha de esté 
Reglamento, y dando cuenta opor
tunamente al Gobierno. De acuerdo 
eon el propósito consignado en Já 
referida base, de implantar un Sé**» 
Vicio homogéneo y eficiente, se $9,
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Sendérá que. una vez 'establecido 
por la Compañía Telefónica Nacio
nal de España, en las condiciones 
fijadas en el contrato, un servicio 
telefónico fnternácional a cualquier 
país, por cualquier ruta o .medio, 
no ‘se liará por el Gobierno otra 
concesión análoga, .Si algún partí- 
¡cular, Compañía o Corporación 
Solicitase en lo sucesivo alguna 
concesión óe'esla índole, el Gobier
no lo no U Toará a la Compañía Te
lefónica Nacional de España, por si 
te fuera factible realizar el servicio 
¡solicitado, de acuerdo con el Go > 
bierno. La Compañía habrá de de
cidir, en el plazo de quince días, 
y si a ello se comprometiera, ella 
será la encargada de realizar el ser
vicio. que en otro caso se otorga-: 
£á libremente

Artículo 2.° Unicamente quedan 
fuera de la exclusividad que esta
blece la concesión en el territorio 
nacional, lois servicios de comuni- 
jca-cion.es telefónicas entre Autori
dades por líneas oficiales, los qué 
•jse presten por líneas que, siendo 
propiedad de las Compañía# de Fe- 
¡rrccarriles, estén afectas ai tráfico 
,8e las mismas, y las instalaciones 
privadas o de intercomunicación 
$entro del mismo edificio-  ̂ó recinj- 
.to, sin conexión alguña con las lí
neas de la Compañía.

Artículo 3.° .Salvo las excepclo 
fies señaladas en el artículo ante-; 
Flor, ni el Estado, ni entidad ni par
ticular alguno explotará el servicio 
telefónico dentro del territorio que 
abarca la .'concesión, ni se autori
zará la L slalación de líneas, redes, 
Aparatos, centrales ni elemento' al-

fuño que permita la comunicación 
elefóiiica nacional, sin ueViáiso 

¡expreso o especial para cada casó 
'de Ja Compañía.

Artículo 4.° Se comprende en el 
Concepto de sistema telefónico el que, 
permitiendo la transmisión a distan
cia de la palabra hablada:, facilite efi
cazmente el establecer y sostener con
versación directa entre corresponsales, 
cualquiera que sea eí medio o proce- 
#imiento e instalaciones que para ello 

> jie emplee.
Artículo 5.° La homogeneidad en la 

flireoción y administración de la Com
pañía, que se deriva de la unidad de 
Concesión, ha de alcanzarse también 
fcn el servicio telefónico, a cuyos efec
tos/ las Centrales, instalaciones, 11- 
treais y pedes han de permitir* por sus 
características y montaje, su perfecta 
conexión, correspondencia y qngranare 
¡Án el sitemai general para ohteaer el 
máximo rendimiento, el más 
percibió y la mayor previsión para 
A'#g@#ar el tráfico.»

ArW&ulo 6.° Las futuras coneesáo- 
hée Wefónims a particulares, entre 
Ms q#e se consideran comprendidas 
tejs relativas a servicios de utiiidau 
pS>lica, industriales, explotaciones 
agrícolas, servicios de incendios, vigi
lancia fiscal v seguridad, bien para 
la comunicación privada o para la ex
plotación pública, estén o no conec
tadas con las líneas o Centrales de la 
¡Compañía, son de facultad! exclusiva

de ésta), salvo las reseñadas én el ar
tículo 2.°, y ¡serán reguladas .por las 
condiciones generales que, de acuerdo 
con la Delegación del Gobierno, han 
die establecerse, con el fin de no impe
dir ni dificultar la extensión del ser
vicio telefónico, cuando con ello no se 
..perturbe la explotación ni se perjudi
quen los intereses económicos de la 
Compañía.

Artículo 7.° En ningún caso la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña vendrá obligada a conectar con 
su red las instalaciones telefónicas o 
radiotelefónicas de otras Compañías o 
entidades.

Artículo 8.° A propuesta du la 
Compañía, cursada e informada por 
la Delegación del Estado, se decretara 
por el Ministerio de la Gobernación 
la caducidad de todas las lineas teie- 
iflónicas municipales o particulares con 
concesión del Estado, cuando por la 
extensión die las instalaciones y lineas 
de la Compañía se habiliten por ésta 
estaciones o Centros de servicio pu
blico que, a los efectos de comunica
ciones telefónicas, las sustituyan, no 
siendo para esta caducidad obstáculo 
la modificación de tarifas y limitación 
de franquicias que la Compañía, en 
observancia al contrato, establezca, 
siempre que ño se reduzcan las horas 
durante las que aquellas líneas aten
dían al servicio público.

Artículo 9.° En el caso de que, sin 
autorización expresa de la Compañía, 
se hubieran conectado a sus lineas 
otras líneas o aparatos ole cualquier 
instalación telefónica, la Compañía 
podrá desconectar inmediatamente de 
conocer, el hecho, y, levantada la co- 
r¡réspondiente acta, lo pondrá en co
nocimiento del Ministro de la Gober
nación por conducto tile; la Delegación 
del Gobierno. La falta cometida se 
sancionará con la pérdida del mate- 
!pjajl y una multa igual al valor de la 
instalación clandestina, nunca inferior 

Pesetas, multa que será elevada 
al duplo en caso de reincidencia, y 
todo ello sin perjuicio de las respon
sabilidades de otro orden que pudie
ran derivarse.

Artículo 10. A ros efectos del dere- 
eho de reversión que en relación con 

actuales conconcesiones confiere á 
Compañía Telefónica Nacional de 

España la base segunda de su contra* 
fco con el Estado, queda facultada pa
ra ejercitar todas las acciones qu0 co
rrespondan al Estado mismo, a tenor 
de las respectivas concesiones?, y en 
comé(mmWa, para solicitar ia eadu* 
c$dád anticipada, con arregló a lo qué 
hada comedón establezca.

Artículo 11, La iniciativa para la 
mayor extensión del servicio telefóni
ca, oerrespoWW WWtin&mmke ¡ti 
Ballaéo y a la Compañía. Pero ésta no 
vendará obligaba a aceptar fas de la 
AAn4nhtración, si m  fe resultan téc
nica y comercial mente factibles.

Artículo 12. La Compañía Telefó
nica Nacional de España no prestará 
servicio público de mensajes telegrá
ficos, salvo el caso de cooperación a 
requerimiento de la Administración 
pública, según lo previsto en la base 
11 del contrato con el Estado.

Artícuilo 13. Lai Cooneración aludi

dla en el artículo anterior, podrá ser:,
1.° Tomando la Compañía en 

arrendamiento del Estado, si lo nece
sita para el servicio antes aludido, cir
cuitos y otros medios disponibles dél 
mismo.

2'.° Estableciendo tarifas especiales 
para la transmisión de telegramas por 
teléfono, con destino a & procedentes 
de 1.a estación telegráfica más próxi
ma, en las horas en que la estación 
telegráfica local pueda estar cerrada, 
o para la extensión del servicio tele
gráfico por teléfono a las localidades 
en las que no estén establecidas ofi
cinas telegráficas.

3.° Tomando a su cargo la conser
vación por cuenta de la Administra
ción de Telégrafos, dé las líneas y 
otros elementos telegráficos que dicha) 
Administración indique.

Artículo 14. Los términos y con
diciones, con arreglo a los cuales los; 
servicios y medios mencionados en ej 
artículo anterior han de ser facilita
dos o prestados, se determinar áh dé 
mutuo acuerdo entre la Administra
ción pública y la Compañía Telefóni
ca Nacional de España.

Artículo 15. La Compañía notifica
rá a la Delegación Oficial del Gobier
no el momento en que haya de co
menzar la ejecución de aci érelos re
ferentes a iniciación o implantación, 
ampliación, modificación o suspensión 
de todo servicio público; igualmente, 
del establecimiento de nuevas líneas, 
con detalle de su recorrido, tan pron
to como ello tenga lugar, y su pro
pósito die implantación dé cualquier 
servicio nuevo auxiliar o complemen
tario, o de ios que puedan ser pro
porcionados por alambré, todo ello a 
los efectos de facilitar antecedentes 
pera la eficacia dé lo establecido en 
la báse 11 del contrato.

Artículo 16. El Gobierno oirá a la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, a fin de tener su opinión en 
(mienta como elemento de juicio, para 
resolver, antes de otorgar la concesión 
de cualquier servicio auxiliar o" com
plementario, de los que puedan ser 
objeto de adjudicación por el Estado, 
por no estarle atributóos exclusiva
mente a la Compañía como tal conce
sionaria.

Artículo 17. A los efectos del úl
timo párrafo de la base 12, se enten
derá como servicio semejante el de 
conferencias telegráficas.

Articulo 18. El servicio de telefo
nemas sólo y exclusivamente podrá 
prestarse por la Compañía Telefónica 
Nacional de España.

Artículo 19. Para que la Compáfiía 
TelsfóraéSí Nación al da España cese 
én al servjloio ¿e tel^fonem as antes; 
¿el término éñ diez afioiS> a que se 
refiere la bme 12 M  oohtráto, sérá 
preciso rae $on#SSq«» al Estádé con 
eos años ésa

Articulo 20. No «WaRtét él p ía#  
de diez años señalado como máximo, 
la Compañf#, a requerimiento dei Es
tado, con dw  año# de anticipación cck 
mo mínimo, al término del referido* 
plazo, podrá continuar en la presta
ción del servicio de telefonemas por 
el tiempo que se convenga entre am
bas partes contratantes, y, por su 
parte, la Compañía vendrá obligada
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g notificar al Estado su conformidad o disconfarmidd con la referida prórroga én un plazo de tres meses, a; ¡Contar de la fecha del requerimiento.Artículo 21. T,& Compañía Telefó- picá Nacional de España establecerá 
-¡y mantendrá relación íntima y cónti- faua con la técnica telefónica y los métodos de explotación más adelanubados en países extranjeros, publican- do informes en revistas, boletines o Resúmenes para su mayor divulgación y sisteiíiatización.
1De los servicios auxiliares y complementarios.

Artículo 22. Se entenderán por servicios auxiliares y complementarios ¡Sel telefónico los de transmisión elec** jtromeeánieai de telefonemas, estaciones de previo pago, de señales de alarma, guias, etc., y, en general, todo medio comercial mecánico, electromecánico o técnico que mejore, ccm- ¡píete o facilite el servicio público.Artículo 23. Por considerarse cuino un servicio auxiliar y eomplemen- ffótrio imprescindible para el servicio Jpúblico, se otorga a la Compañía el per echo exclusivo de editar guías o listas oficiales de abonados al servia ;cio telefónico que tiene a su cargo, §r no se perm itirá cualquier otra publicación análoga sin autorización dé |a  Compañfa.Artículo 24. Fueria de los casos ¡previstos en las bases 11 y 12 del Contrato con el Estado, y con el pro- jpósito de facilitar la utilización más ¡amplia y eficaz de todas las instalaciones y medios que posea la Compañía, se autoriza a ésta*, con arreglo a |os términos y condiciones que la mis- ¡ma determine, para establecer cuales--

£ iera y toda clase de servicios que un complementarios o auxiliares de £u servicio telefónico, o aquellos que

Íiuodan ser proporcionados per alam- ré o cualquier otro medio principal- Jtnente adaptado a  la transmisión dé Señales y comunicaciones...Artículo 25. Eos servicios auxiliares y complementarios que. dependan peí servicÍQ telefónico ó servicio sem ejarte al telefónico, se atribuyen fcon carácter de exclusividad a la Com- ^añía, como concesioin'aria del s^rví- jgío, y entre ellos la transmisión por iu s  líneas, por medios mecánicos jo ¡0k;ctromecániros y facsímil *|e 1- iefo- 
feemaa. ¡Artículo 26. La Compañía Telefónica Nacional de España está faculta-

fa, en armonía con lo previsto en la ase 13, para establecer entre los .servicio* por alambre lia televisión, transmisión gráfica de cheques, firmas de ¿fecumentos, étc.Artículo .2%* Be autoriza también % la Compelía para arrendar medios jdte y a parttmriares, a Sociedades o m - jbáades pana fe intercomunicación primada o cualquier uso legal, exceptuando los servidas públicos de mensajes ¡telegráficos, pero quedando entendido que, para el mejor servicio de sus abobados y clientes, podrá ultim ar convenios con entidades que cursen servicio telegráfico internacional, para la transmisión de dicho servicio entre las estaciones terminales de aquelb s entidades y las de la Compañía, sin

que el Estado deje de percibir en cada caso el importe de las tabas term inaos y de tránsito que le coy*es- ppndan, según los convenios estable
cidos.

Artículo. 2§. En relación con el último concepto de la base 13. del Contrato entro el Estado y la Compañía Telefónica Nacional de España ha de entenderse que los derechos infieren tes a las concesiones' están delimílados por él régimen legal, por el que o eón el que nacieron, determ.inadc en las respectivas concesiones administrativas.
De la reglamentación de los servicios.

Artículo. 29. Los .Reglamentos para los distintos servicios de la Compañía se clasificarán en 44Técnicos”, de “R égimen interior u Orgánicos77 y de “¡Ser
vicio público”.Artículo 30. Los primeros comprenderán todo lo relativo a la técnica de la construcción, instalación, montaje, preparación, conservación y pruebas de líneas, redes y centrales, reglas y observaciones para el manejo y cuidado de aparatos, puesta en, m archa de motores, carga da baterías, régimen de contabilidad y administración, y, en general, sobre la técnica de Jos diversas servicios y cometidos a que fia de atender la Compañía.

Artículo 31. En los clasificados como de “R aim en  interior u orgánico” se; reglamentarán los derechos y obli-: gáciones del personal, categorías, beneficios, recompensas, castigos, contratos y condiciones de trabajo, traslados, jubilaciones, ceses y, en gene
ral, todo Ib que establezca relación entre  1 a Compañía con sus empleados, obreros y personas afectas al servicio.Artículo 32. En la denominación d)e ^Servicio público” se comprenden 
los Reglamentos que se refieran al régimen d¡e servicio exterior de las Centrales, estaciones y oficinas, tarifas, concesiione(s privadas y, en general, todo lo que regule las relaciones de la Compañía con el público y el Estado.Artículo 33. Todos ios Reglamentos serán redactados por la Gompañía, teniendo presente las disposiciones legales» vigentes sobre la materia, previos los asesoramieaios que estime Oportunos, y en su caso las autoriza- cicgei fgaofiátote®.

A r t  í e u l o  31. Los Reglamentos “técnicos” serán puestos en vigor libiamente por la Compañía, que podrá, euando lo juzgue oportuno, ampliarlos, modificaMos o derogarlos. Los de “régimen intaripr u orgánico’5 también serán pusestoá- m  viga? por la Compar a  una vez em olidos Im  requisitos lógales. De todo w  m  dará cuenta a la M  1 ¡shado, r ^ i t ié n d e te un ejemplar de dtebos Reglamentas y de las modificaciones que en ellos se introduzcan.
Artículo 35. Será n e c e s a r i a  La aprobación de la Delegación oficial para poner en vigor los Reglamentos o acuerdos generales do servicio que se refieran al régimen exterior de las Cent mies, estaciones y oficinas, ta r ir  fas, concesiones privadas y, en gene

ral, todo lo qué regulé las relaciones' de la Compañía con el público y ei Estado.
De la adquisición de redes ó propinda*des telefónicas y  exefáión de im -

XMestos.

Artículo 36. jLa Gompañía Telefónica, por medio de negociaciones directas con los concesionarios o propietarios y sin intervención alguna del Estado, podrá adquirir las instalaciones telefónicas no exceptuadlas de esta concesión. Legalizada la transmisión, se considerará terminada la concesión y caducado cualquier dere
cho o servidumbre que sobre la concesión pesara y pasará a la propiedad de la Gompañía, libre do toda res* ponsabilidad anterior al traspaso. Lh Compañía, previos los trabajos de reorganización y reconstrucción q u e  por su estado exija, la conectará a la$ demás líneas de su sistema telefónicc y la explotará en las condiciones ge* nerales de su servicia, sin rebasar é plazo que para empezar aquellos trabajos se fija en la base 15.Artículo 37, Los antiguos concesio narios o propietarios aceptarán cuantas responsabilidades pudieran derivarse por hechos o derechos reconocr dos con anterioridad al traspaso, consignándolo así expresamente en el documento que lo legalice.Artículo 38. Las líneas o in sta laciones que en cumplimiento de las respectivas concesiones o d isposiciones légralos reviertan al Estado y aquéllas de que éste sin gestión de la Compañía se incautase o adquiriera por cualquier otro medio, se en treg arán  a la Compañía inmediatamente, formalizándo

se los docum entos necesarios para  el traspaso, en los que deberá consignarse  que por lo qu* se refiere a las p rim eras, su im porte está  satisfecho, por estat; comprendido 
en el abono especificado en la ba. se tcrccTa-s -A rtículo 39. Cuando la  Compañía, con arreg lo  á su p lan  de t r a bajo, lo estime necesario, solicitará  del Estado la incautación de la» líneas o in stalaciones á que las respectivas concesiones afecten, haciendo co n sta r que este propósito ha sido notificado con un mes d$ anticipación al concesionario.Artículo 40. De este régim en sé exceptúan la s  líneas, in stalaciones y cualquier otra explotación telefónica que no tuviera concesión ni au to m ac ió n  del E stado y cuyos propietarios no las hubieran  denunciado previam ente a la Compañía* la que podrá proceder a la incautación poniéndolo inm ediatam ente  
en conocim iento de la Adm inistra* cíón, a los eectos que procedan,Artículo 41. Cuando la in cau tación de la concesión o línea sea pedida por la Compañía Telefónica Nacional de E spaña y llegue ésta a un acuerdo con el concesionaria acerca de la valoración, la Compañía, sin m ás trám ites, depositará 
en la Caja general una cantidad1 igual a la valoración c o n c e rta d ^
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3-i 3a Delegación del- Gobierno p res
ta su conformidad; pero si la repre
sentación del Estado en la E m p re 
sa la considera excesiva, concreta
rá  en una cifra su criterio. Si tal 
cifra es aceptada por ei propietario 
de la red, a quien se le notificará 
inmediatamente, se ha rá  en la Caja 
general el depósito de una cantidad 
igual a la convenida y se procederá 
en este caso de normal conform i
dad, según determinan los dos a r 
tículos siguientes; pero si el pro
pietario negara  su- asentim iento a 
la valoración hecha por la-D elega
ción oficial, se e s ta rá  en el caso 
de no aceptación que reg lam enta  
el artículo 44 y se seguirá el pro- 
cíe di miento en él establecido.

Artículo 42- La Administración, 
con la presentación del resguardo 
del depósito, dará la orden de otor- 
gamiento de la correspondiente es* 
critura pública, y la concesión o lí
nea de que se trate será entrega
da, sin dilación alguna, a la Com
pañía, surtiendo tal entrega los efec
tos plenos de la incautación por el 
Estado.

Artículo 43. El concesionario 
podrá, por su parte, tan pronto se 
otorgue la escritura, retirar la ean- 
Jidad depositada!.

Artículo 44. Cuando la incautación 
de la concesión o línea sea pedida por 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España, pero no se haya producido el 
acuerdo rnn el propietario en cuanto 
a la Valoración, será el Estado el que 
proceda a hacerla. Aceptada por el 
propietario^ y por la Compañía la va
loración hecha por el Estado de la 
cottceisión o linea, la Compañía depo
sitará la suma total en la Caja gene
ral de Depósitos a la orden del conce
sionario, y la propiedad será traspa
sada inmediatamente y entregada a la 
Compañía. Si la valoración hecha por 
el Estado no fuera aiceptada por el 
propietario o por la Compañía, se pro
cederá al nombramiento de peritos, 
uno por la Compañía, otro por el con* 
cesionario ó propietario;, y si emre 
©ltó no ce produjera el acuerdo, el 
Estado designará, un tercero.

Artículo 45. La valoración que el 
Estado fije en los easos de discordia» 
será comunicada; al concesionario y a 
la Compañía, y ésta, previo ei depósi
to en la Caja general de la cantidad & 
que ascienda la valoración, entrará en 
posesión inmediatamente de la pro
piedad de la concesión o líneas de que 
ge trate.

Artículo 46. Será trámite previo 
el informe del Consejo de Estado, 
«cuando sea preciso declarar la cadu
cidad e incautación consiguiente por 
Cl Estado,

Articulo 47. ’ En cualquiera de los 
casos anteriores, legalizado el traspa
so, se considerará terminada la con
cesión y caducado cualquier derecho o 
servidumbre que sobre la concesión 
pesara, y por sus concesioDariow o 
propietarios se aceptarán cuantas res
ponsabilidades pudieran derivarle por 
hechos o derechos reconocidos em an- 
jteriqridad a! .traspaso, cpflsigaándolo

a s í ’ expresamente en el documento que 
lo legalice.

Artículo' 48. En el plazo más bre* 
ve posible, a contar iipsd3 la entrada 
en vigor de este Reglamento, la Com
pañía Telefónica Nacional de España 
hará el inventario de sus propiedades 
en bienes inmuebles, muélales y dere
chos reales que ñO' estén afectos o que 
no sean de utilidad en la prestación 
del servicio1 público. Este inventario 
lo tendrá a disposición del Comité in
formativo que se establece en el ár
tico lo 76, que cuidará de que dicho 
inventario» aparezca revisado oportu
namente.

Artículo 49. La Compañía ^Teieió” 
nica Nacional de España tendrá la fa
cultad plena de hipotecar, gravar  ̂y 
dar en prenda o garantía sus propie
dades o derechos, pero armonizando 
esta facultad c on la de incautación 
que concede al Estado la base 23 del 
Contrato. En todas las obligaciones hi
potecarias que la Compañía Telefóni
ca Nacional de España pacte, cuidará 
de establecer las condiciones oportu
nas y conducentes a impedir la sub
división de la concesión y las encami
nadas a imponer e. las personalidades 
sucesores el cumplimiento de las obli- 
gaciones que le imponen su Contrato 
con el Estado y eote Reglamento.

. Artículo 50. Para el más eficaz 
cumplimiento de los derechos conce
didos a la Compañía Telefónica Nacio
nal de España en la base 9.a del Con
trato, el Estado, a requerimiento de la 
Comnañía,, transmitido por conducto 
de la Delegación oficial, otorgará los 
documentos de transíerencía y demás 
instrumentos necesarios.

Artículo 51. La exención de¡t im
puesto de¡ Derechos reales y demás 
directos o indirectos que graven o 
puedan gravar todos los actos de ad
quisición de instalaciones o propieda
des telefónicas, bien por el Estado, 
bien potr la Compañía, y cuantos ais- 
tos complementarios se realicen, in
cluso los documentos con que se so-: 
lemnicen, se entenderán como inter
pretación adecuada del precepto de 
exención establecido en la base cuarta 
del contrato.

De los derechos que el Estado otorga 
a la concesionaria.—De las servidum

bres De las expropiaciones.
Artículo 52. Para atender a las ne

cesidades del debido desarrollo de tos 
servicios objeto del contrato entre ia 
Compañía y el Estado/ este último, 
cuando y a medida que lo solicite la 
Compañía, otorgará a ésta todos los 
derechos y servidumbres que sean 
útiles paya los fines que requiera la 
misma y que pueda otorgarle el pri
mero para la instalación y conserva
ción de los postes, líneas, alambres, 
cables, apoyos, cañerías, conductos, 
edificios y otros medios y obras/ según 
lo, exija el servicio de la Oompañía.

V-Artículo 53, A los fines indicados 
en el artículo precedente, ia Compa
ñía viene facultada paya ejercitar, 
eon carácter general, todos los dere
chos inherentes al Estado, y, en m  
cons^ug^ia, Ig serán m

cada caso por los diferentes organiis  ̂
mois d!e la Administración central* 
provincial o municipal, así corno poq 
cualquiera Corporación o entlcíiaci 
carácter público, a título gratuito y * 
sin pago de canon ni indemnización 
alguna, • cuantas servidumbres, autoría 
zacíones y demás facilidades requiera, 
tanto en lo referente a montes eo-mq 
a terrenos de ferrocarril, puertos, c&- 
lies, caminos, cañadas, carreteras, ct-a 
cólera, etc., así como también para!, 
previo aviso a las Jefaturas d)e Obras 
públicas correspondientes, podar ei 

'arbolado de las carreteras por la ne
cesidad de evitar derivaciones u otros; 
accidentes en las líneas que Justillo 
quen la corta de ramas, a juicio de ia» 
Compañía; debiendo esta última, euarú 
do para la construcción de sus líneas 
sea preciso la coarta del arbolado-, sfe 
ñalar en los proyectos correspondienH 
tes aquellos árboles que por su 
plazamiento constituyen obstáculos! 
para el tendido de las líneas, ponióme 
dose previamente de acuerdo con lag 
Jefaturas, de Obras públicas mene fa
ñadas para hacer la corta que se pre
cise, quedando asimismo exenta de ia§ 
'obligación .de constituir depósitos ó 
fianzas de todas ciases en garantía deí 
la debida ejecución de sus trabajos.

Artículo 54. A los efectos die las 
expropiaciones y servidumbres qu© 
sean precisas, y para la debida tra-s 
nutación de su¡s proyectos y con el fin 
de evitar posibles dilaciones que diñ
en] tasen la marcha normal de la© 
obras y el cumplimiento elle las obli
gaciones que la Compañía, tiene a su’ 
cargo, será suficiente que por Asta séj 
notifique a la Delegación del Gobier.^ 
no, con quince días de antelación,; 
cuando menos, la fecha del comienzo 
de las instalaciones o trabajos que m  
proponga ejecutar y estuviesen apro
badas; bien entendido que dicha no-? 
tificaeión surtirá todos los efectos a¡¡ 
que hace referencia la base sexta de& 
contrato dle * coneésióo, viniendo diesdH 
Juego» autorizada la Compañía para; 
empezar dichas instalaciones o trabad 
jos a partir áet término antes citad© 
para la notificación. '

Artículo 55. La Delegación, del Go
bierno, teniendo en cuenta lo que 
previene en el artículo anterior, sf 
cuidará de trasladar oportunamente $ 
la Administración las notificacioneé 
que d¡e la Compañía reciba a todos Io$ 
efectos prevenidos en el mismo.

Artículo 56. De acuerda con las fa-a 
cuitados de carácter general que que** v 
c ta  enumeradas, la Compañía no ve¿  
drá obligada al pago de can-on algu-t 
?io por utilización de los terrenos Jj 
propiedades del Estado, Provincia Q 
Municipio, o de aquellas explotacio
nes que, como las de fierrocarríieai 
di^ruten temporalmente Ja posesión 
o propiedad &  inmuebles ̂ jtóinadps 
a sus propios servicias*

Artículo 57. Tampoco estará obli
gada la Compañía a, satisfacer dietas* 
honorarios, gratificaciones ni emolen 
montos de nfiiguoa clase al personal 
técnico o administrativo que dependí 
de cada uno de dichos organismos y 
que por razón de su cargo tenga d 
pueda tener alguna intervencíófi ®- 
pectá Q indirecta relacionad® ?cn lais
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instalaciones o explotaciones de la 
Compañía.

No obstante, la Compañía; hará el 
pago de dichas dictas o indemnizacio
nes que correspondan al personal per
teneciente a  los Departamentos mi- 
nisteriailes que las devengue con 
ocasión die actos del servicio motiva
dos por asuntos de la Compañía, y 
presentará por semestres naturales • 
duplicada relación de lo pagado, con 
el recibí de lots interesados y copia 
de la orden que autorizó la Comisión, 
que deberá serle entregada por los 
mismos interesados, a fin de que por 
el Ministerio a que pertenezcan y con 
cargo al capítulo correspondiente del 
presupuesto le sea reintegrado el gas
to mediante el oportuno libramiento.

Artículo 58. La Compañía tendrá 
&\ derecho de expropiación de terre
nos y propiedades necesarias para los 
fines anteriormente mencionados. A 
estos efectos, se declaran de utilidad 
pública todas las obras y servicios 
mencionados en el contrato de conce
sión y necesario el paso por terrenos 
que deban cruzar o en que deban apo
yarse las líneas de la Compañía.

Artículo 59. Con objeto de facili
tar la mayor rapidez posible en la 
tramitación de los expedientes relati
vos a la expropiación de inmuebles 
y a fin de unificar en un solo orga
nismo las diversas modalidades de 
este procedimiento, ya que con ello 
se evitan los diferentes criterios que 
puedan entorpecer la debida presta
ción del servicio público nacional que 
la Compañía tiene a  su cargo, impi: 
diendo o dilatando, cuando menos, la 
realización de sus nueva® instalacio
nes o lat ampliación y perfección de 
las ya existentes, y declarada con ca
rácter general !& utilidad pública de 
dichas obras y servicios, así como la 
necesidad forzosa de paso por las pro
piedades que deban cruzar o en tas 
que hayan de apoyarse, a juicio de 
la Compañía, en cada caso, queda fa
cultada la Delegación oficial del Go
bierno para entender y-resolver en 
todos lo® expedientes de expropiación 
o servidumbre forzosa.

Artículo 60. Solicitada por la Com
pañía de la referida Delegación oficial 
fiel Gobierno la ocupación de los in
muebles que considere precisos a los 
fines anteriormente expresados, con 
detallados informes sobre la descrip
ción de la finca o finca® de que se 
trate, nombre del propietario, según 
acredite el amülaramiento o los li
bros cobriatorio® de la contribución te
rritorial, zona del terreno a gravar o 
expropiar y certificación acreditativa 
de la renta líquida asignada a la fin
ca a  ios efectos tributarios o fisca
les, con dos año? de antelación a la 
fecha de la petición, si no se hubie
se llegado previamente a un acuerdo 
con el propietario, la Delegación ofi
cial autorizará el ingreso en la Caja 
general de Depósitos, y a disposición 
del propietario del inmueble, de las 
cantidades que se obtengan por la ca
pitalización de la renta líquidat asig
nada a la finca con dos años de an
telación a la fecha de iniciación del 
proyecto, agregando el 10 por 100. 
Constituido el referido depósito, la 
Compañía queda facultada para ocu
par el inmueble objeto cíe la expro

piación sin necesidad de ningún otro 
trámite. Guando se trate de expropia
ción parcial tendrá aplicación 1& re
gla 2.a del artículo 29 de la ley de 
Expropiaciones, modificada por Real 
decreto de 7 de Octubre de 1926.

Artículo 61. En los casos en que 
resultare demostrado el aumento de 
valor de la finca, durante el plazo de 
dos año® antes señalado, sobre el que 
tenía en la fecha del amillaramienio 
o catastro, podrá mejorarse pruden
cialmente la tasación hasta un máxi
mo del 25 por 100, teniendo en cuen
ta aquellas circunstancias, y especial
mente el valor que hubieran alcanza
do en las ventas realizadas en el quin
quenio las finca® inmediatas.

Artículo 62. El jercicío de este de
recho por parte del propietario no 
será motivo de retraso en la ocupa
ción del terreno por la Compañía, 
quedando bien entendido que la base 
de tai tasación para ei mencionado de
pósito o incautación de la zona, del 
terreno deberá ser la que en el mo
mento de efectuarse aquélla tenga de
clarada el propietario y aceptada la 
Hacienda.

Artículo 63. Guando no estuviese 
confeccionado el Registro fiscal o el 
Avance catastral en su caso, se hará 
la valoración capitalizando al 5 por 
100 el líquido imponible consignado 
en el amilíaramiento, y si tampoco 
hubiese amillaran* i en to, se tomarán 
en cuenta los precio® que hayan re
gido para los amillaramientos más in
mediato® en el término lo® libo® eo¡- 
bratorios de la contribución terri lo
ria y, en su defecto, los que se hubie
sen aplicado en lo® término® más pró
ximo®.

Artículo 64. Una vez constituido el ' 
previo depósito antes mencionado, qué 
determina el derecho de ocupación de 
los inmuebles, la Autoridad guberna
tiva adoptará con la mayor urgencia, 
pero siempre dentro de un plazo má
ximo de ocho días, a partir del re
querimiento que a tales efectos sé le 
formule por ía Delegación oficia!, las 
medidas oportunas, a fin de que los 
ágentes o representantes que la Com
pañía designe puedan entrar en po
sesión dé la finca de que se trate.

Artículo 65. Cuanto se refiere a 
obtención de permisos y constiiueióti 
de servidumbres, o expropiación de 
terrenos necesarios para el paso de 
las líneas o instalaciones, se regirá 
única y exclusivamente por las nor
mas y condiciones establecidas en el 
contrato de concesión o en el presente 
Reglamento,^ y no serán de aplicación 
a lá Compañía, de acuerdo con lo dis
puesto en la base 26 de] referido con
trato y én el artículo 2.° del Real de
creto-ley de 25 de Agosto de 1924, to
das las leves y disposiciones de ca
rácter general sobre esta clase de au
torizaciones y permisos.

Artículo 66. En virtud de la de
claración de la necesidad de la obra 
que con carácter general y particular 
¡para cada caso se hace de antemano, 
a favor de la Compañía, queda ésta 
facultada para ser en todo caso la que 
designe el lugar donde las instalacio
nes han de situarse, no podiendo ser 
obligada a variar el trazado de las 
mismas por los propietarios de las

fincas que se pretenda expropiar, áuif 
cuando resultase de las variaciones 
propus tas por ésto®, que con ellas sé. 
podría obtener una economía en lá 
longitud del trazado, ni tampoco cuan
do con ellas no resultase ampliada la 
longitud en más de un 10 por 10Ot 
si se situasen en los caminos que ten
gan servidumbre pública o en Jo® lim 
fiero® de los mismos, a no ser por 
acuerdo de la Delegación del Gobier
no, que estimará todas las circunstan
cias en conjunto.

Artículo 67. Esta servidumbre 
puede establecerse sobre toda clase d$ 
inmuebles, tanto urbanos como r ú s t i
co®, no siendo obstáculo a ello el qué 
se trate de predios cerrados o desti
nados a jardines, ni tampoco el qué 
afecte a los edificios de cuaiquieig 
clase.

Artículo 68. Cuando lá servidum
bre afecte a edificio®, la indemnizar 
ción se fijará teniendo en cuenta laf 
norma® que por la Delegación dgl Go
bierno se dicten para determinar i  
cuánto ha de ascender por metro li
neal, según el número de habitante? 
de la> población de que se trate, y umap 
vez constituido el depósito que e-fi 
concordancia con esta® normas resuh . 
te por la Compañía, estará facultad*? 
ésta para efectuar la instalación, si
guiéndose en todo lo demás iguale!; 
trámites a los que se establecen p a r f, 
las expropiaciones en este capítulo.

De la Delegación del Estado en la Corá* 
paula.

Artículo 69. El Estado tendrá unf 
Delegación, con la® funcione® necesfr 
rias parai representarle en la Com-

^  Artículo 70. La Delegación oficial 
se compondrá ele tres miembros rér 
presentantes de ios Ministerios de Ha
cienda, Ejército y Gobernación.

Artículo 71. E& Delegación oft- 
ciai del Gobierno en el Consejo M  
Adm inistración de la Com pañía co-i 
lab orará  e intervendrá en la a d m i
nistración  y desenvolvimiento de lá;
m ism a. ,

Artículo 72. Corresponderá a  la 
Delegación oficial del Gobierno, H 
dicho® efectos, además de todo iq 
que en el contrato y en otros ar
tículos de este Reglam ento se dis* 
pone:

1.° Velar por el cumplimientá. 
de las bases del contrato cclebráW 
do entre la Com pañía y el E stado* 
a sí como por el de los p reeep to i 
de este Reglam ento, y el de la s  dé< 
m ás disposiciones que se dicten coi! 
fuerza de obligar.

La D elegación oficial dará cuen> 
la  a la Presidencia del Consejo 38 
M inistros de todos aquellos acueg* 
dos o resoluciones de la Compañía! 
que a su ju icio sean lesivos a io l  
intereses del E stado o contrario^ 
al contrato, proponiendo las jnodi^ 
das procesales o de fondo que a s-tJ  
parecer sean procedentes. L a  Pr€k 
sidencia del Consejo resolverá! 
oyendo previam ente a la  Cornpañíé 
y al Ministerio que corresponde ei| 
cada caso. ;

2.* A sistir  a la s  reum onei 3l£
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Consejo de Adm in istración  de la 
Compañía, así como a las del Co
m ité ejecutivo o de cualqu ier otro 
Organismo plunipersonal em.amadio* 
dél Consejo con el Voto que es con
secuencia de su calidad de m iem 
bros del m ismo.

'3.° V is ita r las estaciones, cén
trales, oficinas y dependencias de 
la Compañía, construcciones y 
obras, para com probar la marcha- 
de los servicios y la ejecución de 
Jos trabajos.

4..° Conocer el orden de los tra 
bajos que la Compañía prepare y  
fcus planos, plazos y demás deta
lles posibles.

5.° Conocer la marcha de la 
Tesorería  semanalmente y la de la 
Contabilidad de la Compañía, me
diante estados correspondientes y  
Comprensivos del p lazo máximo de 
tin mes, con facu ltad de com pletar
los mediante la petic ión  de las acla
maciones y  detalles que consideren 
oportunos.
- 6.° La aprobación de Io«s balan
cés y liqu idaciones de enda e je rc i
cio sociai.

En el caso de que la D elegación  
^el Gobierno se opusiera a los tér- 
•jninos de una em isión de acciones 
¿  títu los, el Consejo de Adm in istra
c ión  de la Compañía suspenderá el 
fecuerdo y recurrirá  a la Presiden- 
ida del Consejo de M inistros, y si 
tío recayera resolución de esta ú l
tim a  en el p lazo de siete días, a 
•contar desde la fecha de entrada 
Ídel recurso en el R egistro de lia 
Presidencia, se pondrá en v igo r cH- 
fcho acuerdo,-

Artícu lo  73. Las resoluciones 
Autorizadas por dos de los D elega
dos del Gobierno en el Consejo de 
idm in is  (.ración de la Compañía, 
fletadas en m ateria com prendida 
fh  él contrato de concesión y en 
M e  Reglamento, tendrán validez 
Ejecutiva, como dictadas en la p íe
la  representación del Estado, y 
jontra esas resoluciones sólo cabrá 
|1 recurso que ante él Jefe del Go
bierno establece la base 26.

A rtícu lo  74. Los  Reglam entos 
)uya ‘'probación  corresponda a lá 
Delegación del Gobierno, conforme 
£ lo p revisto  en el artícu lo 35 y  
í#s ta rifas  que necesiten  la m is- 
jína- aprobación, deberán so!r, Una 
Vez aprobados, tram itados por. la 
^ e leg  ación oficia l a la Presidencia  
%1 Consejo de M in istros. E l Go
bierno, en el p lazo de trein ta  días 
im prorrogables, sigu ientes ai de la 
fcomunieáqiún, podrá suspender la 
Suplantación y acordar la rev is ión  
m  tales Reglamentos o tarifas, tíí 
%  Delegación no aprobase los Re- 
ftainentns y ta rifas  en que está lía- 
iteada a intervenir, la Compañía ten- 
Sfcá derecho a apelar ante oi Jefe 

Gobierno y contra la resolución 
9p3¡Q se dicte, que agota la vía ad- 
ftámstranva, podrá interponer re 
curso rontenciosoadm inistraUvo.

Artículo 75. A los efectos de los 
^cursos que la Compañía pueda uti
lizar, La Delegación, al mismo tiempo 
pie al Gobierno, notificará, a la Com

pañía la aprobación o desaprobación 
de tarifas y  Reglamentos,

Artículo 76. Para la más perfecta 
colaboración y el más eficaz cumpli- 
miéntet de las disposiciones que con
tiene el contrato con el Estado y  el 
Reglamento, para la ejecución de dicho 
contrato, se constituirá un Comité in
form ativo integrado por los tres re
presentantes dél Estado en el Consejo 
ele Administración de la Compañía y 
eil Secretario general, Inspector gene
ral e Interventor general de la m is
ma, presidido p o r  el 'Presidente del 
Consejo de Administración o Conse
jero en quien é s t e  último delegue. 
Este Comité, que no tendrá carácter 
resolutivo, se reunirá cuantas veces 
lo exijan los asuntos que se sometan 
a su estudio, y  será convocado por el 
Presidente.

Artículo 77. La Delegación dél Es
tado en la Compañía cursará a ésta 
rbiación de las concesiones acordadas 
a que se refiere la base 4.a del con
trato.

Artículo 78. Se notificará á la De
legación oficial del Gobierno, por la 
Secrearía general de la Compañía, 
oportunamente, las fechas y horas de 
Consejos y  Comités que hayan de ce
lebrarse, con índice de los asuntos 
que en los mismos hayan de traarse.

Del servicio internacional.

Artículo 79. Para facilitar el esta- 
internacional, homogéneo y  elieinte, 
inteinacional, hamoigéueo y eficiente, 
que permita la comunicación, en cuan- 

’ to f u e r a  técnica y comercialment^ 
factible, con los diferentes ¡países del 
continente de Europa, islas Británicas, 
A frica  y  oíros territorios1, la Compa
ñía está autorizada para pactar con
venios y hacerlos efectivas, con el fin 
de establecer, desarrollar y explotar 
tales servicios telefónicos internacio
nales. A  este objeto podrá libremente 
ejercer los poderes y derechos con
feridos en su contrato con el Estado, 
y  asimismo tratar con cualquier en
tidad explotadora de tal servicio in
ternacional para la instalación de lí
neas, c a b l e  si aéreos y  subterráneos, 
alambres y otros medios de comuni
cación. T a m b i é n  podrá alquilar y 
arrendar a y  de entidades de dicha ín
dole cuantos cables, circuitos u otros! 
medios puedan ser requeridos por los 
interesados para sus respectivos ser
vicios. Se autoriza también a la Com
pañía para celebrar convenios con las 
Administraciones * xiranjeras, relati
vos ál servicio internacional, siendo 
estos convenios intervenidos y apro
bados por el Gobierno para poderlos 
hacer efectivos.

Artículo 86. Por la necesidad eñ 
que está la Compañía para implantar 
y  ées&rollar ©1 servicio telélónico ín-* 
ternadonal de pactar acuerdos con 
Entidades extranjeras, queda obligada 
a llevar a dichos acuerdos la cláusula 
de substitución para el caso de incau
tación por el Gobierno.

Para establecer el «mencionado ser 
vic io  telefónico internacional queda 
autorizada para construir en los te rr i
torios de Soberanía las Gen Ira100 ins* 
tal aciones, redes y  líneas eme exija»

así como para modificar o ampliár, 's'la 
perjuicio del servicio nacional, la£ 
construidas ó que pudieran cons
truirse. 1

Artículo 8L  Las tarifas del serví' 
ció telefónico internacional habrán dé 
establecerse sin reducir la oantidaíd 
!que corresponda con arregló a l¿s ge
nerales del servicio nacional por/él 
recorrido de sus líneas.

Del régim en financiero ,y de la pa rtí•
cipación del Estado en los, injgvfsoÉ,
de la Cojnpafáa.

Artículo 82. Con respecto á la con-* 
tábilidad general, la Compañía segui
rá los procedimientos establecidos po# 
la práctica telefónica más adelantada.

Artícu lo 83. Paira todos los efectos 
que procedan como consecuencia deí 
Contrato celebrado entre el Estado y  
la Compañía Telefónica Nacional dos 
España, quedan establecidas las si
guientes definiciones:

A ) Beneficios netos : La  frase “ Be 
neficios petos” se entenderá que com«- 
prende sólo las cantidades disponibles 
para el pago de los dividendos y  pará 
nutrir anualmente el fondo de reser* 
va; es decir la que resulte de dedu
cir de los ingresos totales los intere
ses y  todos IoíS demás gastos, pagos y  
cargos de todas clases relacionados 
con las operaciones y  negocios de Iá4 
Compañía; dichas partidas incluirán 
específicamente todas las ¿urnas qué 
se deben pagar al Estado, con arreglp 
a los números 1 y 3. de la base 7.a dél 
Contrato. '

B) Ingresos brutos de expíotaoióni 
Por “ Ingresos brutos de explotación? 
se entenderán las cantidades devenga- 
dais por la Compañía por el servicia 
telefónico urbano, interurbano e inte?* 
nacional, de las que tan sólo podrán 
deducirse las partidas incobrables.

C) Cantidad neta in vertid »•: Lá  
frase “ Cantidad neta invertida* se en
tenderá que comprende:

1.° El pago de la cantidad a que 
ascienda la valoración especificada ét$ 
la base 3.a del Contrato1.

2.° Todas las cantidades que la 
Compañía haya pagado directamente 
a los concesionarios, de acuerdo cóii 
la base 4.a del Contrato.

3.° Todas la¡s cantidades que . haya 
depositado la Compañía en la Caja ge
neral de Depósitos para las cuentas, dé 
los concesionarios, según lo previsto 
en la. base 5.a del Contrato.

4.° Las sumas, además de las an
tedichas, que Ija Compañía haya gas
tado en la construcción, renovación;» 
mejoras o adquisición de lás ins-utas 
ciones y propiedades de las que eí ÉSr 
tado pueda incautarse, oon arreglo á 
lo previsto en la base 28 del Contrato.

5.° El gasto total que represente a 
la Compañía k  obtencióa_ á,9 fondOíSí 
para atender a las instaláeñmes y ad
quirir* las propiedades de k,s que ©1 
Estad# puede incautarse según, la bá
se 23 dél Contrato, incluyendo en di
chos gastos lo'S descuentes de las ope
raciones financieras de la Compañía.

Del total que resulte de las cinco 
precedentes partidas será deducido:

6.° El total de las sumas que ha
yan sido llevadas a la cuenta de
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preciáeióñ dle las instalacioee-s y pro
piedades de las que el Estado puede 
inm utarse, según ía base 23r del con
trato, ateniéndose para ello a las s i
guientes reglas:

La suma total que se. fije Por de
preciación y amortización en eil año 
1930, incluyendo útiles, enseres y des- 
guento de emisiones, será, por lo me
nos, el 1,50 por 100 dle la cantidad 
peta invertida en 31 de Diciembre de 
¡1929. El referido mínimo dé 1,50 por 
100 regirá durante; los años 1930 a 
¡1933 inclusive, y aum entará en los 
años sucesivos hasta 1944, siempre 
como mínimo a ra¡zón de 0,125 por año 
de la cantidad neta invertida a íin del 
año anterior.

di en algún año se adoptaran para 
la  depreciación y amortización total 
cifras superiores al mínimo que co
rresponda, según lo convenido en el 
párrafo precedente, al año siguiente: 
no podrá aquélla ser menor, a no ser 
que disminuyan las utilidades de la 
Compañía.

7.° El producto' líquido de la venta 
de cualquier propiedad cuyo coste 
hubiera sido previam ente Incluido en 
las partidas G de la base 24 a’el con
trato.

Artículo 84. El Estadio participara 
¡en los ingresos de la Compañía, y  en 
y irtud  de esta participación, tendrá el 
derecho de percibir anualm ente:

!.• Un canon del 10 por 100 de ios 
beneficios netos die la  Compañía den-: 
nidos en la base 24 del contrato, el 
cual, en ningún caso será menor del 
4 por Í00 de los ingresos brutos de 
explotación de la Compañía, como se 
definen e¡n la referida base.

2.° Una participación adicional en 
los beneficios netos de la Compañía 
igual a una m itad d'e la diferencia en 
más¡, si la hubiere, entre los ingresos 
netos efectivos que se determinan en 
la  base 20 del contrato y la cantidad 
necesaria para  proveer un rendimien
to del 8 por 100 sobre la cantidad neta 
invertida, más el de un 2 por 100 de 
esta últim a para  n u tr ir  anualmente 
el fondo* de fieserva de la Cqmpañia, 
con arreglo al párrafo' segundo de la 
baise 20 del contrato*

3.° La cantidad necesaria, si hu
biere lugar a ello, para que el total 
de los pagos mencioxiad'os" en los dos 
números precedentes de este artículo 
no sea menor que el canon pagado 
por el año fiscal que terminó en 31 
de Marzo de 1924 por los concesiona
rios cuyas propiedades h ay an p asá do 
o que pasen a ser explotadas por la 
Compañía, con objeto de asegurar al 
Estado el ingreso continuo ' de una 
cantidad igual o mayor que la qué 
percibe . actualmente por concepto de 
canon de las concesiones telefónicas 
vigentes. La cuantía del canon pagado 
al Estado por cada concesionario por 
el a fió fiscal 1923-24 se entiende que 
es la que figura en las liquidaciones 
respectivas, archivadas en la Dirección 
general dé Comunicaciones,

Artículo 85. La Compañía , tendrá 
el derecho de acumular y m antener 
un fondo de reserva igual al 20 por 
.100 sobre la cantidad neta invertida. 
Guando, por las apyitaciqn.es a este

fondo de reserva de una cantidad que 
ño sea superior al 2 por 100 anual, 
excéda dicho fondo de reserva del 20 
por 100 fijado, se repartirán ' por mi
tad entre el Estado y la Compañía lojs 
beneficios netos que resulten después 
¿él 8 por 100 de rendimiento-, según 
eil núm ero segundo del artículo- ante-- 

4rior, y las aportaciones necesarias 
antes previstas para m antener el fon
do de reserva de la Compañía en una 
cuantía igual a un 20 por 1.0-0 de la 
cantidad neta invertida.

A rtículo 86. Queda entendido 
que todas las sum as que ha de p e r
cib ir el E stado , según  ío.s dos a r
tícu los p recedentes y la base sép
tim a del con tra to , ¡se considejra- 

3rán corno im puesto  p a ra  todos los 
efectos' legales y p a ra  la contab i
lidad ; y en com pensación del pa
go fie ta les im puestos, a s í como 
en v irtu d  del alcance nacional de 
sus servicios, la Com pañía queda 
exenta de teda o tra  con tribución  o 
im puesto , a rb itrio  o ta sa  de cual
qu ier clase, ya sean sobre las in s 
ta laciones, edificios y dem ás ele
m entos destinados o que en lo su
cesivo se destinen  a la explotación 
de sus servicios, de cualesqu iera  
otros de carácter nacional provin
cial, m unicipal o de cualesquiera 
o tras  C orporaciones ^  que ten g an  
derecho aho ra  o en lo sucesivo a 
establece^ con tribuciones o im pues
tos, incluso en g en era l los /que 
versen  sobré u tilidades o. los m un i
c ipales sobré beneficios o Socieda
des anónim as, o cua lesqu ie ra  o tro s 
sim ilares qué poste rio rm en te  ¡se 
Crearen.

A rtículo 87v Be com prenden éh 
la exención del a rtícu lo  a n te rio r , 
adem ás de los im puestos fijados en 
el m ism o, lo s  de igual clase créa-* 
'dos 0 qué ¡se c rearen  sobre u tili
zación del suelo, subsuelo, c a rre te 
ra s , cam inos, calles, plazas y toda 
élasé  f e  vías púb licas p a ra  tend i
do dé hilos o cables, p a ra  em plaza
m iento de postes, colum nas, apo
yos o antenas, y para lais demás 
obras necesarias  á la p restac ión ’ 
de loS servicios convenidos en e¡ 
contrate).

A rtículo  88. L as ex'encione3 de- 
p iaradas ¡eñ favor de la Com pañía 
en los doS a rtícu lo s  an te rio res  nq 
se considerarán  ex tensivas á loé 
sueldos de los em pleados ni á loé 
beneficios de los accion istas g rava
dos en la v igente ley de Utillíbides-, 
ni a la aplicación de la ley ¡del Tifia- , 
bre.

A rtículo 89. ¡Sin perju ic io  dé 
los derechos de la Com pañía p a ra  
em itir abugncienes o cua lesqu iera  
o tros títu lo s  de crédito , p o feá  pe
dir al E stado , por medio de los D e
legados oficiales en su Consejo dé 
A dm inistración, la garA niía del pá- 
go pun tu a l de los in te reses  y 3eJ 
reem befeo dé cualqu iera  de st$I 
em isiones dé obligaciones, Bieñípré 
y cuando ella estim e que dé ésta  
ga ran tía  puéda re s u lta r  m ás eco
nóm ica la obtención de fondos p a 
ra  Jq am pliación  de Ana .servicióos

E l Gobierno reso lverá  sQ g a ran tiz ( 
o no ta les obligaciones, y en eas< 
afirm ativo, será  necesario  el infor< 
me de la Delegación oficial del G'o 
bierno, en el que certifiquen doj 
m iem bics de dicha Delegación, 
cuando menos, el cum plim iento fe 
las sigu ien tes condiciones;

1.a Que el valor to ta l  a la paf 
de obligaciones de la Compañía, gá 
ran tizaaas  o que haya de garantí* 
zar el Estado, no excedan del valof 
¡de las acciones puestas en circm  
lación.

2." Que la em isión esté asegmv 
rada  preferen tem ente  por el ele oté 
vo disponible o por bienes de 1̂  
Com pañía, o por los que estén eir 
su posesión, cuyo valor sea mayor, 
por lo m enos, en un 50 por 100 jdir 
valor tola! a la p a r de las obliga
ciones que han de asegurarse .

3.a Que la emisión de dicha( 
obligaciones obedece a fines legíti; 
m os fe  ¡a Compañía, y so requ ierf 
pára_ servir la conveniencia y necé 
sidnd públicas y que los producto! 
procedentes de las m ism as será* 
debidam ente utilizados.

El Gobierno no otorgará, en ningún 
caso, la garantía a que se refiere esti 
artículo sin que se hayan cumplido 
previamente los preceptos del Real, 
decreto de 24 de Enero de 1926 sobrí 
la m ateria.

Artículo 90. La Compañía quedt 
facultada para em itir obligaciones e 
cuaílasquierá otros títulos de. créditó 
así como para fijar las comisiones ib 
nancieras de cada emisión y forma di 
realizarlas, con arreglo á sus Estatué 
tós, y cuando lo estime conveniente j 
sus intereses, sin otra limitación qní 
la de anunciar al Minrslro de Hacielñ 
da, con la antelación suficiente, str 
propósito á tales efectos, para  que^a 
Ministro pueda tom ar lás medida! 
precisas a fin de que tales inversión 
ñés no perturben ni perjudiquen lál 
dé valores que, directa e indirecta* 
mente o con su aval, em ita el Estado, 
con íais cuales no d(fi>en coincidir.

Artículo 91. La Compañía iprocm 
ra rá  que los valores emitidos por elW 
tengan lá mayor distribución posiblé 
en España, y a este efecto, no se há< 
ráh  ofertas públicas de tales valores, 
sin qiuie se abra la suscripción de ellos 
en m  mercado español. ,

Artículo 92’. La Compañía  ̂quedS 
obligada a que antes de finalizar él, 
p tó o  de veinte años a que se refiere 
1& báse 23 del contrato, se hallen efe 
loeafes en España lá m ayoría de- las 
acciones de' soberanía, sin qué todo 
eílo afécte hasta él térm ino del refe
rido plazo a tos derechos preventivos 
o preferentes qué lá Compañía acuér
de otorgar a sus accionistas españoles 
y extranjeros.

fié  la construcción, reorganización, 
instalación de líneas, redes y Con 

i r  ales.

Artículo 93. El m aterial para la* 
redes interurbanas e internacionales 
será de tal modo y construcción qmi 
reproduzca fielmente la voz humaru 
con suficiente intensidad y sin distor 
sión. A esta fin la Gomnañía, a inedi-



1098 22 Noviembre 1929 Gaceta de M adrid.-Núm. 326

&a que las .necesidades lo requieran, 
instalará de una m anera sucesiva los 
R ateriales y equipos más modernos 
que sean necesarios a ese objeto. La 
¡Compañía establecerá en sus líneas 
Suficientes circuitos para abastecer las 
necesidades del servicio telefónico en 
teireunstancias y condiciones norma
les, con un mínimo de demora. Guando 
£1 tráfico normal lo requiera, la Com
pañía estará obligada a proveer a» las 
Jfneas principales y directas de suñ- 
ílente número de circuitos para que, 
pasados los tres primeros años, las 
Conferencias que se celebren entre dos 
Estaciones enlazadas directamente con 
Jales líneas, n o ' sufran una demora 
jojedia de más de trein ta minutos.

Artículo 94. Se entenderán por lí- 
Eieas principales o directas las qué 
inan  poblaciones importantes, dedu
ciéndose tal carácter entre otros ele- 
jnentos. y como el esencial, por el nú
mero de habitantes, quie habrá de ser 
superior a 15.000,

Artículo 9'5. La Compañía, a  mo
lid a  que le sean entregadas las ins
olaciones y pro-piedades telefónicas 
3él Estado o de los concesionarios, 
oportuna, y sucesivamente empezará 
Jos trabajos de reorganización y re* 
Construcción de las mismais tan pron
to como estén terminados lo-s necesa
rios estudios y planos; pero en todo 
Baso dentro de un plazo máximo de 
pn año desde la fecha en que la Com-

Íafila se haga cargo de cada una de 
ichas instalaciones y propiedades. La 

tíomoañía procederá sucesivamente a 
¿á construcción de los nuevos Centros 
arbano-s y líneas interurbanas, con el 
propósito de uniñcar los servicios y 
¿nectarios a la red general.

Artículo 96. Mientras no sean per- 
acciona dos otros sistemas que, a ju i- 
jio de la Compañía, resulten más eff 
[aces y económicos, ésta, en la capi
tal del Reino y en las ciudades que 
luego se determinan, procederá su
cesivamente a la instalación del sis
tema automático en nuevas Centra-: 
'Jes, cuando y a medida que con arre
glo a su contrato adquiera el dere- 
jcho de p restar el servicio telefónico 
jéii dicha capital y ciudades. E l siste- 
R a manual puede continuar funcio
nando o ser instalado en dichas po
blaciones como medio transitorio  o 
íeon objeto de dar servicio a los pe
queños grupos telefónicos, en los eua- 
p s , debido a su aislam iento o distan
cia de las Centrales de mayor im por- 
iamieia, la Compañía estime que no es 
-#chnómico adoptar el sistem a auto
mático. El sistema automático será 
también instalado en otros Centros 
urbanos im portantes que estén servi
dos por Compañía, cuando la ins
talación de este sistema se considere 
¡comercialmente factible por la m is
ma, y cuando, ai su juicio, la eíícien- 

j& iade los servicios telefónicos sea. 
R e j orada por dicha instalación. En 
todos los demás Centros urbanos, la 
Compañía podrá optar por instalar el 
sistem a automático, eí de batería ceñ
irá  1 ô  el de batería local.

Artículo 97. En los barrios cén
trico? de las ciudades importantes, los 
alambres y cables serán en general 
Subterráneos, exceptuando los necesa
rio? V *ra iu.s instalaciones individua

les dé los abonados en cada grupo dé 
casas ó manzanas donde puedan sor 
aéreos. En todas las localidades qué 
no sean los barrios céntricos de las 
ciudades importantes se podrán ins
ta lar cables o alambres aéreos con los 
apoyos adecuados.

Artículo 98. El concepto da barrios 
céntricos debe apreciarse en relación 
con la urbanización y edificación de 
sus calles y servicios municipales en 
ellas instalados, y principalmente con 
la densidad teleíónica^ que justifique 
el mayor coste de la instalación sub
terránea.

Artículo 99. Los Ayuntamientos 
resolverán en el plazo máximo de 
quince días respecto a los proyectos 
que la- Compañía debe presentar, re
lativos a las instalaciones, que en las 
respectivas localidades hayan de cons
truirse. Caso de discrepancia entre 
los Ayuntamientos y la Compañía, re
solverá la Delegación en representa
ción del Gobierno.

Artículo 100.. Si entre los actuales; 
descubrimientos o inventos, o los qué 
puedan hacerse en lo fu tu ro , se em 
centrase alguno que sirviera para la 
transm isión a distancia de la palabra 
hablada, cuya aplicación fuese noto-, 
riam ente ventajosa y fuera comercial
mente práctica, la Compañía deberá 
adoptarlo con las adaptaciones que 
considere convenientes.

A rtículo 101? De acuerdo con lo' 
p rescrito  en la base 15 del co n tra 
to de concesión, la Com pañía e s ta rá  
obligada, en los [cinco prim ejros 
años, a con ta r desde la  fecha  en 
que se firmó la escritura, a la ins
talación de sistemas automáticos, 
realizando la d istribución  dé líneas 
po r cables su b te rrán eo s  en las  p a r
tes c é n tn c a s  de las poblaciones, en 
Madrid, B arcelona, B ilbao, Sevilla, 
S an tander, M álaga, M urcia, Vigo, 
Oviedo, Zaragoza, Cádiz, Córdoba, 
C oruña, G ranada, C artagena, Gijón 
y Valiadolid; total, 17 poblaciones, 
siem pre  que las C entrales u rb an as  
ac tu a les  pa£en á p e rten ece r a la  
C om pañía an tes  de fina lizar el p r i
m e r año ; caso  con trario , a lo* cua
tro  años después de p a sa r  á  pose
sión dé la Com pañía. Los equipos 
au tom áticos se rán  capaces dú a ten 
d e r ál desarro llo  que en lo fu tu ro  
pud ieran  te n e r esas red es ; en las 
dem ás poblaciones donde hoy exis
ten  Gen Iros u rb an o s e s ta rá  obliga
da a rea liza r las obras de re p a ra 
ción n ecesa rias  p a ra  que el serv i
cio sea eñeiente, pudiendo, pero é s 
to  á p o testad  de la C om pañía, se
gún la im portancia  de la red, es ta 
b lecer s is tem as au tom áticos o m a
n uales.

A rtícu lo  Í02« E s ta rá  asim ism o 
obligada, y en el plazo^ a n te r io r 
m ente dicho, a la  in sta lac ión  de c ir
cuitos aux ilia res o al empleo de te
lefonía m últiple út a lta  frecuencia 
o su  equivalente en tre  los C entros 
cuyas nece sidades lo im pongan, con 
objeto de que las com unicaciones 
tengan  suficiente capacidad p a ra  
serv ir las conferencias en un tiem 
po m ínimo. Adem ás, in s ta la rá  los 
c ircu itos s lg u ien tes;

Dos circu itos dé Pobre; directpK 
en tre  Madrid y Valencia?

D es c ircu ito s de cobré én tre  
M adrid y Valencia de A lcán tara , p a 
ra  la com unicación d irec ta  en tré  
M adrid y Lisboa*

Un circuito  de cobre que enlacé 
G alicia con P o rtu g a l; y

Un circuito  de cobre qué enlacé 
con P o rtu g a l la  p a rte  Sur dé E s
paña.

Dos c ircu itos de [cobre d irectos 
de Madrid a A lgecifas, con c ircu i
tos telefónicos por cable subm ari
no en tre  A lgeoiras y Ceuta, p a ra  la 
comunicación con la Zona Occiden
ta l de M arruecos.

Un circuito de cobre [entre Lérida 
y M anresa,
J u.n circuito  de cobré én tre  Hues

ca, y Lérida?
Un circuito dé cobré én tre  Ma

drid y Gua dala ja ra .
Un circuito  de cobre e n tre  B a l- 

cotona y Valencia?
.Un circuito  de; cobre en tre  Alt* 

Bante y O ram ela.
Un c ircu ito  dé cobre é n tre  Valen

cia y G andía.
Dos c ircu ito s  dé Bob m  é n t r i  

M adrid v A ndújar.
Un circu ito  de [cobre; en tré  Lm á*  

£es y. Jaén .
Un circuito  dé [cobré en tré  Ciu

dad Real v Córdobai;
Un circu ito  dé cobré én tcé  Grá* 

nada y Antequera.;
Un" c ircu ito  de cobré en tes Antek 

quera  y M álaga.
Un circu ito  de cobre en tré  Má

laga  y Cádiz.
Un circu ito  de cobré 'éntre Sevi

lla  y Cádiz*
Un circu ito  del Cobré é n tre  León 

y  M onforlé? *
Un [circuito dé cobré é n tre  Vig® 

y B ctánzos.
Un circu ito  dé  pobre (Jritro Ma

drid  y Bilbao?
Un [circuito dé cobré! en tré  H.8S 

S ebastián  y Bilbao.
Un c ircu ito  de cobre e n tré  BIJ* 

bao y  S an tander.
Un c ircu ito  dé Cobré é'ntTA SlK  

Sebastián  y Z aragoza.
Un eablé éntre Barcelona y Sabá’- 

dell.
E stará obligada: 'asimismo en é s t l  

período de tiempo á la extensión del 
servicio telefónico interurbano a to
das las capitales de provincia; y ¡cabe* 
zas dé partido judicial de más de 8.000 
habitantes que no lo tengan.

En el séptimo año, a contar dé !& 
fecha de la firma d¡e la escritura, ©si
tará obligada a extender el servició 
telefónico interurbano á  las cabeza® 
de partido judicial de más de 7.000 
habitantes. *

En el octavo año, á las que lengan 
más- de 6,000.

En el noveno, a las qué tengan más 
de 5.000; y

En el décimo, a las que tengan más 
de 4,000.

Artículo 103. Estará obligada, ade
más, a instalar cuantas líneas auxilia
res sean necesarias y las eUaciones 
traslatoras que se reauierau nara fa-
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gfilitar comunicación entre cualesquie- 
puntos de, la Península conectados 

$í sistema interurbano.
Arjiculo 104. También estará obli

gada la Compañía a instalar loe uto- 
pos públicos en todas sus oficinas, así 
ifomq Jai estaciones públicas necesa
rias para lo® •&ervilcio>s urbano e Ínter- 
tebanOi

Artículo 105. La necesidad de una 
l.stacíón pública para el servicio ur
bano fe intemrbano -e® cualquier lo* 
iaíidad será apreciada por la Gompa- 
|fiai en relación con el tráfico proba-* 
filie* y t e  gastos de instalación que és- 
|qé sügjnlfiquen; mas si por entidades 
pficiate o particular,es] se solicitase 
Itlguná instalación que no fuera co- 
feercialmente factible, según las ñor- 
|cías de la Compañía, ésta deberá aten- 
perla, siendo: de cuenta da t e  s^icb 
mx&m t e  gastos de instalación y
fecal*

Artículo 106. La Compañía queda 
gbiigada a dictar las reglas! oportunas 
para asegurar el secreto de las comu- 
pícaciones telefónicas.

Artículo 107, A .partir del sexto año 
&ufed’á también obligada á servir en 
fifi p teó  máximo de tresi meses, a con* 
ftp  desde la fecha do la petición, cual- 
fiuier abono que se solicite en un Gen- 
jfeo urbano  ̂dfe ios establecidos, 
v Artículo 1G8. Igualmente q u e d a  
fbligadá* a partir del sexto año», & ins- 
R I a£ Central para el servició urbano 
J&P áquelías poblaciones en qué se re- 
finan cincuenta peticiones de abonó, 

éniipro que se concreten las suficien- 
garantías contcactuáles y que t e  

Bstalaciones no exijan uaá separación 
Wyón dé doé Miénteteos de la Gen- 
teal qufe Haya de construirse para sér- 

S M tó  . : :
Artículo 109. Queda entendido qué 

§f, T 16 debe ejecutar la Gompa-
Jpía es él mínimo dé trabajo1 a que sé 
gompromfeté^ pero podiendo efectuar 
giros trabajos en cuálqufo; tiempo, 
jyfifi objeto de extender el servicio fé- 
leionleó, ida acuerdo coa tes términos 
feo ne ral es del Contrato y este Reglad

t í ? " - i * ' s o m e -  . ¡ ^  tofos lo® aaos a la aprofoacfófi 
He 6u OotMfejo %  &<immistraBi<5jS áf 
K *  f® ^ r a s  y. trabaje»' a jeealisaf 
floraote el transcurso del año’ sfc- 
guíenle.
■? AHfouia 111, Si. al realizar t e  ófch 
|udios definitivos hubiera de sufrir 
felgwna modificación el plan de traban * 

8 os preinserto, estas modifieaeionés' 
eberán ser autorizadas por dos, cuán- 
io rueños, de t e  Delegados del Q&- 
•ierno.

' El derecho de ampliación de insta
laciones que concede el último párra
fo  de la base segunda del contrato 
jéstnrá también sujeto a la aprobación 
Se. la* Delegación del Gobierno.
! Artículo 112. Los Delegados del 
.gobierno podrán ser asesorados por 
fe! servicio técnico de la Dirección ge- 
peral de Comunicaciones, para su ac- 
fuaeión, de acuerdo con las bases del 
¡ponírato, y a este efecto, los técnicos 
¡que designe en cada caso dicha Direc- 
JbiÓn general podrán examinar los pla«- 
•feos y proyectos de la Compañía  ̂ de

biendo rem itir a la Delegación del 
Gobierno su informe en un plazo que 
no exceda dé quince días.

De la inspección.

Adíenlo 113. JS1 Ministro de la1 Go
bernación, por mediación de la Direc
ción general de Comunicaciones, ejer
cerá la inspección de las instalaciones 
y  de t e  servicios de la Compañía, y  
todas las redamaciones que resulta
ren dé dicha inspección, o las que se 
recibieran del público, serán elevadas 
0011 su informe por la Dirección ge
neral precitada al Ministro de la Go
bernación, en el caso que hubiere lu- 
gaír por parte de este último a alguna 
actuación, de acuerdo con los térmi
nos generales del contrato..

Del personal.
Artículo 114. A medida que el E s

tado haga entrega a la' Compañía ese 
afufe. redes y Centros telefónicos, asi 
como cuando ésta se vaya haciendo 
cargo de las redes y  Gentíos telefóni- 
jeos hoy en poder de concesionarios, 
la Compañía incluirá entre sus em
pleados a aquéllos que en él momento 
dé la entrega estuvieren afectos o 
formen parte de la administración de 
tales sferviicos telefónicos en ios res
pectivos Centres y Redes.

Artículo 115. La’ demostración de 
qué el personal aludido en el artículo 
anterior esfebai al servicio de los Cen
tros y  líneas adquiridos, habrá de ha
cerse, toxcusabtemente, con los do- 
oumíéntos ofíjciáles do la Compañía 
concesionaria de qué sé trate, corro
borados con las correspondientes de
claraciones de. rita para él pagó de 
la contribución dé Utilidades y de es
tar al corriente el pago de la mis
an;a y siempre que los empleados lle- 
varak más de un año al servicio de lá 
Empresa de qué la Compañía Telefó
nica Nacional dé España adquiera la 
Red o Centro, coníáaó a partir <fé la; 
focha dé la notificación de incauta
ción. • t

Ariícfulo I :16. Bol el momento df 
ingrésár el personal dé tal proceden
cia e& la Compañía Telefónica Nacio
nal áé España, #  I® clasificará por, 
cátegorte y por i¿u fespeeializaeiofi.

Artículo i 17»: El pepooál, dé cuai- 
qute páocedenciaf qué ól sea» una vez 
tatotób entre el de la Compañía* Ten 
ifefénfca Nacional do España, quedara 
¿ujéto C tedas \m disposiciones qué 
sobré onganizanión» deberés y  dere- 
$tm  dol p^sonM tenga in fa n ta d o  o 
'titáféfjkaL te^ iantar en te ^úcéísivp M  
Compañía Ofelofónlcá Nacional do E®- 
paña, con caducidad total y absoluta, 
en todos tes casos, de cualquier otro 
régimen y  Reglamentos poí qué as 
hubiere regido dicho personé! en las 
Redes o Empresas de m  procedencia.

Artículo 118. La obligación de te 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña dé temar a su servicio e incluir 
entre su personal el de las Redes o 
Centros de que se haya hecho o se hi
ciese cargo, no supone para éste nin
gún privilegio especial qué le síryá 
para continuar prestando servicio en 
los casos en que por reformé de píán-í 
tillas se determinen íoduccipnes, o fin

él de que no se acrediten las nece^a 
rías condiciones de aptitud y buens 
conducta.

Artículo 119. El personal que que
de cesante por reducción de plantillas 
tendrá preferencia pura) ser llamada 
ai servicio con ocasión de vacante, 
siempre que en su expediente perso
nal no tenga nota desfavorable y que 
reúna condiciones nara desempeñar oí 
cargo, a juicio de ’a Compañía. El 
que reuniendo estas condiciones no- se 
presentara, al ser llamado, en el plazo 
reglamentario, perderá todo derecho 
al reingreso.

Articulo 120. La obligación que Ja: 
base 17 del contrato impone a la Com
pañía Telefónica Nacional de España 
no supone limitación alguna del de
recho de la referida Compañía, en to
do momento, para emplear el perso
nal que venga a su servicio proceden
te de otras Redes o Ceñiros, en te  lu- 
gares y cometidos que por su aptitud 
estime necesarios, ni del de trasladar
las a otros, de acuerdo con los Re:-* 
glamenlois dictados por ella o por, t e  
que pueda dictar en lo sucesivo.

Artículo 121. En ningún caso tos 
servícioís prestados por el personal de 
la Compañía, cualquiera que sea su 
procedencia, sé estimarán, para nin
gún efecto, como prestados al Estado, 
incluso para los de jubilación u ctro 
derecho pasivo.

Artículo 122. El personal empleas- 
da por la Compañía Telefónica Nació- 
nal dé España s°rá español, por lo 
menos, en el 80 por 100.

Artículo 123. La Compañía proce-: 
derá activamente a» instruir y prepa
rar un Cuerpo dé técnicos telefónicos 
niactenafes, en, número sificíenté para 
permitir la continuidad difei servicio 
sin intrrupcíón en caso dé incauta:  ̂
ción por el Estado; a este fin, orgniní-í 
zará tais enseñanzas precisas, en la 
forma que estime conveniente, pu
liendo modifica^ dfeha; óf^aníMCi^ 
éegúii su (pperiencias, a>l objeto dé óí¿t 
tener la máxima efioaoja.

Del material.
Artículo 124. La Compañía «a pblfc* 
a emplear m sus cónstruceiQúesi f  

fifi sui instalaciones materiaiea <§ 
produGoíóa fiaícionai, siempre quq réu; 
nan las eonidkioniéis técnicas dé láa 
especificaciones hechas por la fompa- 
fifi y cuando los préeiós; no sfean su* 
perfores al deil maltería! similar ex~ 
Iranjero en un 10 por 100, debiendo 
Oompañía adquirir en Esparíá, hastá 
la totalidad dé fo producción manual,: 
el material que se necesitó y que reú
na todas dichas condiciones.

La Compañía tendrá en cuenta! al ha^ 
cer sus adquisfoioné^ loa preceptos 
del Real decrete de 1 * dé Septiembí^ 
de 1929 y sus disposiciones cumple* 
mentari^» fifi cuanto mi aplicación no: 

oponga a los términos del can.tr? f o 
a que éste Reglamento se refiere.

Artfouío 125. Para lograr en EsppJ-t 
fia la fabricación de material telefó
nico en cantidades suficientes páiS él 
ábastecianiento de lai necesidades: fió 
la Compañía, ésta prestará m  mejóii 

feécDkM» t éí̂ t f̂lbutóá yg&
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fa forma más conveniente al fomento 
y desarrollo, tanto de las fábricas ya 
asfablecfdas, como da las que se esta
blezcan, con objeto de asegurar el má
ximo posible de producción nacional 
de material y aparatos telefónicos. .

Artículo 126. La Compañía tendrá 
a disposición de ios proveerlo-res de 
material telefónico las especificaciones 
o condiciones técnicas del material de 
las distintas clases empleado en sus 
instalaciones.

Franquicias.

Articulo 127. Disfrutarán de fran
quicia telefónica, tanto en 3ais líneas 
de larga distancia, corno en el ^erv’vio 
urbano:

Su Majestad el Rey y demás perso
nas de Real Familia.

Su Mayordomo mayor, en asuntos de 
ia Real Gasa.

Jefe de la Casa M ilitar de S. M.
Intendencia de la Real Gasa y Patri

monio.
Prsidente del Consejo de Ministros.
Los Ministros.
Los Representantes de las ■ raciones 

extranjeras.
Los Presidentes del Congreso y Se

nado.
Presidente del Consejo Supremo de. 

E jército y  Marina.
Presidente del' Tribunal Supremo.
Jefe del Estado Mayor Central del 

Ejército.
Los Generales en Jefe del Ejército.
Capitanes Generales de Región.
Capitanes Generales de los departa 

montos marítimos.
General Segundo Jefe del Estado Ma

yor Central del Ejército.
General Segundo Jefe del Estado Ma

yor Central de Marina1.
Jefe de la Jurisdicción de Marida en 

la Corle.
Generales Segundos Jefes de los Dkv 

partamentos - marítimos.
Los Gobernadores Militares.
El Director General de Comunicacio

nes.
El Director general de Seguridad.
Los Gobernadores Civiles.
Articulo 128. A  dichos efectos, la 

Compañía instalará por su cuenta en 
el despacho oficial dos aparatos, uno 
para utilizarlo en el servicio urbano 
y otro en el interurbano, conectados 
¿neciamente a la red o central de la 
Compañía.

Artículo 129. La Compañía, para 
íaci&Lfir la acción de las Autoridades, 
autorizará la comunicación oficial por 
sus. líneas a los subalternos para d i
rigirse a su superior jerárquico, siem
pre que sea para asuntos del servicio 
■cuya urgencia lo requiera y no pueda 
utilizarse el telégrafo.-

Los Presidentes de Audiencia, F is 
cales de S. M., Delegados de Hacien
da, Rectores de Uaivesidades y  Co
mandantes de Marina gozarán de fran
quicia para la comunicación oficial 
con los respectivos Ministerios.

Artículo 130. La franquicia que sé 
concede a los represeróanfes de Iqs 
Naciones, extranjeras en el aitículo 127 
'■o entenderá en todo caso subdrdinb- 
da el principio de reciprocidad inter
nar km a!.

Tarifas.

Artículo 131. .Las tarifas y cuotas 
para toda clase dé servicios qfue t¡é 
presten al público, lá form a de su 
aplicación y las modificaciones en 
ellas, serán siempre fon muladas de 
acuerdo con los siguientes principios:

1.® Las tarifas han de. ser equita
tivas para el público, a fin de no im
pedir el debido desarrollo telefónico.

2.°‘ Los ingresos producidos por las 
tarifas por toda clase de servicios, 
una vez deducidos todos los gastos re
lacionados con las operaciones de la 
Compañía, han de ser en todo tiempo 
suficientes para que los. ingresos anua, 
les netos no sean menores de los nece
sarios para obtener un rendimiento 
del 8 por 100 sobre la cantidad neta 
invertida, definida en la Base 2¡4 del 
contrato d,e concesión, más el de un 
2 por 100 da dicha cantidad neta in
vertida par a nutrir anualmente el fon » 
do de reserva de la Compañía.

Artículo 132. Por Ingresos anuales 
netos se entenderán, a los efectos del 
número 2.° del artículo anterior, los 
productos brutos del servicio telefó
nico, deducidos ios gastos qué orig i
nen. las operaciones que la Compañía 
realice, incluyéndose como gastos los 
de dirección, administración, investi
gaciones y asesoría tésnica, explota
ción, conservación, depreciación, par
ticipación del Estado y todas las de
más cargas y pagos relacionados con 
las operaciones de la Compañía que 
no sean en concepto üe retribución a. 
los fondos de todas clases que emplee 
la Compañía.

Artículo 133. Podrá la Compañía 
establecer cuotas para las instalacio
nes, cambios de domicilio o traslados 
de las instalaciones en el mismo local 
o edificio.

Artículo 13 L La  Compañía podrá 
exigir el pago por adelantado de las 
tarifas de abono y de toda clase de 
servicios, así como la constitución de 
un depósito que garantice el pago por. 
parte de los abonados de cualquier 
servicio de la Compañía,

Artícu lo 135. Las tarifas para el 
servicio interurbano podrán estable
cerse a base de distancias, medidas en 
línea recta o siguiendo e l trabado de 
los circuitos, o en ambas formas, así 
como a base del tiempo 'invertido en 
las conferencias.

Artículo 136. Además de la tarifa 
general para conferencias, cuyo tiem 
po de duración se cuenta desdé que 
se establece la conferencia éntre ios 
dos teléfonos corresponsales, se sefute 
liarán suplementos para las conferen
cias con previo aviso, para las que se 
solicite celebrar con persona determ i
nada y que soJo ha de contarse desde 
que ésta s>e presente al teléfono, y  
para las comisiones, informes o reca
dos telefónicos que se confíen a la 
Compañía, cuyo desempeño pueda eje
cutarse por teléfono, y, coi general, eq 
todos aquellos, casos que lo justifique 
una gestión o intervención de la Com
pañía que no sea la estrictamente ne- 
oésaria pana facilitar el medio de ce
lebrar )a conferencia.

Artículo 137. Las tarifas para el 
servicio urbano podrán establecerse 

; para las localidades, distritos y zonas, 
v Artículo 138. A los .efectos' de las

tarifas se establecen como áreas dé 
' comunicación urbana, las qué deter-: 
minan las reglas siguientes:

1.a El término municipal ail qu'q 
extienda su jurisdicción un Ayuntan 
miento, aunque parte de él se enouen-: 
tre en régimen de ensanche o extra
rradio.

2.a Los núcleos de población lim í
trofes de un término municipal cuan-* 
do en el presente o en el futuro exisr 
ta colindancia de casas, disfrute com
partido de servicios públicos o real te- 
dad de vía común, siempre que lá 
distancia entre las viviendas de uno? 
a otros no sea mayor de 100 metros.

Para el cómputo de dichos 100 me
tros no se tendrán en cuenta los riois  ̂

canales, parques, etc., cuando ellos so
los interrumpan la colindancia'.

Artículo 139. Las áreas urbanas 
determinadas en La forma que se prete- 
cribe en el número segundo del articu
lo precedente se considerarán como tai-’ 
les, a los efectos dé las tarifas,^ auxi 
cuando comprendan más de un térmte 
no municipal.

Artículo 140. La  Compañía queda 
autorizada para implantar el servicio 
urbano a base de servicio ilim itado 
o medido con im mínimo de percep
ción, pudiendo ser fijadas las tarifas 
tanto en un caso como en otro, y pete 
cibidas mensual o trimestralmente.

Artículo 441. M  Estado y  la Coto* 
pañía podrán revisar las Jarifas cuap- 
doMo consideren necesario y  sin exce
der nunca del plazo de diez años f ija 
do como máximo en la base 15 del 
Contrato' de concesión, que concreta 
los tahajos mínimos! a realizar por lá 
Compañía.

Aprobación de balances y liquidaciones

Artícu lo 142. La  Compañía T e le 
fónica Nacional de España, dentro del 
plazo máximo de tres mases, contados 
a partir del término de cada ejercicio 
anual, someterá a la aprobación de la 
Delegación oficial del Gobierno los 
balances y  liquidaciones correspon
dientes, que se formularán con arre
glo ai las estipulaciones! de su Contra
to con el Estado y  este Reglamentó.

Artícuio 143. La G c n i p a ñ í  a, d| 
acuerdo con la Delegación oficial del 
Gobierno, establecerá ia forma de aicrte 
se dé recibo de los balances y  liquida
ciones a los efectos da contar los piar 

. zos fijados en la basé 2i  del Contrató.
A itícu lo  144. Aprobados dichos ba

lances y  liquidaciones en, cualquiera' 
de las dos! formas previstas en el Con
trato; es decir, mediante lá aproba
ción expresa de dos, cuando menos, 
de los miembros de la De&eg&oión, e  
por el transcurso del plazo de treinta 
días, a contar desde la fecha ©n qué 
hubieran sMo sometidos a dicha D e 
legación oficial, sin que la Cotnpaíiíá 
reciba notificación ae la resolución 
recaída, la Compañía los pasará al Mi
nisterio de Hacienda a todos los efec
tos oportunos, y  entre ellos para la 
osmprob ación con los batanees y cuen
tas de las declaraciones jija d a s  y  
presentadas por la Compañía durante 
el ejercicio, a los efectos tributarlos,, 
y  de las participaciones del Estado en 
los beneficios de la misma Compañía.
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Artículo 145. Los preceptos de la 
base 21 del Contrato con él Estado no 
excluyen las inspecciones que la Ha
cienda, en cuaquier momento, y a los 
efectos del cumplimiento de las leyes 
fiscale-s en relación con el Contrato de 
Concesión, pueda ordenar o autorizar.

De las incautaciones témpora tes 
de la explotación.

Artículo 146, En caso de guerra 
con otra nación o por graves altera
ciones del orden público, el Estado 
podrá tomar temporalmente a su car
go, mientras dure la anormalidad, la 
.explotación de todas o de cualquier 
parte de los Centros telefónicos y li
li cas que posea la Compañía.

Artículo 147. A los efectos preve
nidos en el artículo anterior, la Com
pañía someterá a la Delegación ofi
cial del Gobierno detalles de las lí
neas, instalaciones y Centros de la 
Compañía y relación del personal fijo, 
con indicación de 1 m servicios que 
presta, datos y antecedentes que por 
#1 medio más eficaz se tendrán al co
rriente.

Artículo 148. Por las mismas Pa- 
zones de orden público, y sin llegar a 
la incautación, podrá el Gobierno, cte 
Real orden, acordar Ja ampliación o in
tervención directa en los servicios dé 
|a  Compañía y determinadas franqui
cias que durarán 10 que duren las cir
cunstancias aludidas!.

Artículo 149. En cáso de guerra, M 
Estado indemnizará a la Compañía to
dos los daños y perjuicios qué en jus
ticia le correspondan,

Artículo 150. Si por motivó de al- 
tereuGién de orden público el B&íadoi 
tomara temporalmente & su cargó to
das o parte de las instalaciones, el Es
tado indemnizará aj lá Compañía de 
todos los perjuicios y daños que oca
sione dicha incautación.

Artículo 151. En los demás casos 
qpie no sean dé guerra ni el de altera- 
¡pión de orden público de qué tratan 
los párrafos segundo y tercero de la 
basé 12 del Contrato, cuando el Esta
do, como medida preventiva, tomas© 
temporalmente a sú e w  leí ésplota- 
fbW de p # te  dé las M#aláaian#s dé 
la Compañía, indemnizará a ésta en la 
forma prevMa para los; omm de alté- 
ración de orden público, según la¡ pre
citada base 22.

Articuló f # .  Lá garantía á qué se 
SeSere #  Wt&ríó p # r# o  d# lá tese 
Bél Contrate, n<s qasemWá del rendí- 
íninió qué las propiedadée W  ex
p ló ta te  producido m  él séniés- 
tre ánterior,

: De la caducidad áje. la "cóWés'ióri.
Artículo 153. En cualquier, tiempo, 

después de vencida la fecha de 29 de 
Agosto de 1944, el Betado podrá in
cautarse en su totalbiad, pero- no en 
parte, previa notificación con dos años 
le  antelación, de la# instalaciones te- 
lefónicaé y ios elementos necesarios 
para su incW yw#
íerrcnOiS, Wíicios, muebles y material 
en almacén para las mismas, como 
también todas las servidumbres y de
más derechos de paso y apoyo y privi

legias que en tiempo de la incauta
ción estén en poder de la Compañía. 
Dicha incautación está condicionada 
por la obligación del Estado de reem
bolsar a la Compañía el total de la 
cantidad neta invertida1, definida en la 
base 24 del Contrato hasta la fecha de 
la entrega al Estado, y demostrada con 
los documentos y contabilidad de aqué
lla, más un 15 por 100 de dicha can
tidad neta invertida en concepto de 
compensación. Esta compensación será 
reducida en un 1 por 100 cada año 
que pase, a partir de la fecha indica
da de 29 de Agosto de 1944, en que el 
Estado pueda ejercitar su derecho, y 
una vez extinguido por las deduciones 
anuales el 15 por 100 que como com
pensación se reconoce a la Compañía1, 
el Estado podrá ejercitar su derecho 
de incautación mediante el reembolso 
a la misma del total solamente de la 
cantidad neta invertida.

Artículo 154. El reembolso de la 
cantidad neta invertida por la Compa
ñía, será hecho en oro por: el total de 
esta cantidad calculada en oro, o en 
su equivalente en moneda española de 
curso legal.

Artículo 155, Esta equivalencia no 
será menor que él total de la cantidad 
neta invertida en moneda española1 de 
curso legal, según los libros de la Com
pañía, en el caso único dle que esté en
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legal, será convertida en esta n onedá 
ŝegun el promedio del valor de la pe- 

seta joro con respecto' a la moneda 
española en cursó legal, correspon
diente a los seis meses anteriores a 
la fecha de entrega de las propieda
des de la Compaña, Tal cantidad ne
ta invertida, cifrada monsuatmonfee en 
moneda española dé curso legal, será 
convertida, m  su valor oro, según el 
promedio- oorrespondlonté al mes res
pectivo, <M valor de la moneda espa
ñola) dé como legal con respecto a di- 

“Peseta Oro”. Para los cálculos 
m tomará corno basé la “Peseta Oro* 
representada por la cantidad fija dé 
&22.5804 ¡mMJgramo'S oro d© una ley 
de 909 milésimas, o sea la vigésima 
quiiAa parte de k¡ moneda llamadá 
Alfonso” o “Centén” de 25 pesetas, 

áiutorizada ptrr Reales ÓtidenhS de 21 
dé Maráó de 1871, 80 dé Agosto dé 
1876 y 12 de Octubre de 1876.

Si él Estado hubiera éo abonar él 
porcentaje dé compensación antes 
mencionado, será verificado el plgo en 
la n a to á  forma qm el total dé la 
Cantidad Néta Invertida.

Articulo 187. Los iBlBiíces y liqui- 
Qacionoe qué han #  ser sometidos a 
k  Delegación oficvSl del Gobierno 
#mpren(Wán las cifras resultado 86 
los cátoulcf expresados efí el primer 
párrafo dél artículo anterior corres
pondientes a >a Cantidad Neta Inver
tida por lá Compañía.

De las sanciones.
.Avílenlo 158. La Compañía esta 

obligada al cumplimiento de las Ba
ses del Contrato y a realizar las 
obras que en él sé incu

rriendo, en caso de incumplimiento 
que no esté justificado por fuerza 
mayor u otra causa d© análoga ‘efica
cia debidamente acreditada, en las 
sanciones que a continuación se ex-, 
presan: »

1.a Apercibimiento, concedí éndostf 
al tiempo de hacerse en firme un pía1- 
zo prudencial para el eumlimiento dé 
sus corpremisos. Dicho apercibimien
to se hará a requerimiento del De
partamento ministerial a quien corres
ponda.' gestionarlo por la supuesta 
materia infringida de que se trate, 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y por conducto de la Delega
ción del Gobierno. La Compañía po
drá alegar, en el plazo de cinco días, 
lo que corresponda a su derecho, y, 
en vista de su alegación, informad# 
por la Delegación del Gobierno, la 
Presidencia del Consejo mantendrá & 
no ©I apercibimiento.

2." Caso dé falta en la prestaren 
de los servicios, el Ministro de la> Go
bernación, como consecuencia de las 
atribuciones que le confiere la Base 16 
del Contrato de concesión, podrá im
poner una multa cuya cuantía, regu
lada por la importancia de la falta, 
podrá" oscilar entre 25 y 25.009 pese
tas. El Ministro de la Gobernación, 
llegado el caso, pondrá en conocimien
to de la Compañía, por conducto de la 
Delegación del Gobierno-, su propósito 
de imponer dicha sanción y la cuantía 
die esta última. Oída la Compañía pm 
fetlia, la Delegación del Gobierno, con 
su informe, elevará él expediente ai 
Ministerio, quien, si procediere, im- 
pondrá, en su vista1, la sanción co-rres
pondiente.

8.a En caso de incumplimiento rei
terado dle cualquiera de las bases prin
cipales del contrato, con intenclóv 
mimifieista, por parte d - la Compañía 
dé no cumplir los términos genéralos 
del mismb, podrá él Gobierno decre
tar la incautación dé toda la red, abo
nando a, la Compaña, en la forma 
prevista en la base 23 del contrato, 
todas las sumáis especificadas paira Ja 
incautación según dicha base, con un 
descuento, en concepto de pena Man. 
que no será mayor de! 10 por 100 cíe 
dichas sumáis, ni menor de 2.500.000 
pesebató. El expediente gubernativo 
que ál éiféeto habrá de incoarse ver
sará principalmente acerca de los ex
tremos establecidos en lá báse 25 del 
oontrá&o; ©s decir, importancia dé ia 
Mrn o bases que suponen infringidas, 
intención manifiesta de la Compañía 
de no cumplir los términos generales 
<M contrato, y reiteración en él in- 
cumpl imi ehto. En clkho expediéñté, 
qué sé tramitará y ¡resolverá por lá 
Presklenctá d# Concejo do Ministros 
sé oirá á la Gempañta, lh que podrá 
prqponer y practicar cuantas proebaa 
estime conducentes, dándosele los pla
zos precisos para el cumplimiento de 
tan esénclai trámite. (Los de la ley de 
Snjiticiamiento, para los pleitos tic 
mayor Cuantía, cusido menos.) La 
Compañía alegará cuañto á la defensa 
dé su derecho corresponda, y termina
do el expediente con el informe de la 
(MegB&ión del Gobierno, la) Presiden
cia del Consejo he Ministros, - previo
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Ji#>rme del Consejo de Estada resoá- 
verá. Dicha resolución, dictada pro-: 
?via audiencia del alto Cuerpo consul
tivo, será sometida, a solicitud de ta 
Compañía, a un Trihuna) arbitral, que 
será constituido por la Sala de gobier
no del Tribunal Supremo y con plena 
jurisdicción pana fallar el asunto ai 
mismo sometido. Mientras tal íaiiio se 
•dicte, quedará en suspenso- la ejecu
ción de i a resolución dictada por el 
Gpbíerro, pero éste podrá adoptar las 
medidas que juzgue precisas nara de
fender los intereses públicos, siempre 
qtiie por la actitud de la Compañía se 
deriven perjuicios para los miamos.

Si por la adopción de dichas medi
da® so causaren perjuicios a Ja Com
pañía, a juicio do 1 Tribunal arbitral, 
:d Estado Jos indemnizará debida
mente.

Disposiciones finales.
Artículo 159. La Compañía, con 

arreglo a sus Estatutos, fija su domi
cilio social en Madrid, y se somete a 
lá jurisdicción de Es Tribunales da 
Justicia d-e la capital, con exclusión 
?<SLé todo otro fuero. En virtud de tai 
declaración, todas las notificaciones, lo 
mismo las de orden judicial que las 
administrativas, y en su consecuencia, 
las que deban hacérsele por lais Auto
ridades de todo orden, así como los 
emplazamientos y demandas, se le ha
rán en su domicilio’ social, único ha
bilitado para los efectos apuntados.

Lá Compañía tendrá derecho a re
currir en alzada contra toda resolu
ción oficial que considere lesiva a sus 
intereses, y caso que ésta sea adopta
da por la delegación del Gobierno o 
pop cualquier Ministerio, se recurrirá 
ante el Jefe del Gobierno en el plazo 
de quince días, a contar de la notifi
cación, cuya resolución causará esta
do y agotará la vía administrativa, a 
les efectos de interponer recurso con- 
tenciosoadm in istra tivo.

Artículo Í80. A los. efectos de ar
monizar los plazos que las leyes vi
gentes en materia) contenciosa seña
lan' para; recurrir contra las resolu- 
Moíias que agota ía vía administrati
va), sé ntenderá que al no resolver fa 
Presidencia del Consejo 4e Ministros, 
m  plazo de tres meses, la resolución 
recurrida, habrá causado estado. Los 
efetos de esta artículo empezarán a 
contarse desd’e la fecha de la pubíí- 
caJción de este Reglamente.

Artículo ÍM .  La Compañía, con la 
ápfiofcación ofleraí <M Estado, podrá 
liaBémcnte transferir su contrato, con 

los derechos y  obligaciones que 
sé deriven de! mismo, a cualquier per
sona; natural o jurídica, legatmcnte 
capacita-cía. Cualquier incidencia o di- 
séntimienfo que surgiera con ocasión 
dei derecho a transferir el contrato 
coffóedido a la Compañía, se llevará, 

su resolución, al Tribunal cons
tituido en la forma, prevista para la 
incitac ión  por incumplimiento de 
báse® esenciales de la condes lún, con 
arreglo al número tareero dei íU’M-m- 
lo m .

A r i i cv Jo a d 1 r>onal.
Se considerarán formando parte in

tegrante de este llcgiarueiilo. todas las

cláusulas del convenio celebrado en
tre-el Estado y la Compañía Telefóni
ca Nacional de España, aprobado por 
Real decreto-ley de 25 de Agosto dé 
19 24.

Madrid, 21 de Noviembre de Ü9I29. 
Aprobado por &, M.— Miguel Primo de 
Ribera.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS A R T E S

EXPOSICION

SEÑOR: La Escuela Central Supe-: 
rior de Comiereio, establecida m  Ma
drid, ha tenido hasta ahora una ins
talación que pop §u§ condiciones y  
por tratarse de locales arrendados, se 
ha considarialdq siempre como provi
sional.

Pero él creciente número do sus 
alumnos, la importancia que da a esa 
canicra el espíritu d§ la vida nipdér- 
na, que multiplica las actividades 
mercantiles acrecentando la inclina* 
ción d-e la juventud estudiosa hacia 
taléis disciplinas, ha agudizado un 
problema que adquiere caracteres de. 
inaplazable: .el dotar a la Escuída 
Central de un edificio propio donde, 
sea posible no sólo dar albergue a los 
alumnos que se dedicaai a les estu
dios mercantiles, sino ponier en con
diciones decorosas y prácticamente 
utilisables aquellas enseñanzas prác
ticas que como las ofteinais mercanti
les y los laboratorios constituyen él 
nervio dio una organización pedagógi
ca orientada científicamente y que se 
adapte a los imperativos mandatos áei 
comercio actual.

No admite la  urgencia del proble
ma acometerte con $1 pensamiento 
puesto en ía construcción de un edi
ficio de nueva piarte, sino que teisf 
preciso intentar la adquisición dé uno 
con condiciones suficientes paira m  
utilización inmediata, anunciándose 
para obtenerte un concurso en el que 
m  determine# el mínimo dé necesida
des y  que sirva de llamamiento a 
cuantos propíetariois desedli ofrecer 
al Estado el medio de que quede de
corosamente instalada la Escuela Cen
tral Superior de Comercio.

Las condiciones exigióles hacen que 
sea imposible el procedimiento- de su
basta, ya que las circunstancias del 
caso lo incluyen en los artícif os 2.® 
al 4.° do la ley de Contabilidad y Ad
ministración de la Hacienda- pública 
de i °  de Julio de 1911.

Fundado en talos consideraciones- 
el Ministro que suscribe, previo acuer
do del Consejo de Ministros, ttene el

honotr de someter á la aprobación dé 
Y . M, el siguiente! proyecto de Decretó.

Madrid, 21 dé Noviembre dé 1920.

SEÑOR:
A  L. R. P. tíé N- M.,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

REAL DECRETO 

Núm. 2,476.
Conformándome 0011 Iq propu^stg 

por el. Ministro de Inétacoión públi
ca; y Bellas Artes, M  acuerdo con §1 
Consejo de Ministros,

Yengo le®, decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se áuto!r:iz& al M in lr 

tro de Instrucción pública y Bella! 
Artes para anunciar un concurso pár 
m  la adquisición én Madrid de ufi 
edificio destinado $ Escuela Central 
Superior de Comercio.

Artículo.. 2.° El concurso M  anuir 
ciará por un érmino de quíiici día! 
y por un precio máximo día un millón 
de pesetas;.

Artículo SJ M  edificio habrá dé 
tener capacidad párá 80¡O álumnoé y 
estar instalado feh él inteirior ffe Mar 
drid, con buenas vías de comunicación!, 
con los servicios dé higiene, abáste- 
cimiento da aguas, gas, efectrieídad, 
calefacción y locales suficiefiteá para 
Las clases, biMíofeeáé, lahdratorio^ 
oficinas y servicios eompl emimtaírtogú

Artículo 4.° Antes dé prqcedersé $ 
la adquisición en definitiva diel edift* 
cío-, habrá de ser oída la Junté de edi- 
fictos públicos.

Artículo 5.® El importé dé la ad
quisición se áátisfará con cargó M 
presupuesto del Ministerio de Inátrue- 
eión púhiltea y  ál capítulo *pié ééfií- 
prenda loé sérvícíóé désglosádos del 
presupuesto extraordinario y podrá 
desde luego, sin tener; que evacuar trá
mite alguno, abonarse con créditos dé 
las anualidades dé 1930 y  1931.

Artículo 6.® El Ministré dé Ins
trucción pública y Bellas Artes dic
tará las disposiciones necesaria^ para 
él cumplimiento de este Decreto.

Dado erf Palacio a veintiuno dé; No
viembre de roft novecientos v é iite  
nueve.

ALFONSO

E l Ministro fie .1 rv./nccíón ptf&Hca 
y  Bellas Arte»,.

B o u ap.d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e f “

REAL DECRETO

 N ú m . 2.477

A propuesta dei Ministro de • 
tracción pública y . Bellas Artes, ese 
acuerdo con el Consejo efe Ministros- 
y oído el Consejo de las lado,
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Vengo en decretar lo .siguiente;
Artículo 1-° Cumplidos ios trámi- 

previenen el Real dórete <t«é 
% de Septiembre de 1908, los artícu
los 52 ai m y 67 de la ley de Gonta-: 
jbilidad $e í.° de Julio de 1911, en 
Concordancia con lo dispuesto en el 
Real decreto de 22 de Octubre de 1920, 
y Real orden de 23 de Octubre de 
1929, y los artículos 4,° del Estatuto 

Tribunal Supremo de la Hacienda 
¡pública y 27 del Reglamento para su. 
Ejecución, de 3 de Mayo de 1925, se 
^prueba el “proyecto completo de 
jgte as en el ,Teatro’ Re al11* redactado 
jjpor los Arquitectos D, Antonio Flóreiz 
y ürdapilletá y D. Pedro Muguruza y 
plaño, con un presupuesto impórten
le 6.734.539 pesetas con 28 céntimos.

Artículo 2.° Has expresadas obras 
¡se ejecutarán, según lq-exija en cada 
$a®o m .naturaleza especial de las 
tnismas, por subasta, concurso o coü- 
pérto directo, y ¡el importe total dü 

presupuesto se abonará en la si-?. 
I^tetg temía:' 400.000 pesetas, con 
Igrgo a la cónsignacióxi de los servi
cios desglosados del Presupuesto ex- 
páoópinarid m jal éj^eició ^4ual¿ 
dos millones péselas, en él íjéi®!- 
|io de 1938; do® millones, ed éil éjér-v 
fíMo di l$3rl, y 2,334.539 pesetas cún 
28 céntimos, en el ejercicio de 1932, 
¡en cuyo® plléupuéstós Habrán de íúr 
l̂uírsé la® cintidades fijadas.;
Afctfculd 3.® M MinMro dé IúSk 

Jtuíccíójí pública; y Bella® Artes dio- 
pará la® disposiciones oportunas para 

aplicación del presente Decreté.
; Pstídd id Palacio a veintiuno díe[ No- 
gte&nbiré de mil novecientos yeinti-' 
jR u iv é .

s l f  orna
' M  Ministro de Xcstm-cclón publica 

y Bellas Artes,
«OU4RDO Cau-kg vm' ts Guürx-

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION 
SEÑOR: Los estudios realizados 

por @1 Instituto Geológico. y Miné* 
üo ide España, al llevar, a cabo lo® 
¡trabajos de la geología de Nava
rra, denunciaron la existencia dé 
potasa en Jas aguas, de las salinas 
de Olaz, próximas a la ciudad, de 
Pamplona, Este descubrimiento iñ- 
leresantísimo motivó la Real or
den de 27 de Julio de 1928, por 
la cual se reservaba a favor del 
Estado una 'zona de terrenos en 
aquella provincia, en previsión de 
Ja posibilidad de existencia de una

nueva «cuenca potásica, y ha dado 
lugas a un detalla-do y .luminoso in
forme sobre .dicha zona, emitido 
por. aquel Centro técnico, en .el que 
se .estudian la extensión y estruc
tura del terreno Dligoceno (en cu
ya base se encuentran los yaci
mientos potásicos de Cataluña) en 
jas provincias de Navarra, Alava y. 
Logroño, proponiendo piuy acerta
damente .una primera investigación 
en la primera de dichas provincias, 
ron objeto de ver si se corta- é) 
presunto manto salino.

la  .transcendencia del objeto qúé 
fee persigue con esta investigación* 
un sondeo de 600 metros de pro
fundidad, situado unos 500 metro® 
al SO.- de las salinas de Pamplo
na, [es tan evidente que no parece 
necesario más argumentación par £ 
que el Estado se decida a ejecutar 
dentro dé la zona qué se ha re
servado, trabajos que pueden po
ner de manifiesto si la sospechada 
bu enea potásica es indu s tri al rúente 
ii ti liz ah té?

Ah ora bien, es tas éxp 1 ora ci ones 
por "sondeó áorí de índole taxi dé- 
licaday exige p tal espíecialización, 
qué no parece prudente ...ni reali
zarlas poM Adjmnistr&ción ni adj; 
dicarlas por subasta, estando, por 
SI contrario, indicada la áplicacióri 
Sel [artículo 52 de la ley de Adm> 
gistrábióií y Contabilidad dé la Ha- 
éi'enda pública, géalizaiídó lóM sóh- 
Séol por bontrata añedíante; don- 
cursó público.

En virtud de las anteriora! cóú- 
líderáeionés, él Ministro qué fus* 
Óribé, dé acuerdo con él Consejó 
Sé Ministros, tiene él Honor dé [so- 
pféter I  fg ipfobíacióú de V. M. él 
gigujéntg proyecto [dé Decretó. 

Madrid, 21 dé NovieHifbré dé 1929*
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Rafael Benjumea y  Burín .

REAL’ DECRETO 
Núrti. 2-478.

De acuerdo [con Mi Consejo dé 
Ministro® y a propuesta .del de Fo
mente, i

Vengo en decretar, lo siguiente.: 
Artículo 1.° .Con arreglo a lo 

que preceptúa el artículo 52 de la 
lev de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de i.® 
de Julio de 1911, queda exceptua
da de las formalidades de subas
ta y se adjudicará mediante con- 
curso la contrata de ejecución de.

un primer sondeo [de investigación 
[de. la cuenca potásica de Navarra, 
[de 600 metros de profundidad, si
tuado unos 500 metros al SO. de 
las salinas de Pamplona,

Artículo 2 / Por el Ministerio de 
Fomento se [dictarán las d i s p o s -  

[ciones aclaratorias y complemenr 
tarias a.l cumplimiento del presen-, 
te Real decreto.

Dado [en Palacio a veintiuno dé 
Noviembre [de mil novecientos vein* 
ti nueve*

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R afael  Benjum&a y  B ü r in .

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

dé 5 de Septiembre del corriente íañcf 
un Proyecto de base® para la adqub 
sición de unafo locomotora, con [destino 
al servicio del puerto de Alicante, sé 
ha tramitado el expediente relativo & 
la aplicación del procedimiento [de con* 
Curso, por tratarse de uií caso com. 
prendido en la excepción que al pre< . 
capto consignado [en el artículo 47 éí 
la ley de Administración y Contato 
Iidad¡* de[ la Hacienda pública [autori* 
za él párrafo cuarto del [artículo 512 
díé-ía] miama Ley.

Jlá Emitido dictamen el Consejo d§ 
Estádo, y ól Ministró qué suscribe, 
óohformié coli él parecer; dé diché 
Alto Guébpo Ooitsultivo y de acuerdó 
cea él CkHisejo dé Ministros, tiené 1< 
hopra díé [sométer á la [aprobación dé 
[V. M. [el ‘aidjuató proyecto dé Decreto, 

Madrid, 21 dé Noviémbre de 1929k
SEÑOR:

A L. IL P, dté V. M., 
R a fa e l  B ie^jum ea y  B urín^

1 REAL DECRETO 
NÚM. 2.479.

A propuesta; del Ministro de Fck 
mentó y die acuerdo con Mi Conseja, 
[dé Ministros, 

kVengó én decreta  ̂ lo siguiente: 
Artículo único. &3 [autoriza [al MU 

nistro dé Fomentó para adquirir, poli 
concomo, una locomotor ai con destU 
po al servicio del puerto de Alicapt^ 
con arreglo al Proyecto de baees apr<> 
hado por Real orden dé 5 de Septiem-í 
toé dé 1920 y al Pliego de condición 
nes económicas, aprobado por Reaí 
qrdjen de 15 del actual.

Dado en Pala’cio a veintiuno de No* 
viembre de mil novecientos veiptU 
nueve. í

ALFONSA >
El Ministro de Fomento.

Rafaei, Beíuuiíea y Boam»
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EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

’de 6 de Julio último el Proyecto de 
adquisición de cuatro grúa¡s eléctricas 
para el servicio del puerto de Vigo, 
provincia de Pontevedra, se ha ira-: 
imitado el expediente relativo a la 
aplicación del procedimiento de con* 
curso, como caso previsto en los pá
rrafos segundo, tercero y cuarto del 
artículo 52 de la ley de Administra- 
ción y Contabilidad do la Hacienda 
pública.

Ha emitido dictamen el Consejo de 
Estado, y el Ministró qué suscribe, 
conforme con el parecer de dicho 
Alto Cuerpo Consultivo y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la aprobación de 
$*. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de Noviembre de Í929.
SEÑOR:

A L, R. P. de V. M.,C 
Rafael Benjumea y Bur1n¿

REAL DECRETO 
Núm. 2.480

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :•
Artículo único. Se autoriza a,I Mi-j 

nistro de Fomento para adquirir, por. 
concurso, cuatro grúas eléctricas, con 
festino al servicio del puerto de Vigo, 
-provincia de Pontevedra, con arreglo 
1̂ Proyecto aprobado por Real orden 

*3e 6 de Julio del año actual.
Dado en Palacio a veintiuno de No

viembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
| El Ministro de Fomento,
? Rafael Benjumea y Burin. ,

EXPOSICION
SEÑOR; Aprobado por Real orden 

de 6 de Julio último el proyecto <re 
adquisición de una grúa eléctrica de 
1-0 toneladas para los servicios dgi 
puerto de Marín, provincia de Ponte
vedra, se ha tramitado §\ .expedienté 
relativo a la aplicación del procedí- 
miento de concurso, como- caso pre
visto en los párrafos segundo y cuar
to #1 artículo 52 de la ley de Admi
nistración y Contaíbilidajd de Ja Ha
cienda pública, • }

Ha emitido dictamen el Consejo di 
Estado, y él Ministro qué suscribe, 
conforme con el parecer de dicho Alto 
Cuerpo consultivo, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon-

Jra; de someter á la aprobación ¡dé 
V. M. éjl adj.unto proyecto tile De-j 

■oretp; * ■ ; i i
Madrid, 21 de Noviembre de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M, 

Rafael Benjumea y Burík

REAL DECRETO
Núm 2.481 ¿

A propuesta del Ministro de Fo
miento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar: lo siguientes 
Artículo único, fíe autoriza al Mi

nistro de Fomento para adquirir, po$ 
concurso, una grúa eléctrica de 10 to
neladas, con destino a los servicios 
del puerto de Marín, provincia de 
Pontevedra, con arreglo al proyectó 
y al pliego de condiciones económicas 
aprobadlos, respectivamente* por Red- 
Ies órdenes de 6 de Julio y 26 de Oc
tubre del año actual.

Dado en Palacio a veintiuno! de 
Noviembre de mil novecientos yeiiiti- 
nuevé.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y Burin.

REALES DECRETOS 
Núm 2.482.

En el expediente incoado en 22 de 
Junio die 1929 por; D. José de. Bilbao 
Azcona, en representación de la “So
ciedad Anónima Española de Produc
tos Dolomíticos”, propietaria de un 
establecimiento industrial en término 
de Revilla de Camargo (Santander), 
solicitando le sean otorgados los be
neficios que el Real decrete de 1,° de 
Abril dé 1927 concede, a 1# actuales 
explotadores de substancias minerales 

| de la primera Sección, definida en el 
artículo 2.° del Decreto-ley de Bases 
de 29 de Diciembre de 1868, y a los 
propietarios de fábricas ya instaladas 
qué utilicen substancias de aquella 
Sección como primeras materias para 
su Industrié, que reúnan las condi
ciones y se sometan a las prescrip
ciones 'establecidas en el citado Real 

: decretó, para la expropiación de tó
rrenos necesarios a la continuación 
de su industria; y en vista de los fa
vorables informes emitidos por la Je
fatura del Distrito minero de San
tander, Consejo de Minería f  Direc
ción gencrál de Minas y Combus ti- 
bíés, de conformidad con los artícu
los Id y 2.° del Real decreto de 1.° de 
Abril de 1927: 

i A propuesta del Ministro de Fo

mento y de acuerdo con Mi Cornejo 
de Ministros, _! .

Vengo en conceder at la “Sociedad 
Anónima Española de Productos Dok- 
lom-í ticos”, para su industria efe ma
teriales réfractartos de Revilla de Cá-* 
margo (Santander), los beneficios dé 
la ley de Expropiación forzosa, por 
causa de utilidad pública, fijando en 
un año el plazo máximo de paraliza
ción de sus trabajos, salvo casos pro
bados de fuerza mayor.

Dado en Palacio- a veintiuno dé 
Noviembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y Burin.

Núm. 2.483.
Visto el recurso de alzada in

terpuesto por D. Ignacio CasaiTe-’ 
go, en r ep j  es enlación de D. Agus-, 
tín P.oó Parrés, contra providencia 
dictada por el Gobernador civil dé 
la provincia de Oyiedo, con fechay 
6 de Agosto último, decretaxidd lú| 
necesidad de la ocupación de unJ 
faja de terreno de la finca “El [Io> 
rollo”, propiedad del recurrentég 
para la imposición de servidumbre: 
forzosa de paso para el servicio 
Me un transponte aéreo por cables 
entre “El Torollo” y la fábrica M  
productos cerámicos “San Clau
dio”, en una extensión de 48 me
tros de largo por tres de ancho; y¡

Resultando que el Ingeniero df 
Minas D. Emilio Corugedo, afectó 
a la Jefatura del distrito, emitió* 
informe favorable al establecí*, 
miento de la precitada serviduin- 
bre, en cuyo mismo sentido ios 
épiitió la Abogacía del Estado dé 
la provincia, y Cumplidos que fue
ron los trámites legales y regia* 
menlarips, el Gobernador civil [de
cretó la necesidad de ocupación del 
terreno de que se trata, cuya re
solución fue recurrida en alzada) 
por su propietario para ante es t i  
Ministerio, alegando como argu
mentación para su recurso que la1 
Sociedad solicitante necesitaba pa
ra ello obtener previamente la de- 
claraoión del derecho a expropiar 
y^que no es necesario que el cá- 
ble aéreo tenga que pasar sobre 
su finca “El Torollo”} por la ra- 
zón de que la fíociedtd “Cerámica 
As tu n an a” dispone de í eren o pro
pio para ello:

Resultando que, dado traslado de 
la referida oposición a la Sociedad
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gnentada, ésta- prueba \documental- 
gnente haber obtenido la declara
ción de utilidad pública para la 
fcbra que pretende y que su rea
lización ha de ajustarse estricta
mente al proyecto aprobado por 
¡Real orden de 4 de Febrero de 1927, 
Cuyo proyecto exige el paso del ca
ble sobre la finca del recurrente.

Vistos la Real orden de 4 de Fe
brero de 1927, los artículos perti
nentes de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879 y .cte 
¿su Reglamento de 13 de Junio del 
p ism o  año, así como lo prevenido 
;en el Reglamento de 30 de Enero 
de 1903:

Considerando que Jas razones 
plegadas por el recurrente no pue
den ni deben ,ser estimadas, no só
lo  por fundarse en conveniencias 
particulares, sino porque al ser, 
■aceptadas equivaldría á la modifica
ción de un proyecto p\re)viamente 
Aprobado y declarado Como de uti
lidad pública, y mucho más por
que la modificación que se preten
de no puede ser admitida tampoco 
bajo el aspecto técnico, pues se
gún se manifiesta en e/1 informé 
[de la Jefatura del .Distrito Mine
ro, no existe otro medio más apro
piado para el establecimiento de la 
gservidumbre de que se trata, da
das las dificultades y coste despro
porcionado que originaría la alte
ración del proyecto de referencia;

Considerando que solicitado dic
tamen a la Abogacía del Estado, 
ésta lo evacuó en el sentido de que 
procede desestimar la oposición 
Sel recurrente y decretarse la ne

cesidad  de ocupación de los Ierre- 
nos de la finca “El T orollo” , pro
piedad de aquél:

Considerando que en cuanto a 
los per juicios que se cause al ex
propiado, podrán ser tenidos en 
cuenta en el período legal del ju s 
tiprecio, en el que la Ley le con
cede las garantías necesarias para 
[él ejercicio y defensa de sus dere
chos.

A propuesta del Ministro de Fo
mento, ". f

Vengo en decretar lo siguiente';
Que se desestime el recurso de 

alzada interpuesto por D. Ignacio 
Casariego, en representación de 
P.: Agustín Poo Parres, y se con
firme la providencia dictada por el 
Gobernador civil de la provincia 
de Oviedo, con fecha 6 de Agosto 
último, que decretó la necesidad 
3e ocupación de una faja de terre

no de la finca “El Torollo” , pror 
piedad del recurrente, a los fines 
de imposición de servidumbre for
zosa de paso aéreo para el servicio 
de. conducción de arcilla por la So
ciedad de Cerámica Asturiana “ Sari 
Claudio” , [desde la mentada finca a 
la fábrica [de referencia.

Dado en Palacio a veintiuno [de 
Noviembre [de mil novecientos] vein
tinueve.: í

ALFONSO.
£1 Ministro de Fomento,

Rafael B enjumea y  B urin .

Núm. 2.484.
Vacante, por jubilación de don 

Diego, gantiestebari y Diez Bustá- 
mantCj una plaza de Ayudante Ma
yor de primera [clase de fibras pú
blicas,

Vengo éri nombrar; para ócupag-
1.a, por ascenso de escala, a D. Jo- 
[sé María Facundo Gomes Vivés,:

Dadó en Palacio a veintiuno [dé 
Noviembre de mil novecientos; vein
tinueve.;

ALFONSO,
81 Ministro d# Fomento,

Rafaul Bknjumra y  Burin ,

Núm. 2.485.

A propuesta del Ministro de Fo
mente), u

Vengó In conceder Honores dé 
Jefe [de Administración civil al So- 
brestanlé Mayor de primera clase 
de Obras públicas, D, Félix Martí
nez Pérez, jubilado eri 2 [de Octu
bre píóxim o pasado, con exclusión 
total del pago del impuesto, según 
prjevierié [el párrafo segundo del 
artículo 13 de la ley Regula dora 
del impuesto sobre Grandezas y 
[Títulos, [Condecoraciones y Hono
res, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de 1922 y Real decreto de 8 
de Marzo de 1927.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos vein
tinueve;.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B enjumea y  B urin .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Num. 439.

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta los 
compromisos de adquisición d!é ve

hículos automóviles, Contraídos pog 
los Gobernadores civiles de; las pro< 
vincias que más adelante se especifi* 
can, que fueron suscritos con anterior 
ridad a la Real orden número 2,336. 
de esta. Presidencia, por la que sé dis. 
ponía él suministro de los expresa-, 
dos vehículos a dichas Autoridades, y 
.resultando una economía para el Es* 
Jado la adquisición de los vehículos 
ya contratadas :

Considerando asimismo las circuns* 
tancias que concurren en los Gobier 
nos civiles de Orense y Santander, quf 
justifican él suministro a los mismos 
de automóvil en las condiciones dis* 
puestas en la. citada Real orden,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser 
vido disponer:

1.° Que. se consideren incluidos M  
la autorización liquidable con la Co
misión Oficial dél Motor y dfel Auto* 
móvil, consignada éri el articulado de 
la ley de Presupuestos, según se dis
puto por l l  Real orden de ésta Pre
sidencia, número 2.336, dé 28 de Di
ciembre próximo paisado, las cantida
des siguientes, destinadas a liquidar 
los pagos de vehículos contratados con 
anterioridad a ésta Soberana dispo
sición, quedando dichos vehículos pro
piedad del Estado:

Par® él Gobierno civil de Barcelo
na, 24.000 pesetas.

Para él de Ciudad Real, 7.500 ídem 
Para el de Córdoba, 6.000 ídem. 
Para él dé Guipúzcoa, 7.000 ídem 
Para él dé Sevilla;, 2.671,25 ídem. 
Para él de Valladolid, 15.000 ídem 
Para él de Zaragoza, 4.000 ídem.
2.° Qué por la Comisión Oficial dé* 

Motor y dol Automóvil sé suministré 
en las condiciones citadas en la Real 
orden número 2.336, de 28 de Diciem^ 
bre último, un eoohé al Gobierno ci
vil de Orense, y asimismo al de San
tander,* debiendo entregarse por esté 
último al citado organismo él d>e ca
rrocería torpedo, qué actualmente tie
ne en servició.

De Real orden lo digo a V. E. corrió 
ampliación de la número 2.336 ya cU  
tada, y para su conocimiento y de~ 
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 21 de Noviembre 
de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señor Mi nisíro dé la GobernaCiórú -

Núm. 440.
Excmo. Sr.: Para cubrir las va

cantes que existen en esa Gomb 
siór, Oficial del Motor y daÉ Auto* 
m ó vilo
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S. M¡ el Re y  (q. D. g .) se ha ser-
vicie designar Yo cal es de la m ism a 
a los señores sigu ientes, con las, 
¡ííepresentaciones que se indican:

D. Lu is Man zaiie que F é ltrer, Co- 
m andan le. de Ingen ieros, Jefe  de 
Escuadra de Aviación , en represen- 
La.ci.0n del Servicio de Aeronáutica  

Militar.
D. Mariano Berdejo Gasañal, Se

cretario. del Ayun.lajnien.Lo de Ma
drid, en representación  de I03 

Ay uní a ni lentos
D , José Bar cala M oreno, In ge 

niero. de Caminos, Gánales y  P u er
tos, como competente en las in 
dustrias del m otor y del autom ó

vil* 1 'i
D. M an!el M aría  D íaz Gunrdami- 

mo„ Ingen iero de Minas* en repee- 
¡sentaedún de Ins fabriearntés náero- 
rtale-s. de prim eras m atérias p&ra 
las industria,? del m otor y  del au
tom óvil.

A t í ansa Gteurruca y Galbetéñ, 
la m i# !» »  represen tación  que 

al anterior^
3La 'Asem&im. Jurídica de esa 

m im é®  será  de^m peñada  por don 
ítesé -toí& Campos Safceda, Aboga
do del Estado, con los derechos y  
atribuciones que tiene señalados 
este ca igo .

Be: Real; orden te& digo» & %  BL pa
ra, su conocimiento; y  demás e fec 
tos. M as  guardé; & Y.. E ; ü® ehóS  
tóos ; Madrldv t ! í d e  Meívlerntee d e  
m  . ' - f

F 1 IM 0  B E  R IY E R A  

Señor Presiden te do la GUmisión 
del M oftj# y de l Automé-.

. vil*

Núm. 441.
E x c m o .  S r . :  el o&i©? jte 

LV. E. nújm 842, con el que reñíate 
Expediente: ée so lie ituá de 99 hec
táreas y  99 centiáre&s d# terrena  
m  río  Utem bue (K o g o ) , p i f  -Bi.. A.n~ 
Jqéo» Rodríguez; Sánchez, para cul
t ivo  del café, dentro de los linde- 
Líos sigu ientes:

Mibrte: Río* Ut.emb.ue, afluente de l 
Bakuale y  bosque del Estado.

Sur; Bosque del Estado.
E ste : Pablado de San Garlos, 

cruzado por afluente del río ü tem - 
bue, llamado* B ifon-Nso, y bosque 
del Estado.

Oeste: Río Utembue.
Considerando que de la so licitud 

presentada y correspondiente' expe- 
d i.x te  se evidencia la personalidad 
*Wl peticionario y  deseo do adqui

rir, el ^expresado terreno para é l 
cu ltivo especial del ;café, m edian
te el pago de un canon anual, en 
la form a de concesión de censo re 
dim ible, prevista  en el inciso b) 
del artícu lo 21 del Real decreto de 
11 dé Julio de 1904 y  capítu lo 7.° 
del m ismo, en relación  con el Real 
decreto de 7 de Mayo de 1926 y de
más d isposiciones concordantes..

De acuerdo con el in form e de la  
Jefatura del Servicio  Agronóm ico  
de la Colonia,

S. M* el Re y  (q . D. g .) ha tenido 
a bien disponer se; saque a subas-, 
la  dicha concesión, con su jeción  
a í p liego  de condiciones que a con
tinuación se inserta.

De R ea l orden lo digo a V.: E. pá- 
1 ra su conocim iento y  efectos opor

tunos. D ios guarde a Y . E. muchos' 
años. Madrid, 18 dé IfovreTnbre d é  
1929.

P. d.,
BI Dilecta gandul,

B l ILGG S rA áY E D R A

geñ or Gobernador gen eral de los, 
i r r i t a r l o s  españoles del G o lfo  
de Guinea.

Pliego de condiciones para la subasta 
de 99 hectáreas y 99 centiáreas pa
ra el cultivo; del’ emfé en r ío  ü íe m -  
bue {IÍQQfi)^

Artícu lo 1.° Será objeto de e &t & 
&ubas*ía la adjudicación po£ un. plazo 
de cincuenta años, a censo redim ible, 

i dé una superñcie de hectáreas y  99 
cenMáeeaáfc de terrena por;

; AnteaM̂ o Rodríguez; Sánc'tez,, paras, el 
cultivo/ dtel café,, cm arregla m  la dás¿ 
puesto en el; Real decreto da 7 de BSa* 

! ya  dé f92ñ y demás drspnsichme’s v i- 
gentes;, dentro dé los lím ites steuién- 
tes:. •

| N orte ; r  í  & afluente del
• Bakuafe y  tesqua del Estado..
» hostfue déP Estado.
1 Ester pob te fe  d é  San Garlos, cru-* 
: zado por el afluente del iría Utembue,
¡ llamado Bifon-Nso, y  bosque del Es

tado.
Oeste: r ío  TAembué.,
Artículo 2.*' Podírán coucurrié a te 

subasta,, p t -  sí o por n e fe . ' d é  v^gré^ 
sen ta irles debidamente autorizados, los 
particulares; o Empresas nacionales q  
g ra n je ra s , siempre que- m  hallen do
miciliada,a en territorio- naekmat,. y 
tengan todos ellos la aptitud legal ne
cesaria para contratar y  obligarse, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, y  
en especial a lo previsto en los Reales 
decretos sobre régimen de la propie
dad en las. posesiones españolas del 
Golfo de G uinea,  de 11 de Julio da 
19-04 y 5 de Mayo de 1926.

Artículo 3.°- Las proposiciones sé 
presentarán en la. Dirección general 
de Marruecos y Colonias o en"la Se
cretaría del Gobierno generaJ de lo« 
territorios españoles del Golfo de Gui
nea. en pliegos cerrados, acompaña

dos del documenta q u é  acredité é| 
depósitq reglamentario.

Artículo 4.° P o r  los Registros dé 
dicha Dirección y Gobierno general 
m dará recibo; de los pliegos cerrados! 
que se presentaren, con .expresión d i 
la fecha. ¡

Artículo-' 5.° Las proposiciones de-> 
berán presentarse en las expresada! 
Dirección: y Gobierno general, cleutrá 
de un plazo de tres, meses, a contai 
desde el día siguiente al de la publie# 
ción del presente pliego en la Gaubs 
ta de Madrid. El peticionario podfcáj 
ejercer el dereeho  ̂de tanteo, g?i toubfe-? 
re lugar, en los plazos marcados pói 
las disposiciones vigentes!.

Artículo 6.° El Gobierno general 
dé los territorios españoles del Golf(| 
de Guinea remitirá a la Dirección ge-: 
nral dé Marruecosi y Colonias, por e| 
primer correo, los pliegos presentadó^ 
o comunicará por r a d i o la falta dé 
presentación de los mismos.

Articuló %• Recibidos; m  la Diims 
ción general de Marruecos y Goloniál 
dichos pliegos1, o el aviso de no hahei 
s i d o presentado nfnímno, la Séccióíl 
Civil de Asuntos Coloniales elevará S 
la Superioridad la propuesta que eté 
tinae vaportuíG .̂ •- •

Articulo 8,° B1 terreno: ohj¿etn d| 
subasta habrá de dedicarse por el á®* 
■jhdfcatarlé al cultivo feReado  ̂ éürhf 
prendida en ©i eaplWa 7.° del Reñí 
decreto sobro el régimen de la. proé 
piedad en, las pasesians& gañolas, dé| 
Golfo de Guinea, o a los señalados e f 
él Real1 decreto de 7 de Mayo dé 192  ̂

El a#udicatari^ gozará efe t e  
neflete indicado  ̂ en dichas dlúsfosfé 
clones, siempre que; cumpla con la§ 
condiciones que tas misma?! lé impn  ̂
néií.

Artfeufo Berá bm& dé licitación 
te ie i mmm anual dé ^  p #
sejtas poi he&báréa,, qpe habría de pt-3 
gar el scflácitanjte. i!

Artículo 19. Aprobada quq sea pofl 
M Superioridad te propuesta é® la 
cióu CÉni dte Asuntos Colontefet, sg 
paireará te concesión en te 
de Madrid con carácter pravIsioiml|; 
pudiendo el solicitanté, Et Anténiji 
Rodríguez Sánchez, si la concesión h4 
se te te ra  á su favor, éjércép é l dea 
rec-ho é& tanteo, i  e n t v a dé tes pezl 
días1 siguientes al dé. su publiteM i^ 

Artículo 11. M eómesionárió 
pondrá dé un plazo de doce meses:* S 
partir éw la afludicaíción; provisiénaL 
paó?a, te déRmMacMn déteitiva j lé  íq l 
terrenos indicados! y te presentadóií 
del plano de deslindé á 1a aprobaciólf 
del Gobierno general.

Articula 12. P a r a Révaf' á efecto 
esta delimitación, él concésioi®lé efe 
signará, un Peri?í% qué m pondrá a te 
disposición de te Administración pú
blica y obrará dé acuerdo con el qué 
ésta nombré.

Artífeutê  Wo sé dará pósesfóh; 
de* I^ concesión al adjudicatario eñ 
tan*to <ph. te delimitación d&i terrehé 
qúe comprenda no haya sido aprobadá 
por  ̂el Gobierno general. El concesión 
uario podrá, no obstante, realizar laS 
labores indispensables para el 
linde.

Artículo .14. U n  .;¿ y  e 2 aprobad.^
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definitivamente el deslinde een el pla- 
mo correspondiente—que para, ser uni
do al expediente ' habrá de presentar 
[el concsionario por duplicado a es- 
©ala de 1:100.600— , dicho* concesi.o- 
parió entrará en posesión del terreno, 
y a partir de esta fecha comenzarán 
a. contar se los plazos señalados por el 
¡artículo 36 del Real decreto referido.

Artículo 15. Cumplidos los trámi
tes anteriores! se expenderá el título 
provisional de concesión a censo, que 
será canjeado por el definitivo a los1 
cinco* años, una vez llenadas las condL 
ciones exigidas para las concesiones 
de esta índole.

Artículo £6. Los gastos de deslin
de, levantamiento de planos e inscrip
ción en el Registro de la Propiedad 
kerán. de cuenta del concesionario,.

Artículo 17. El concesionario . de
signará un representante leva! en Ma
drid y otro en la capital de la Colonia, 
a los efectos de las notificaciones! a 
que hubiese lugar.

Madrid, 18 de Noviembre de 1929.— 
El Director general, Diego Saavedra.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES 

JMm..f.484V---
I lmo. Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada' pur 
la Junta de Disciplina de la Pidsidh 
Pentral del Puerto de Santa Manfla, 
con arreglo a lo dispuesto eii el ar- 
íículo 30 del Reglamento para apli
ca ció-n del Código Penal en los ser- 
¡vicios de Prisiones, aprobado por Real 
[decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
¡én favor del penado Miguel Ibáñez 
Melguizo-, en cuanto a la condena dé 
im año, ocho meses y veintiún días» 
¡que le fué impuesta por la Audiencia 
¡de Gránada en sentencia de 12 de 
§£bril <fe Í927, en causa procedente 
[del Juzgado de Sagrario; peña redu-* 
leída a la de diez meses y dos días 
por aplicación del Real decreto de 8 
Pe Septiembre de 1923:

Teniendo en cuenta que dicho pe* 
liado se encuentra en las condiciones 
Exigidas por |a legislación vigente 
para poder, obtener gl beneficio de li
bertad condi eion'aii y que. en la tra
mitación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales per- 
¡tinentos al caso:

Visfois los artículos 174 del Código 
PenaL y 28 y 3Q del Reglamento an
tes dicho,

So M. al Rm  (q. D. g.),, de acuerdo 
¡con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesta por el Tri
bunal sentenciador,, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 

IMñez Melguizo ios beneficio!

de libertad condicional en cuanto 
la condena mencionada, que le fu 
impuesta por la Audiencia de Grana 
da en la causa de, que antes se h; 
hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. par; 
su conocimiento y demás efectos. Dio 
guarde a V. I. muchos años, Madric 
21 de Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones

Núm» 1.485.
Ilmo. Sr.: Examinada la propuesto 

de libertad condicional formulada po 
la Junta de Disciplina de la Prisiój 
Celular de Valencia, con arreglo a 1< 
dispuesto en el articulo 30 del Re 
gl amento par a aplica ción del Gódig( 
Penal en los. servicios de Prisiones 
aprobado, por Real decreto de 24 di 
Diciembre de 1928, en favor del pe
nado Francisco Remigio Agut Franeh 
en cuanto a la .condena de un año 
ocho meses y veintiún días, que le 
fuá impuesta por la Audiencia de di
cha capital en sentencia de 4 de. Abril 
de 19:28 en causa procedente del Juz
gado del Mercado, de aquella ciudad 
pena réduclda a ía dé un año por 
apíléa îón fel RéM decreto & de 
Septiembre de i 928:
• Teniendo en rúenla que dicho pe
nado se encuentra m  la?; ©onáicteies 
exigidas por la legislación vigente' 
para poder obtener ¡el beneficio de li
bertad condicional y que en la tra
mitación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales per
tinentes al caso:

Vistos te'.qrtfe&los 174 del Código 
Fonal y 28 y 30 del Reglamento an
tes dicho,

& BAL él Rey (q. D. gú, de acuerdo 
con él Conseje* de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri-: 
bnnal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Epaneiscq Remigio Agut Franeh los 
beneficios de libertad condicional en 
cuanto a la condena mencionada, que 
le fué impuesta por la Audiencia dé 
Valencia en la causa de que antes se 
ha hecho mención.

Dé- Real orden lo digo a V. I. para 
s.u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.486,
Ilmo, Sr.; Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada por

la Junta de Disciplina de la PrisióJí 
Central de Cartagena, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento para aplicación cH fVPDi 
Penal en los servicios de Prisiones* 
aprobado por Real decre!.-' ó • 
Diciembre de 19-28, en favor de ; •
nado Francisco García Pérez, en cuan
to a la condena de un año-, diez me» 
ses y veintidós días, que le fué im
puesta por la Audiencia de Granada 
en sentencia de 8 de Octubre de 1928, 
en causa procedente del Juzgado dé 
Albuñot; pena reducida a la dé un 
año por aplicación del Real decreto , 
de 8 de Septiembre de 1928: v ’

Teniendo en cuenta que dicho pk,
nado se encuentra en las condieiofties’ 
exigidas por la legislación vigente 

: para poder obtener el beneficio dé li
bertad condicional y que en la traW 
mitación del expediente se han ob
servado- las prescripciones legales per- * 
ti nenies al caso:

Vistos los artículos 174 del Códigd 
Penal y 28 y 3Q del Reglamento an
tes dicho*

S. M. el Re y  (q. D. gú, de Acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a biefi 
disponer sean concedidos al penado 

j Francisco García Pérez los beneficios 
i de libertad condicional en cuanto %
| la condena mencionada,, qué le fué 
impuesta por fe Audiencia de Grana- • 

en la, causa cíe que antes se ha he
cho mención» ¡

De Real orden lo digo á V. I. para 
sii conocimiento y demás efectos. Dios? ‘ 
guarde a V. I. muchos años. MadHcf, 1 
21 de Noviembre de 1929. !

! PONTE j 
Señor Director general die Prisiones.;

liúm. 1.487
Ilmo. Sr . : Examinada la propuesta ! 

de liloertaé condicional formulada por v 
la Junta de Disciplina de la Prisión i 
Central de Guadalajara, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 30 úel 
Reglamento para aplicación del Códi- j 
go penal en ios Servicios de Prisio- \ 
nos, aprobado por Real decreto de 24 [ 
de Diciembre de 1928, en favor del 
penado Francisco Martín donde, en , 
cuanto a la condena de dos años, cu a- \ 
tro meses y un día, que le fué im- ; 
puesta por ía Audiencia cíe Sal aman- : 
ca, en sentencia de 7 de Agosto de j 
1928, en causa procedente del Juzga- - 
do de Vitigudino; pena reducida a la 
de dbs año-s por aplicación del Real 
decreto de 8 de Septiembre dé 1928.#
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Teniendo en cuenta que dicho pe- 
fiado se encuentra en las condiciones 
Exigidas por la legislación vigente pa
ira poder obtener el beneficio de li-: 
jbértad condicional, y que en l<a tra
mitación del expediente se han obser
vado las prescripciones legales perti
nentes al caiso:

Viistos los artículos 174 del Código" 
\énal y 28 y 30 del Reglamento antes 
fl-tcho,

S. M. el Rey (q. D. g.)', de acuerdo 
el Consejo de Ministros y ele con-: 

lormidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado1 
francisco Martín Conde ios beneficios 
dé libertad condicional, en cuanto a 
tó condena mencionada', que le üuó 
Impuesta por la Audiencia de Sala
manca en la causa de que antes se ha 
hech o mención.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
mi conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1929. 
l PONTE
Jtefior Director general de Prisiones.

Núm 1.488.
Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta 
libertad condicional formulada por 

la Junta de Disciplina del Reformato
rio de adultos de Alicante, con arreglo 
$ lo depuesto en el artículo 30 d¡el 
Reglan ¿nto para aplicación del Códi
go p&fLal en los Servicios d!e Prisio- 
fies aprobado por Real decreto de 24 
d.£ Diciembre de 1928, en favor del 
penado Juan Molina Val derrama, en 
cuanto a la condena de un año, echo 
(lieses y veintiún días que le fuá im
puesta por la Audiencia de Sevilla, 
en sentencia de 22 de Diciembre de 
1028, en causa procedente del Juzga
do de Ecija; pena reducida a la< de un 
año por aplicación del Real decreto dé 
8 de Septiembre de 1928:

Teniendo en cuenta que dicho pa
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente pa- 
jjra poder obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que en la tra
mitación del expediente se han obser
vado las prescripciónés legales perti
nentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
‘ficho,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
ton el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por él Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
Iteponefi sean concedidos ai penado

Juan Molina Valderrama los benefi
cios de libertad condicional, en cuan
to a la condena mencionada, que té 
fué impuesta por la Audiencia de Se
villa en la causa de que antes se ha 
hecho mención.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid', 
21 de Noviembre de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 882.
Excmo. Sr . : Visto el expediente ins

truido en esa Dirección general de lai 
Fábrica de Moneda y Timbre, con ob
jeto dé proceder a la enajenación de 
los residuos de metal resultantes <je 
la labor dé acuñación ya terminada 
de moneda de cupro-níqúel de 0,25 pe
sé-tas:

Resultando que por la .Tesorería- 
Contaduría de esa Fábrica se formu
ló la correspondiente propuesta) rara 
la venta de 111 kilogramos dé aflea- 
jción en barrenes de restos y 300 en 
tortas de restos de aleación de cobre 
y níquel que ingresaron en aquella 
Dependencia!, projcedentes de la acu
ñación de moneda de 25 céntimos, y 
cuyo valor total, al precio de. adquisi
ción de los respectivos metales, as
ciende a 1.344,74 pesetas:

Resultando que, según los informes, 
de los Ensayadores y el Ingeniero Je
fe de la Sección Facultativa de dicho 
Establecimiento, los residuos de refe
rencias son agrios por las impurezas 
que contienen, careciendo, por tanto, 
dé condiciones para otra labor: 

Resultando que, tanto las Interven
ción como la Asesoría jurídica del ci
tado Centro directivo, estiman justi
ficada la propuesta de la Tesorería- 
Contaduría e informan en sentido fa
vorable a la enajenación del material 
de que se trata:

Considerando que la escasa cuantía 
del valor de dichos materiales permi
ten prescindir de las formalidades de 
subasta o concurso y llevar a efecto 
la venta por gestión directa, según lo 
preceptuado en el artículo 56 de Ja 
vigente léy de Contabilidad,

S. M. el Rey (q. D. g), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por 
la Intervención y Abogacía del Esta
do, ha teniido a bien autorizar a la

misma para proceder a la; enajena
ción, por gestión, directa, de los re
feridos materiales, liquidándose en su 
día la diferencia que pudiera resultar, 
entre el producto de la venta y el cos
te de adquisición por el Tesoro, de 
los metales que los componen, en con
cepto d>e pérdida a formalizar como 
devolución de los ingresos obtenidos 
por beneficios de acuñación de cupro^ 
níquel.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 15 de Noviembre de 1929.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Fábrica

de Mone da y Timbre.

Núm. 883.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido con objeto de contratar me
diante' subasta pública el suministro 
de papel blanco continuo para la ela
boración de Timbres engomados de to
das clases durante el año de 1939:

Resultando que, previa la forma
ción del pliego de. condiciones, su 
aprobación y publicación de anuncios, 
sé celebró el día 17 de Octubre últi
mo subasta pública pa'ra contratar el 
suministro de referencia:

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta Corte D. José 
Marta de La Torfre e Izquierdo, con el 
número 906 de su protocolo y con rei
lación a dicha subasta, se hace cons
tar qué una sola fué la proposición 
presentada, suscrita por D. Dionisio 
Martínez de Vela seo, como mandata
rio de la Sociedad Cooperativa de Fa
bricantes de Papel de España, quien 
se compromete a suministrar el papel 
a que St® contrae la presente subasta 
en las cantidades y por los precios 
que. a continuación se expresan: 1.000 
resmas deil tamaño A, al precio dé 
20,93 pesetas cada resma; 6.000 res
mas del tamaño B, al precio de 10,50 
pesetas cada resma; 600 resmas del 
tamaño C, al precio de 17,83 pesetas;; 
■3.000 resmas del tamaño D, al precia 
de 6,37 pesetas cada resma, y las que 
c o mo  consignación extraordinaria1 
puedan pedírsete, hasta un 50 pofr 100 
más, con sujeción a lo prevenido en 
el pliego die condiciones y por el pre-: 
ció de 113.738 pesetas:

Considérando que, tanto eii los ao- 
tos preparatorios de la subasta cómo 
én la celebración de la misma, sé haii 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidas por la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ila^
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ciencia publica y por el pliego de con
diciones del con tra to :

Considerando que la proposición 
presentada por D. Dionisio Martínez 
rde Velasen, en nombre- de la “Socie
dad Cooperativa de Fabricantes de 
Papel de España”, con domicilio en 
la calle de la Florida, núm. 8, de esta 
Corte, es ventajosa para los intereses 
del Estado y se baila comprendida 
;dentro de los precios fijados por él 
Ministerio de Hacienda:

Considerando que según las cláu
sulas 11 y 12 del pliego de condicio
nes el contratista, una vez adjudicado 
él servicio, deberá afianzar el contra
to y elevar éste a escritura pública,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa. Direc
ción general de la Fábrica de. Mone
da y Timbre, ha tenido a bien apro
bar la subasta celebrada en la misma 
U día 17 del pasado Octubre, adjudi
cando definitivamente a la “Sociedad 
Cooperativa de Fabricantes de Papel 
die España” el suministro de papel 
blanco continuo pa/ra la elaboración 
de Timbres engomados de todas cla
ses, durante el año de 1930, pcxr los 
precios contenidos en su proposición, 
debiendo afianzar el contrato y ele
var éste a escritura pública, con arre
glo al pliego de condiciones de la su
basta

De Real orden lo digo a V. E. paira 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre,

Núm, 834.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con objeto de contratar) 
él suministro de papel blanco <3on- 
||nuo  para la elaboración de Le- 
Jrás tíe cambio que se considera 
necesario durante el año de 1930: 

Resultando que, previa la forma
ción del pliego de condiciones, su 
fip'Eob ación y publicación de áñuh- 
[c'ios, sé celebró, él día 5 del ác- 
Jual, segunda subasta pública para 
Contratar el suministro de que [sé 
tra ta, poli haber quedado desierta 
la primera:

Resultando que en acta autorizá- 
da por el Notario de esta Corte don 
Luis Maestre Ortega, con el núme
ro 202 de su protocolo y con re
lación a dicha subasta, se hace 
[consta? que una_ sola fuó la propo

sición presentada por D. Dionisio 
Martínez de Velasco, en nombre y 
representación de la Sociedad Co
operativa de Fabricantes de papel 
de España, ofreciendo realizar el 
servicio por el precio de 78 pese
tas con 77 céntimos cada resma de 
papel blanco continuo, con marca 
especial de agua, que se trata:

Considerando que, tanto en los 
actos preparatorios de la .subasta 
como en la celebración de la mis
ma se han cumplido todos los re
quisitos y formalidades exigidas 
por la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda publica y 
por el pliego de condiciones de] 
contrato;:

Considerando que la proposición 
presentada por D¿ Dionisio Martí
nez de Velasco, en nombre de la So
ciedad Cooperativa de Fabricantes 
de Papel de España é’s ventajosa 
para los intereses del Tesoro y se 
halla comprendida dentro de los' 
precios 'Ajados por el Ministerio dé 
Hacienda;

Considerando que, según las 
cláusulas 11 y 12 del pliego de con
diciones, él contratijS.ta, uña vez 
adjudicado el servicio, deberá 
afianzar él contrato y elevar, éste 
a escritura pública,

S. M. el Rey  (q. p . g.), confor
mándose con lo propuesto pog la 
Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbrej ha tenido a bien 
aprobar la subasta celebrada en la 
misma el día 5 del mes actual, ad
judicando definitivamente el sumi
nistro dé papel blanco continuo, 
gori marca especial dé agua, para 
la elaboración de letras de cambio 
duráhte 'él año de 1930, al autor 
de la única proposición presenta
da, D. Dionisio Martínez de Velas
co, para su representada, la Socie
dad Cooperativa de Fabricantes de 
Papel dé España, domiciliada en la 
callé dé la Florida, núm. 8, de está 
Corté, per el precio de 78 pesetas 
con 77 céntimos cada resííía dé 
dicha díase de papel, debiendo 
afianzar el contrato y llevarlo á 
escritura pública con arreglo al 
pliego de condiciones de la subasta-;

De Real orden lo digo a V5 E. pa
ra su dpnocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años'. Madrid, 15 de Noviem
bre de 1929.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Fábri

ca de Moneda y Timbre.

Núm. 885.

Excmo. Sr . : Visto el expediente 
instruido con motivo de Ja adqui
sición de una máquina de cose?, 
con alambre, con destiño al taller 
de librería de la Fábrica de Mone
da y Timbre:

Resultando qué, á propuesta del 
señor Ingeniero del departamento 
del Timbré, se elevó, por la Sec
ción Facultativa de la Direccióñ 
general de esa Fábrica, uña mo
ción exponiendo la necesidad dé 
adquirir la referida máquina, áéorñ- 
pañando a la vez él presupuesté 
form ado. al efecto, cuyo importé 
total asciende á la cantidad 3é
3.800 pesetas':

Resultando qué, Consultadas 1€ 
Sección dé Administración, la Ase
soría Jurídica y la Intervención dé 
ésé Centro directivo, estiman qül 
[el presupuestó se halla bien for, 
paulado, así como justificada la 
necesidad del gasto dé que si 
tra ta:

Considerando que por. exceder di 
50.000 pesetas el servicio en cues
tión éstá exceptuado de las forma
lidades de subasta y concurso J 
puede 'efectuarse por Administra- 
cióri, conforme establece el articu
ló 56 dé la vigente ley de Contá* 
bilidad de 1.° de Julio de 1911, iñor 
(Meado por Real decreto dé[ 27 di 
Marzo de 1925,

S. M. él R ey  (q. D. g.}, confiar* 
piándose con lo propuesto por esc 
Dirección general, se ha servüfd 
autorizar a la mispaa para adqui
r i r /p o r  gestión directa, una má
quina de coser con alambre, con 
destino al taller de librería de e&g 
Fábrica, aprobando el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importé, 
total asciende a la cantidad d<?
3.800 pesetas, que deberá ser sa
tisfecho con [cargo al capítulo 
artículo 1.°, sección 11 del presu
puesto vigente, “Gastos de fabrica* 
ción de efectos timbrados.— P ari 
adquisición, reparación y én tre te  
nimiento de máquinas, enseres % 
utensilios”* < ■

De Real orden lo digo a V5 E. paV 
ra su conocimiento y efectos eosir 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu* 
chos años. Madrid, 15 de NoviéM^ 
bre de 1929.

CALVO SOTELCÍ

Beñor Director general dé la.F&brU 
ca de Moneda y Timbeé*



1 1 1 0  2 2  N o v ie m b re  1929 G a c e ta  de M a d rid .-N u m . 326

Núm. 886. 

Ilmo. Sr.: Vistas las Cartas moni* 
c'pates de los Ayuntamientos de Mas- 
dremaña (Gerona), La Granja (Cáce
res), Río-barba (Lugo), Trabadelo 
(León), M o niel i ano (Sevilla), Carbone

ros (Jaén) y Cerezo .de Arriba (Sego- 
,via), adoptadas para su régimen eco
nómico, según lo previsto-'en ¿os ar
tículos 142 y siguientes del Estatuto 
municipal,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con e! Consejo de Ministros, a? 
propuesta del de Hacienda y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 1.°, 
norma segunda del Real decreto de 3 
de Noviembre de 1928 y lo* informado 
por el Consejo de Estado-» ha tenido 
a bien aprobarlas definitivamente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. L  muchos años, 
Madrid, 21 de Noviembre de 1929.

OALVO BOTELO

geñor Director general de Rentas pu
blicas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

reales  ordenes
Núm. 1.729.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preve
nido en la Real orden de este Mimis* 
ferio fecha 8 del mes de Noviembre 
del año anterior y en las demás dis- 
posiciones vigentes,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

Primera, One se publique, coa ca
rácter provisional, el Escalafón gene
ra! de las Profesoras numerarias de 
I&eue.las Normales {Véase anéxo im i
te )  y el especial de sus números hi
jees que figura a continuación, con 
jafexeglo ai estado de las mismas .en 
primero de este año, fecha siguien
te a la del cierre, a que sg con
trae la expresada Real orden y habi
da cuenta de la modificación acorda
da en la oportuna plantilla por la v i
gente ley de Presupuesto).0'.

Segundo. Que se abra durante 
quince días naturales, a contar desde 
que se inserten estas escalaos en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , un plazo d e  r e c i a '  

macaones contra los errores que pu
dieran aparecer en ellas, teniendo en 
cuei4a lo siguiente:

a) Sobre los errores de copia que 
alteran .el número de las intere

sadas, deberán éstas advertirlo, de ofi~ 
ció y por conducto regular, a esa Di
rección general, para que puedan ser 
subsanadas en su día.

b) Contra los errores de/hecho y 
de dierecho sóilo podrán formularse re- 
claanaciones en los casos siguientes:

1.° Los números generales 1 ai 
2-62 y sus correspondientes bises, 1 
al 7, de haberle0 alterado la sil nación 
definitiva que les creó la Real o;r den 
de 2i de Junio de 1922 (B. O. núrn. 7L 
o de no babepse tenido en cuenta al
guna otra disposición posterior que la 
modificara.

2.° Los números siguientes, 263 al 
286, cuya situación no es firme, en es
te último caso citado», además, en el 
supuesto de que no se hayan resuelto 
las reclamaciones que formularan 
dentro del plazo de quince días que 
les concedió la mentada Reat orden 
de 24 de Junio de 1922, em cuyo su
puesto podrán reproducirías.

3.° Cuando se trate de individuos 
que no figuraron en el último esca
lafón publicado y cerrado en 31 de 
Diciembre de 1929, Q sea desde el nú
mero 267 al 297.

Las reclamaciones a que se con
trae este apartado b) se harán tam
bién por conducto reglamentario; in
formándola,a en derecho los. Jefes de 
los respectivos Centros, deMendo sig
nificar, respecto :é  los comprendidos 
en el caso segundo, con referencia al 
libro-registro, la fecha m  que 
ron a la Superioridad los anteriores 
recursos.

Tercero. Se prohíbe formular re
clamaciones que no se ajusten a M 
prevenido en esta disposición y  que 
vayan, por tanto, contra un estado de 
derecho consolidada

Cuarto. Las demás ^reetamacienes 
serán resueltas de Real orsen, previos 
los trámites reglamentarios y ‘m  vis
ta de lo prescrito en las disposicio
nes vigentes sobre ía materia, bien 
entendido que contra estas resolueb^ 
Bes sólo procede el recurso contención 
soedministrativo.

Quiirto. Que se signifique lian sido 
baja en esta escala, aparte de las- na
tura,lies por defunción o jubilación, las 
señoras doña María Cruz Pérez Gon
zález, doña María Asunción de los Mo
zos y Yarona, doña Josefa Segovia Mo
rón, doña María del Pilar García Al
fonso, doña Mariana Ruiz YalleeíMo-y 
doña Susana Yillavicencio, las cuales, 
aunque figuran como excedentes en el 
escalafón - de 1921 (menos la li'tima.) 
no constan en sus respectivos expe* 
diente® las oportimas súpljeas y Rea

les órdenes concediéndolas esa situa
ción; por lo que, a fin de que la jus-s 
tifiquen en debida forma, sd les con
cede el plazo a que m  refiere ;el apaiv 
tado segundo, j

Sexto. Que se llame la atención 
doña Angela Iraola Aquirre y do do* 
fuá María de lo*s Dolores Gil Hilalgd 
por no haber presentado, pese al tierna 
po transcurrido', su certificación di<f 
nacimiento1; además, la primera., sú 
hoja de servicios; concediéndoles, por 
última vez, el citado plazo papa l i  
aportación de estos documentos.

De. Real orden lo digo a V. I. párl 
su ccnocimiento y demás efectos. Dio| 
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid^ 
7 fie Noviembre de .1929.

CALLEJO

Señot Direetos genersl; 8$ Px im eti
enseñanza.

Núm  1.730

Ilmo. Sr . :  A rd ie n d o  & Ib splMt#* 
do pojé doña María Begoña Garcia 
Andoin y Amilibia,

M. é  Rey fq. IX k *  Ím * M  i  
bien concederle ja .excedencia en Si 
cargo, de. Auxiliar de Ciencias de Ü  
Escuela Normal de Maestras ém Navir 
ira, con arreglo a los preceptos cp®̂ - 
tenidos en la Ley de 27 de Juji# 

de 1918.
De Rea! orden lo digo 1  Y. I. p * t l  

su conocimiento y demás efectos* Dio# 
guaiíde & Y. I. muchos años. M adrid  
7 de Nwiombre M  1929.

CALLEJO

Señor D i r e c t o r  g e n ia l de Prim er* 

enseñanza.

 N úm . 1.731.
limo. Sr,:. Por fallecimiento de ¿feK 

ña Elorinda Blanco iJlel Barco, Auxfe 
! liar de Letras de la Escuela NojmsI 
I de Maestras de Burgos, qué f ig u r a »  
en la tercera categoría del EscalafÉS 
de. Auxiliares de Escuelas N'©tPfl*ígjp 
de Maestras, ha quedadqy acanto \ftt¡ 
el mismo una plaza, ¿ m  M  dotacMg 
anual de 3.090 pesetas, que e ^ r ^

¡ ponde al ascenso, según lo prevmSOg 
i en el artículo 69, en relación cop #  
66 de la vigente lev^Presupuestos; pm  
lo que,

B. M. el Rey ’.(<£ D. g.) ha tenido g  
bien disponer que se den los c.orrefe 

i pendientes ascensos de escala, y, en 
| m '  ̂ consecuencia, que doña Margarita 
f RrpoM y  Cañellas, doña Micaela Banz 
1 Berroszpe y doña María del Carmien 
García López, Auxiliares, respectiva^ 

"mente, efe Ciencias, Labores y L e trü
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de las Escuelas Normales de Maestras 
de Baleares, Navarra y Segovia, pa
sen a ocupar los números 38, 85 y  136 
del referido Escalafón, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas la primer ai; 
2.500 la segunda, de las cuales "perci
birá 1.000 por la Diputación de dicha 
provincia y el resto con cargo ai Es
tado, y 2.000 pesetas la tercera; suel
dos y categorías que disfrutarán tas 
interesadas a partir del día 22 de Sep
tiembre último, fecha siguiente á la 
del fallecimiento de la Auxiliar (fue 
motiva la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.- I. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Directo*; general de Primera 

enseñanza,

Núm. 1.732.
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 

de traslación, y de conformidad con 
Leí dictamen de la Comisión perma
nente del Consejo de, Inistrucción pu
blica,

B. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar & D. Inicial Barahona 
y  Holgado, Catedrático numerario de 
¡Medicina legal, de la Facilitad de. Me
dicina de la Universidad Central, con 
el haber anual de 11.000 pesetas, que 
actualmente disfruta, y  1.000 más de 
jumento; declarándose vacante, a los 
Afectos y en cumplimiento de lo pre-: 
Venido en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904, igual Cátedra de la 
Facultad! de Medicina de la Universi
dad de Salamanca, que el Sr. Baraho
na yenía desempañando al tiempo de 
solicitar él concurso.

Dé Real ordeni lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y  demás efectos. Dios 
guárde % V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1929.

CALLEJO

Señop Director general dé Enseñanza
¡superior y  secundaria.

Núm. 1.733.

Ilmo, Sr.: Vista la documentada so
licitud dé doña Victoria Durán Ma- 
días, Profesora' numeraria: de la S&> 
cióii dé Ciencias dé la Escuela Nor
mal de Maestras de Almería, fen sú~ 
p lié i dé que se la concedan quince 
dfais de licencia por enferma: 

Resultando qué está justificada di
cha petición, según ios oportunos do
cumentos, y m  favoráblé él in

forme dé la Dirección del expresado 
Centro:

Considerando lo ‘ prevenido en Ta 
Real orden dé 12 de Diciembre de 
.1924,

S. M. él Re y  (q. P . g.) sé ha ser-, 
Vido acceder a lo solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ,V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1929.

P. D.,
SUAREZ SOMONTE

Señor, Directpr general de Primera 
enseñanza.

N úrn. 1.734.

I lmo. Sr.: De acuerdo con el in
forme emitido por la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas, 

iB. M. él Rey  (q. í>. g.) ha tenido-a 
bien conceder la jubilación, por ha
llarse comprendido ex los párrafos 
primero y  cuarto del artículo 49 del 
Estatuto de Clases pasivas del Esta
do. & B. Eustasio Zarraca y Uriarté, 
Catedrático de Dibujo del Instituto dé 
Segunda enseñanza de Bilbao, con el 
haber, que por clasificación le corres
ponda.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé á V. I. muchos años. Madrid* 
16 de Noviembre de 1929.

* P. A.,
ALLÜE SALVADOR 

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.735.

I lmo. Sr.: Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria para su jubila
ción el Profesor de término de lá Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid, D. Francisco Alcántara y Ju- 
£ado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle jubilado con el haber 
que por clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar  ̂
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Noviembre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm. 1.736.

Ilmo. Sr.: De conformidad com lo 
dispuesto en el artículo' 1.° de! Real 
decreto de 4 de Abril de 1927,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien l a b r a r  Vicedirector del Cole

gio Politécnico de La Laguna (Cana
rias), al Profesor del mismo D. Julio 
de la Rosa y Real.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general ele Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN > 
Núm. 343.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo da su
plente de los Vocales permanentes éñ 
la Junta calificadora para la provisión' 
de destinos >en el Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, 
por ascenso de D. Rafael Apolinariq 
y Fernández de Séusa a Consejero- 
Inspector general,

S. M. ol Rey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo preceptuado en el Real de
creto-ley núm. 14.476, de 15 de Agosto 
de 1927, y en la Retal orden núm. 199, 
de 9 de Septiembre del mismo mío, 
se ha servido disponer que en plazo 
de diez días y con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 6.° y 7.° del 
citado Real decretoTey, los Ingenie
ros Jefes deberán remitir la papeletaá 
que se ajustará al modelo ’que se ad
junta, en. la que expresarán cuál es 
el candidato de su elección para ejer
cer el mencionado cargo; teniendo en 
cuenta que los Ingenieros Jefes resi
dentes en Madrid son jos que figurad 
en la lista que a continuación sé Jñ- 
serta, siendo la votación obligator.iá, 
según previenen los citados artículo^ 
para todos los Jefes 'que prestan éeiv 
vicios o sean supernumerarios en ú& 
tivo, y voluntaria, para, los que nc( 
presten servicio alguno oficial.

Recibidas todas las papeletas, s$ 
procederá por el Negociado de Peís 
son al de Obras públicas y Asuntos gé< 
nerales a determinar quién es el qu«t 
reúne mayor número de votos:, y  éií, 
él plazo de tres días, a contar del lérJ 
mino de los diez expresados, lá Di
rección general del Ramo comunicará 
su nombramiento al interesado.

De Real orden lo digo a V. T. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 dé' 
Noviembre de 1929.-

n . d .?

GELABEítlj
Señor Diretor general de Obras g¡4< 

blicasw
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Modelo de la papeleta que se cüta*
CUERPO d e  in g e n l e r o s  d e  c a m in o s ,

CANALES Y  PUERTOS

Ingeniero Jefe.
El Ingeniero Jefe que suscribe pro

pone para el cargo die suplente de los; 
Y ocales permanentes de la Junta que 
lia de informar sobre la provisión de 
destinos, al Ingeniero Jefe del Cuerpo : 

JDon ...............
(Fecha y firma.)

Relación de los. Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Caminos. Canales y Puer
tos que tienen su residencia en Ma
drid.
D. Carlos Santa María.
D. Félix de Iturriaga.
D. Pedro Montaner,
D. Víctor Martín Gil.
D. Federico Keller.
D. Federico Prados.
>D. Manuel Becerra.
J>. Enrique Morales.
D. Gonzalo Ramírez de Damplerrew 
D. José González y González.
-p. Francisco Albacete. . 
í). José Herbella.
D. Bernardo Granda.
¡D. Antonio Prieto Vives.
D. Enrique Picó y Naya.
J). José Luis Gómez Navarro.
D. Fermín Casares.
b . Pedro Miguel González Quijano.
D. Andlrés Morán y Arroyo.
ID. Enrique Latre.
D. José de Roda y López.

' D. Juían Arrate.
P. Leopoldo Soler y Galr 
b . Francisco Iribárren Jiménez.
D. Francisco Durán.
D. Francisco Pérez Muñoz.
D. Fernando Govanties.
D. Julio Murua.
D. Gabriel Rebollo.
D. Rafael Fernández Shaw.
D. Pedro Diz Tirado.
D. José Vallejo.
D. Luis Sánchez Cuervo.
P. Pablo Fernández Quintana.
D. Casimiro Juanes.
D. Francisco Godínez.
P. Gumersindo Gutiérrez Gándara. 
D. Stauro Serret.
P. Manuel Rodríguez.
P. Rafacil de la Cerda.
D. José Soriano Vázquez.
D. Tolmo Lacasa.
D. José Marqués.
D. José Cebada Ruiz.
P. Estanislao Pan Pérez.
P. Ramón Martínez de Velasen.
P. Fernando Martínez Herrera. 
Señor Conde de Baynoa. 
p. Vicente Val cárcel.
D. Diego Mayoral y Estrimiana.
P. Salvador Benjumea y Burín.
D. José de Granda y Callejas.
P. Jaime Ramonell.
D. F edier i co Ru i z B en i to.
P. Ramón Otaño Berroeta.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.521.

I lmo. Sr.: Verificados todos ios 
jfeánaites para la constitución del

Comité paritario, de Artes Gráficas 
de Las Palmas,

S, el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido. disponer que quede constitui
do en la siguiente forma:

Presidente, P¿ Rafael Cabrera 
guárez¿

Vicepresidente, D. Nicolás Mas-
sien Matos.

Vocales patronos efectivos: Don
José Doreste Morales, D. Félix 
Marrero Ortega, D. Eleuterio Ló
pez, D. Ernesto Pérez Miranda, don 
Domingo Sánchez.

Vocales, patronos suplentes: Don 
Pedro Perdomo Acedo, D. Luis 
González, P¿ Sebastián S. Padilla, 
D. Antonio Hernández Ojeda, D, Ma 
tías San tan a.

Vocales, obreros efectivos: Don 
Manuel Delgado San tana, D. Fran
cisco Bolañns, p . Pedro Pérez Flo
rido, D. Felipe Brito Cádenes,, don 
Angel Su áre z Rodríguez.

Vocales obreros suplentes: Don 
Salvador ¡Trujillo Pérez, D¿ Juan 
Hernández Muñoz, P ¿ Francisco 
Trujillo Hernández, D. Francisco 
Gutiérrez Cabrera, D. Juan Farray 
Bordón.

Secretario, D. Juan del Río Ay ala. 
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás 
efectos; Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Noviembre de 
1929.

AUNOS

Señor Director general de Corpo
raciones.

Núm. 1.522.

Ilmo. Sr.: Verificadostodos, los. 
trámites para la constitución del 
Comité paritario interior al de .Si
derurgia y Metalurgia, de Las Pal
mas,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha .ser
vido disponer quede constitui
do en la forma siguiente:

Presidente, D. Aurelio Conejo 
Sola.

Vicepresidente, D. Salvador Ma
tos Es tu^iñán.

Vocales patronos efectivos: Don 
Manuel Sánchez Camacho, D. Mi
guel Sánchez Suárez^ D. Isidro Go- 
doy, D. Manuel Santana.

Vocales patronos suplentes: Don 
Teodosm Izquierdo Pozuelo, don 
Francisco González, D. Agustín 
García Hernández, D. Antonio Za
ragoza. "

Vocales obreros efectivos: Don 
Miguel Barrera Alonso. D. Francis

co Blanco Alonso, D. Agustín Bé- 
nítez .Sjórez, Juan Jiménez $ 
Jiménez. j

Vocales obreros suplentes: Doa¡ 
José Hernández Casañas, D. San
tiago. Moiales López, D. Pedro Ve-* 
ra Santana, D. Vicente Santanat 
Hernández.

.Secieta;io, D. Fernando Cambre- 
leng Castillo Olivares.;

Lo. que de Real orden digo a V. I* 
para su conocimiento y demás; 
efectos^ Dios guarde a V. I. 'mueho.ai 
años. Madrid, 2 de Noviembre de 
1929.

AUNOS
JSeñor Direcioi; general de Corpo- 

raciones.

Núm. 1.523,
Ilmo. Sr.: Verificados todos los trá

mites para la constitución del Comb 
té paritario interloical de “Artes Blan
cas” (Panadería), de Las Palmas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha> servi
do disponer quede constituido en la 
siguiente forma:

Presidente, D. Aurelio Conejo Sola. 
Vicepresidente, D, Salvador Matos 

Estupiñan.
Vocales patronos efectivos: D. An

tonio Jorge Marrero, D. Bernarding 
Santana García, D. Manuel Morales 
Suáres, D, Luis Corral Medina y doií 
S'abas Ayala Barrera.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Juan Roca Mulet, D. José Parrilla 
Abreu, D. Francisco Monagas Pulido* 
D. Juan Ramos Daudet y D. Dfeg<i¡ 
Machín Hernández.

Vocales obreros efectivos: D. Ra
fael Martín González, D. José Sánche* 
García, D. Antonio Rodríguez Parrilla* 
D, Avelino Rodríguez Parrilla y don 
Baldomero Perdomo Rodríguez.

Vocales obreros suplentes: D. Ciri
lo Santana Rodríguez, D. Francisco 
Cruz Morales, D. Benito Santana Gol*» 
zález, D. Francisco Curbelq Tejera $ 
D Juan Méndez Santana.

Secretario, D. Fernando Gambre* 
leng Castillo Olivares.

Lo que de Real, oéden digo a V. JL, 
para su conocimiento y demás efectos* 
*Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Noviembre de 1929.

AUNOS.

Señor Director general d*e Corporacio
nes.

Núm. 1.524.
Ilmo. Sr.: Verificados todos los tr&» 

miles para la constitución del Comi
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té paritario interlocal de la “ Indus
tria del Mueble”, de Las Palmas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer quede constituido* en la 
forma siguiente:

Presidente, D. Rafael Cabrera Suá- 
réz.

Yicepresidente, D. Nicolás Massién 
Matos.

Vocales patronos efectivos: D. Jo
sé Lizón Lorenzo, D. Manuel Talavera 
Bueno, D. Francisco Gil Rosado, don 
Rafael Regalas y D. Manuel Del gado.

■Vocales patronos suplentes: Don 
Francisco Moreno, D. Vicente Goya- 
¡nes, D. Agustín Jiménez, D. Benito 
Sánchez Moya y D. José Feo.

Vocales obreros efectivos: D. To
más González Santanja, D. Miguel Ale
mán Gutiérrez, D. Blas Cabrera Rai
mos, D. Manuel .Morales Rodríguez y 
D. Antonio del Pino. Armas.

Vocales obreros suplentes: D, Eu- 
sebio San tana Torres, D. Juan Inzá 
Arbolo, D. José Cabrera Pérez, don 
Francisco Acosta Roidríguez y D. Ven
tura Boissd Hernández.

Secretario, D. Juan del Río Ayalá.
' Lo qué de Real orden digo a V, I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Noviembre dé 1929.

P- D* 
CALLEJO

geñor Director general de Corporaciq- 
. nes.

Núm. 1.525.
Ilmo. Sir.: Cumplidos todos los trá

mites para la .constitución de un Go-. 
imité paritario en Las Palmias de 
“ Transportes y Comunicaciones te
rrestres”, y designadas por osle Mi
nisterio las personas que han de deisi- 
jempeñar lo cargos de Presidente, Vi-: 
cepresidente primero y Secretario,

S. M. él Rey (q .D .g .) : se ha ser
vido disponer que el Comité paritario 
intérloéail d!e “ Transportes y Comuni- 
cae iones tér r estr es ” , de Las Palmas, 
tpied¡e constituido en la forma si
guiente :

Presidente, D. José A. Junco. 
Vicepresidente primero*, D. José 

Doroste Morales.
Vocales patronos efectivos: D. José 

Cabrera Ramírez, D. Gregorio Martín 
Muñoz, D. Francisco Félix Hernández, 
D. Emiliano Ayala, D. Luís López 
Hernández, D. Rafael Hernández Suá
rez y D. José Ojeda Pérez.

Vocales patronos suplentes : D. Vi
cente Hernández López, D. Juan Heii- 
rlquéz y Henríquez, D. AntohiQ B$-

tancor Calderín, D. José Martin, don 
Miguel Sánchez Suárez, D. Luis del 
Castillo Matienzq y D. Carmelo Sán
chez.

Vocales obreros efectivos: D. To1- 
más Díaz Oliva, D. Domingo Martín 
Hernández, D. Felipe Socorro Ramí
rez, D. Santiago Alonso Hernández, 
D. José Rodríguez Mena, D. Simón 
Estupiñám Martín y D. Pedro García 
Cabrera.

Vocales obreros suplentes: D. Pe
dro Vaga Martín, D. Juan Rodríguez 
Mena, D. Juan Suárez Sánchez, don 
Manuel Martín Hernández, D. Fran
cisco Ortiz Miranda, D. Francisco 
Sánchez Pérez y D. Manuel Suárez 
Viera.

Secretario, D. Bernardo Doreste 
Silva;.

Lo que dé Real orden digo á Y. le
para su conocimiento y demás efec-: 
tos. Diois guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 2.286.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante, en 
éste Ministerio, por traslado a Málaga 
de D, Enrique Mellado Laifuente, una 
plaza de Ingeniero industrial, del per
sonal facultativo perteneciente a la 
Subdirecjción de Industria, cuya dota-: 
cion, de 6.000 pesetas anuales, figura 
en el capítulo .1.°, artículo 8.°, con
cepto 2,°* del presupuesto yigente,

S. M., el Rey (q. D. g j  sé ha spr- 
yidq pombrar, con carácter interino, 
paria, la referida yac ante a D. Arturo 
López González, que percibirá el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, con 
cargo a los citados capitulo y artícu-. 
lo d!el presupuesto yigente de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre dé 1929.;

ANDES
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones dlé éste Ministerio.

Núm. 2.287.
Ilmo. Sr. : Siendo conveni ente que 

la Junta d© Racionalización de la Pro

ducción Maderera y de su Industrié 
tenga una oficina para que los Voca* 
les y personas interesadas puediait 
desde ahora formular consultas y com
pulsar cuantos datos estadísticos ne
cesiten, y para prever los casos d$ 
ausencias o enfermedad del señor Se
cretario', así como para prestar de 
momento la colaboración que exige la 
rápida tramitación de los asuntos dé 
dicha oficina,

S. M. el Rey (q’. D. g.) sé ha ser
vido disponer que se nombre Vicésé- 
cretarfo de dicho organismo ail fun-: 
cionario de este Ministerio D. Manuel 
Flecha Martín.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y deihás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 díe Noviembre de 1929.

ANDES
Señor Presidente de la Junta de R'ap 

cionailización de la Producción Mía* 
derera y de su Industria.;

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

SECCION CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Pliego de condiciones para la subasta 
de 120 hectáreas para cultivos va- 
ríos en el sitio denominado Moni& 
Enkojakoga.

Artículo 1.° Será objeto de e s tá , 
subasta la adjudicación por un. plaz$ 
de cincuenta años, a censo redimible, 
una superficie de 120 hectáreas del 
terreno solicitado por D. Manuel Hur
guete Repara», para sep deseadas á 
cultivos varios', con arrearlo a lo dis
puesto en el Real decreto de 5 de Ma-: 
yo dé 1926 y demás disposiciones vi-» 
gentes dentro de. los límites siguien* 
tes:

Norte: bosque del Estado.
Sur: bosque del Estado.
Este: río N’Fúa.
Oeste: bosque del Estado.
Artículo 2.° Podrán concurrir a Ik 

subasta, por sí o por medio de reprek 
sentantes debidamente autorizado?, losí 
particulares o Empresas nacionales d 
extranjeras, siempre que estas últi-: 
mas se hallen domiciliadas en terri
torio nacional y tengan tridos- ellos la 
•aptitud legal necesaria para contratar* 
y obligarse, con arreglo a las disposi-: 
éiones vigentes, y en especial a lo pre
visto en los Reales decretos sobre ré
gimen de la propiedad en las pose-* 
siones españolas del Golfo de Guinea, 
dié 11 de Julio de 1991 v 5 de Mavc 
de 1926,



1114  22 N oviem bre 1929                   G ace ta  d e  M a d rid .- N ú m .  3 2 6

Artículo 3.° Las proposiciones Se 
presentarán en la Dirección general 
de Marruecos y Gol o ni as o en la Se
cretaría del Gobierno general de lois 
territorios españoles del Go*ío de Gui- 

, nea, en pliegos cerrados, awnipaña- 
idos del documento q u e  acredite el 
i deposito reglamentario.
; Artículo 4.° P o r  los Registros de 
| 'dic-ha Dirección y Gobierno general 
' ¡se dará recibo de los pliegos cerrados 
i que se presentaren; con expresión de 
' la fecha.

Artículo 5.° Las proposiciones de
berán presentarse en las expresadas 
Dirección y Gobierno general, dentro 

1 de un plazo de tres meses,. a contar 
desde el día siguiente al de la publica
ción del presente pliego en la G a c e 
t a  de  M a d r id . E l peticionario podrá 
ejercer el derecho dé ¡ anteo, si hubie
re lunar, en los plazos marcados por 
las disposiciones vigentes.

Artículo 6.a El Gobierno general 
de los territorios espaoles del Golfo 
de Guinea rem itirá a la Dirección ¿re
nca! de Marruecos y Colonias, por el 
primer correo, lo-s pliegos presentados,

’ o comunicará por r a d  i o la falta de 
presenlación de los mismos.

Artículo 7.° Recibidos en la D irec
ción general de Marruecos v Colonias 
dichos pliegos o el aviso de no haber 

¡ s i d o  presentado ninguno, la Sección 
! C ivil de Asuntos Coloniales elevará a’
' la Superioridad la oro-puesta que esó 
: time más acertada.

Artículo 8.° El terreno objeto de 
subasta habrá de dedicarse por el ad
judicatario al cultivo indicado en el 
capítulo 7.° del Real decreto sobre ré
gimen de la propiedad en las posesio
nes españolas del Golfo de Guinea o 
a los señalaa-ós en el Real decreto de 
5 de Mayo de 1926.

i El adjudicatario gozará d* ios bc- 
I nefleíos indicados en dichas disposi- 
| ciones, siempre que cumpla con las 
I condiciones que las mismas le impo- 
! neri.
; Artículo 9.° Será base de licitación 
la ‘mejora del canon anual de dos pe
setas por hectárea, que se comprome
te a pagar el solicitante.

Artículo 10. Aprobada que sea por 
la Superioridad la propuesta de la Sec
ción C ivil de Asuntos Colomales, se 
publicará la concesión en la Ga c e ta  
» b¡ Ma d r id  con carácter provisional 
pudiiendo el solicitante D. M a n u e l  
Burgue*!e Reparaz, si la concesión no 
se hiciera a su favor, ejercitar el de
fecho de tanteo, dentro de los d i e z  
días Siguientes al de su publicación.

Artículo 11. El ronesionazúo dis
pondrá de un plazo de doce meses, a 
partir die la adjudicación provisional, 

‘ para la delimitación definitiva de los 
terrenos indicados y  la presentación 
del plano de deslinde a la aprobación 
del Gobierno general.

Artículo 12. P a r a  llevar a cabo 
dicha del imitación, el c* no es ion ario 
designará-un Perito, que se pondrá a 
la disposición de la Administración 
pública y obrará, de acuerdo ron el 
que ésta nombre.

A rtículo 13. No se dará posesión 
de la concesión al adjudica1'ario en 
S&&Ó9 que le del i m i l a c i ó n d M i erro.no ^

que comprenda no haya sido aprobada 
por el Gobierno general. E l concesio
nario podrá, no obstante, realizar las 
labores indispensables para el des
linde.

Artículo 14, U n a  v e z  aprobados 
definitivamente el deslinde con el pla
no correspondiente-— que para ser uni
do al expediente habrá de presentar 
el concesionario por duplicado a es
cala de 1:100.000— , dicho concesio
nario entrará en posesión del terreno, 
y a partir de esta fecha comenzarán 
a contarse los plazos señalados por el 
artículo 36 de! Real decreto referido 
para la roturación y puesta en cultivo.

Artículo 15. Cumplidos los trámi
tes anteriores se extenderá eí título 
provisional de concesión. a censo, que 
será canjeado por el definitivo a Jos¡ 
cinco años, una vez llenadas las condi
ciones exigidas para las concesiones 
de esta índole.

Artículo 16. Los gastos de deslin
de, levantamiento de píanos e inscrip
ción en el Registro de la Propiedad 
serán de cuenta del concesionario.

Artículo 17. E l concesionario» de
signará un representante legal en Ma
drid y  otro en la capital de la Colonia, 
a las efectos de las notificaciones! a 
que hubiese lugar.

Madrid, 1-6 de Noviembre dé 1929.—  
El Director general, D iego Baavedrá.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y  ECLESIASTI

COS

RECTIFICACIÓN

Habiéndose dirigido, aL Sr. Presi
dente de la Audiencia de Huesca, por 
error -material, la Reai orden de este 
Ministerio de 13 del corriente mes, 
referente a supresión del Juzgado mu- 
nicij)al de Basarán, qh aquella provin
cia, como aparece publicada en la Ga
ceta  correspondiente M día 14 (pági
na $09), se rectifieá. debidamente, por 
lo que la citada Reai orden ha de en
tenderse, para todos los efectos lega
les, dirigida al Sr. Pipsidente de kff 
Audiencia de Zaragoza.— E! D irector 
general, García del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y  CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que lian correspondido los 19 pre
mios-' mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado m  
es fe día:

Núrns. Prem ios . Poblaciones.

19.020 150.000 M adrid ,. GijójuTTujém.
9.547 70.000 Barcelona, Málaga, ^a-

lámanea.

Núms. Prem ios . Poblaciones.

£,545 50.000 Barcelona, Cor uña», L 11-. 
cenat

36.037 15.000 Bilbao, Bilbao, Bilbao,
7.916 3.000 M a d r i d ,  Barcelona,

Barcelona.
'1.881 3.000 Gijón, Madrid1, Oviedo.

10.081 3.000 Barcelona, Madrid, San
Fe lid de IJ obcega!., 

640 3.000 Osuna. Osuna, Madrid.
8.118 ' 3.000 Madrid, Pallamos, Za

ragoza»
12.090 3.000 Málaga, Barcelona, Za

ragoza.
8,868 3.000 Barcelona, Maicena, del

Alcor, Barcelona.
2.689 3.000 Barcelona, San Fer

nando, Lucesia.
21.698 3,000 Gijón, Granada, Palm*

piona.
27.080 3.000 Albacete, Ceuta, To-*

ledo.
23.198 3.000 Elda, Jerez d é i £

Frontera», Sevilla.
4.398 3.000 Burgos, Madrid, Pon

tevedra,
32.673 3.000 Madrid, Madrid y  Ma-

hon, Bilbao.
25.009 3.000 Málaga, Alicante, San

Sebastián.
27.651 3.000 M a d r i d ,  Barcelona,

Barcelona*

Madrid, 21 de Noviembre dé 1929. I

En el Sorteo celebrado hoy, con 
arreglo id artículo 57 de -la fmdruoeiáai 
general d¡e Loterías de 25 de Febrero» 
de 1893, para adjudicar los cinco pre*» 
mies de 125 pesetas cada uno asigna-* 
dos a las doncellas acogidas en lo* 
Establecimientos de Beneficencia pro* 
vinel al de Madrid, han resultado agra
ciaría* les lentas:

Carmen Villanueva Azooitia, Julia) 
Ratón García, Manila Gozález Mena, 
María Marina Carrillo Parra y  Patro
cinio Blázquez González, del Asilo 
Nuestra Beñora ée  las Mercedes.

Lo que se aiiun u* pnra coiioclmleil# 
tp del público v más efectos.

Madrid, 21 de Noviembre de 1929, 
El Director general, Arturo Forcai.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QU13 SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 

EL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 1929

Ha de constar de seis series de 38.000 
billetes cada una, <d precio de 30 
pesetas el b illete . d iv i ¿idos en déci
ni os a tres pesetas; distribuyéndo
se 788.424 pesetas en 1.965 pre
mios para cada serie, de la manera 
sigu ien te :

*It&M!OB m CADA SSRT9 P*8ff?A!J

í  de  ..........  100.000
1 de .......ó . . . . ..... . . . . . . . .  60.00Ó

. i  de 20.000
15 de 1.500.................. 22.509

1.643 de , 3 0 0 ..,............................ 492.900
W  aproximaciones de 399 

pesetas cada una par» 
los 99 números res-*
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 PREMIOS T)E DADA SERIE PESETAS

tañías de la centena 
del premio primero... 29.700 

9g.ídem de 300 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo  ......   29.700
ídem de 300 ídem IíL 
para ios 99 números 
restan!es de ia cen
tena de) premio i* r -

  29.700
j£ ídem de 800 pesetas

(a- ■ ;■ e; del {¡rmuío prim ero ... ..... ......... 1.000
2 ídem de 600 Mem id.

segundo •  ..............   i, 200
2 ídem de 562 ídem. íeL 

pr.rn los del premia 
tercero 1.124

8.96 4 788.424

•Las aprosiumcioims conrpatiJbl^s 
fon  cualquier otro premio que ■'pueda 
porrespoiider al bi 11 e le ; • entendiéndo~ 

con respeeto a las señaladas para ; 
les rrún:rr'n< v- prvúfuóor al
fte les premios prim ero, segando y 
¡tercero, que si saliese premiado el 

h ú m ero  1, su anterior es el núme- 
t<o 38.000, y si fuese éste el #|psaeia- 
í!ce e.-i 0if!ek* oúm^rw í será el d -  
farfeufe.

Para 1a aplicación-.d« las aproxima* 
f&íonés de 300 pesetas, se scéreeaíian- 
|§é que ¡ri el premio primero corres
ponde, por ejemplo. aí número 25, m  
^nnsidernrán agraciado® \m 99 n ú ? »*  
k m  rés ta la s  de la centena: o »  decir, 
ffesde el i a l 24 y  desde el 26 al 100, y 
t o  igual forma fas aproximaciones de 
|os premias segundo y tercero.

El sorteo m efectuará e& el local 
ífeslimado al efecto, con las sofetrsnL 
Hades .prescritas por la instrucción 
Peí w a  En la propia forma se ha- 
irán después sorteos especiales para 
¿djiadicar, cinco premios de 125 pese- 
las entre las doncellas acogidas en tos 
SMableclmienl os de Beneficencia pro- 
Ñinéial de Madrid.

Estos actas serán públicos y toi 
f&mmrreutes interesados en el sorteó 
llenen derecho, con 1a venia del Pre- 
tMenle, a hacer observaciones sobre 
|fa#as que 'tenga» respeto a las ape
laciones de Im -sorteos. Al día siguien
te da eféctuméos éstos, expondrá el 
fesultsdo m! público, por mMí® de 
|Mma Impresas, únicos doeúmentee 
fehacientes para acredito les núme» 
fe » prestisdog.

Los premios m pxg&iitB sn las A<¿» 
fein Dilaciones donde hayan sido ex* 
pendidos los Hilfetes respectivos eos 
¡presenta id n v  -eivriMWí' de los .mismos,
. Maáiúé, S efe Junio de • i 92:9.— El 
D irector gen eral, Art uro Forc&l.

- CAJA  G ENER AL D E  D EPO SITO S
ORDENACIÓN DE PAGOS

D bíendo ingresar en el Tesoro pú- 
¿ü&fe por incumplimiento del servi

cio a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Caja general núme
ros 271.191 de entrada y 108.717 de 
registro de 7.000 posteas en Deuda 
perpetua al 4 por 100, constituido por 
D. Joaquín Bravo Chacón en 12 de 
Julio de 1926, en garantía de doña 
Leonor Cajuela López, Administrado
ra de Loterías que fué de Montiíla, 
esta Ordonación de Pagos, en cumpli
miento de lo preenido en el artícu
lo 48 del Reglamento de la Caja ge
neral, • ha. dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 20 de Noviembre de 1929. 
El Ordenador de Paigofé, A lejandro 
Ruiz de Tejada.

MINISTERIO DI LA GOBERNACION

DIRECCION G E N E R A L  DE ADMI
NISTRACION

Incursos por diversas causas en el 
artículo 28 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 los Ayuntamientos que 
a continuación se citan,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le concede el preci
tado artículo 28, en relaíelán con la 
Real orden de 1.® de Octubre dé 1925, 
ha acordado designar para el desem
peño de das Secretarías de aquéllos a 
ios inidividriós q u e  Seguidamente Se 
relacionan.

Madrid, 21 dé Noviembre dé 1929.—- 
El Director general, P, DI., M. Fer
nández G iménez.

Relación que Se ctid.
Provinicia de; A lava: Apéllaniz, don 

Arturo Bouto y López de Neira;, opo
sitor 203.

Idem de Badajoz f Villagarcía dé lá 
Torre, D, Rafael Barbero Abril, caso 
cuarto.

Idem de Barcelona': Montihaneií, <toii 
Francisco J a v i e r  Bubirachsi Rieart, 
opositor 97; Pobla de Giaraumnt, don 
BaMomero Pcrta Batalla, caso terce
ro; Sitges, D. M a tí tL e 1 García Vidal, 
opositor número 2.

Idenrí de Burgo s t Bal daña! dé Bur
gos, D, Maximino González Díaz, casé 
cuarto; Sarracín, P* Vénanolq Ruiz 
del Amo, caso cuarto.

Idem dé Córdoba: Obejo, D. Manuel 
Ramos Rodríguez, cáso búártó.

Idem de Cuenca: Cólliga, D. Crés- 
oencio Morcillo González, caso cuarto.

Idem de Gerona: V iM onja, D. Bar
tolomé Vcrger Se-rra, opositor 42.

Idem de Granada: üojáyar, D. Fran
cisco Díaz Guerra, caso tercero.

Idem de Guaclatlajara: Azañón, don 
Dionisio Martínez Tomás, Secretarlo 
de Torrecuadrada de los Valles.

Idem de León: Benuza, D. Francis
co Daniel Domínguez Bautista, caso 
cuarto; GastrTIlo de Cabrera, f>. AT- 
berlino López Recio, opositor núme
ro 88 (1925).

Idem de Lérida: Sapcira, D. Ma
nuel Domínguez Ruiz, c a s o  cuarto; 
Prats y Sampsor, D. Eduardo Ciríaco 
Morado Caldevlla, caso tercero.

Idem de Logroño ; Aldeana ova dé 
Ebro, D. Roberto Gutiérrez García, 
Secretario de Tudelilla; Pazuengus# 
D. Tarsieio Vicente Palacios Bamanie-, 
go, opositor 146; Santa Eulalia Baje
ra, D. Teófilo Torrecilla Rioja, Real 
decreto de 1925.

Idem de Salamanca: Aldea tejada, 
D. Garlos Martín Pérez, opositor 371; 
La Calzada de B-éjar-Valdehijaderos, 
D. Albino Jiménez Sánchez, oposito* 
número 15.

Idem de Madrid: T i Inicia, D. A L  
fredo Merelo Castro, opositor 21.

Idem 4e Segovia: Nava de la Asun
ción, D. Francisco García de Uribarre, 
opositor 13.

Idem de Soria: 'Bordecorev, D. Ma
riano Hernando Hergueta, caso tercer/ 
del artículo 20; Carbonera de Frentes 
D. Pablo González García, casó terce
ro ; Gigudosa, D. Vicente Palomar Ro
dríguez, Secretario de Blacos1.

Idem de Tarragona: Gratallops, don 
Gregorio Soler Aragonés, caso tercero.

Idem de Valladolid: Velase Jívaro, 
D. Luis López González, opositor 93; 
Santibáñez de Valcorba, D Manuel 
Vnldés Fernández, oposHor 113.

I d e m  de Zaragoza; Gimballa, don 
Heraclio Bartoloinó Carrasco, oposi-: 
tor 147; Fombuena, D. Pablo Gonzá 
lez García, Secretario de Puebla dt 
Ec.a (Soria).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  E N S E Ñ A N Z A

Vísta la instancia de  D . I s a a c  
Valle, García, cesionario de las 
óhias con destino a Escuelas' .unL 
tafias, para niños, y  niñas, en P i 
rales del Puerto (Gáeeres), soTéP 
Lando J5c aumente en 10.000 nesé* 
tas la dindicación y, por coosL  
guíente, ia cesión del servicio, ü 

, sea m  7 L000 pesetas, en iug iq  ptf 
61;000, a cuyo efecto aeompaft^ 
resguardo de 1.000 pesetas qu L  éo< 
mo 10 por 100 de la  expresada ^  
fereneia, ha depositado en coiió;apt. 
to dé Aenra complementaria í

Il^sult ntío que por Real oftJéS 
dé 11 Ncviemhre de 1921, ss  
judicó deílnitlvaménte la éjecuclóñ  
de las obfss a D. Ramón OrmazA- 
bal Ave?ti, en la cantidad dé 61.000 
p é s e te ^

R#su:Ifihdo que por Real bf6-éK 
dé 26 del s igu ien te m eé dé D ie ic® *  
hré sé au iox iió  a ios  Brea. Orm  
bal y  V a lle , paría qué, median te W *  
c r !tura separada de la  de conté» 
Hevasen a cabo la  Cesión del 
n icio, ñ rea lizan  p o r  é l Br. V a lle  ?1  
la cMadíj cantidad de 61.000 pea‘?U 
fasT

HeétGíerjdo qué m  ambas ésbCfe 
turna, o fu igadas separadam ente é f 
27 dé fnes de D iciem bré,
te  N.iD.rlo de esta Borle, f). Pé^ 
dro Tobar, figura asim ism o la inb 
dirnda dan!idad de 61-000 pesHaS* 
^ófno irrpw le  líqu ido en que liAofft 
úe ®jec?3taír las obras el Sr. \H rii*
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zábal, y, p o r  lo ta n to , ta m b ié n  H  
so lic ita s te , a l a c e p ta r  la  cesió n  
que aq ié í  le h izo  de to d o s cu a n to s  
cáereoh( s > o b lig ac io n es p u d ie ra n  
cc rr^spv .uderle  en la  con traV i de. 
r e fe re n c ia :

R e su tta :.d o  que la  fianza co n s ti
tu id a  reí: el S r. V alle com o fiador 
Ib I  a d ju d ic a ta rio  Sr. O rm azñbal, 
seg ú n  vi cor; e sp o n d ien te  r e s g u a r 
do' íím lío en la  e s c r i tu ra  de 
c o n tra ta , se eleva a 6.100 pesB tas, 
O sea p re c isa m e n te  el 10 por 100 
de las 71.000 de la  ad ju d ica c ió n  do 
jas obras.;

R esu ltando  que p o r R eal o rden  de 
£ do .J a n o  de 1928, fué ap ro b a d a  
ir cesión  de la su so d ich a  c o n t ra 
ía, disy rié n d o se  que p o r ia O rde- 
nación de p ag o s  ele la C a ja  ge no
pal de D í p ó sito s  se h ic ie se  la  o p o r 
tuna m u ta c ió n  re la c io n a d a  con eí 
ex p re sad o  re sg u a rd o , que expidió a 
favor de D. Isa a c  Valle (a n te s  ñ a -  
lo r  v luego ce s io n a rio )  :

Re su! lando  que, a los e fec to s  de 
’a am p lia c ió n  de la  c a n tid a d  en qué 
Se ad ju d icó  el se rv ic io , aco m p añ á  
V -be* t a r íe ,  com o al p r in c ip io  so 
íifdica, u i  re sg u a rd e  de las 1.000 
p ese ta s  í> que a sc ie n d e  la fianza 
C om plem en taria  del 10 p o r 100 so 
bre las 10.000 que ex is ten  de d i
fe ren c ia  e n tre  la s  re fe r id a s  61000  
hcsM ns y la s  71.000 con que p re -  
tu id o  so a c la re  que debe lle v a r  a 
^'abo da c o n s tru c c ió n  de las E sc u e 
las..

Resultando que uno de los licitado- 
fes que concurrieron a i la c to  de la 
tubas la de las obras, D. Juan  de Ta- 
ramona, ofreció ejecutarlas en pese
tas 68.890;

Resultando que al hallar la equiva
lencia de la baja obtenida en la su
basta (ya que el Sr. Orm azábaL señaló 
cantidad fija, en lugar de tanto  po r 
Pierdo) se padeció el e rro r  de co rrer 
).m lugar menos la> com a de los deci
males del cociente obtenido en la di
visión p rac ticada al efecto, fijándose 
■ftn el r673702 p$ r 100, siendo así que 
In realidad lo era y sigue siendo el 
i 673702 por 100:

Considerando que a¡ D. Ram ón Or
ín az á bal se a dj u d icó ;el servic io eií 
FLORO pesetas y en modo alguno pudo 
ad judicársele  en 71.000, al ex is tir  un  
licitado? (D. Ju an  de Taram ona) que 
M réeía e jecu tar las obras en 68.890 
já se las :

Considerando que tan to  el ad jud i
catario  y ce-dente, Sr. Orm azábal, como 
e>l fiador y cesionario, Sr. Valle, die
ron su m ás absoluta conform idad á 
ia  p rim era  de las citadas cantidades 
en todos los actos dim anados de la 
re ferid a  adjudicación de la  co n tra ta :

Considerando que las expresadas 
Reales órdenes de 17 de N oviem bre 
de 1927, 26 de D iciem bre del mismo, 
año y 8 de Junio de 1928 son firm es 
y consentidas pc%r los interesados, po-r 
lo que no cabe volver sobre ellas en 
cuanto al indicado im porte de las 
mencionadas adjudicación y cesión de 
las obras:

Considerando que, en su congcc-uem 
«ia. procede sea desestim ada la p e li-  
Jó u  á'.'l voiicitante, sin perju icio  de

reconocerle el derecho a r e t i r a r  lais 
1.000 pesetas que como aum ento de 
fianza ha consignado in riecesariam eir 
te, si b ien  previo el pago cíe los de
rechos reales correspondientes a di- 
cna devolución, de conform idad con 
lo d ispuesto  en el artícu lo  171 del 
Reglam ento del im puesto, de 26 de 
Marzo de 1927:

Considerando que debe rectificarse 
la equivalencia de la baya obtenida 
en la subasta de las obras, no sólo 
porque quede fijada en  sus propios 
térm inos, sino p ara  ev itar que su su
cesiva ap lica c ió n  dé lu g a r  a o b te 
n e r  u n a  c ifra  to ta l  d istin ta^  de la  
p e r te n e c ie n te  a la  de la  a d ju d ic a 
ción del serv ic io ,

S. ísí. el Rey (q. D. g .), de co n 
fo rm id ad  con lo in fo rm ad o  p o r  la  
A seso ría  Ju r íd ic a  de este  M in iste
rio', ha tenido a b ien  desestim ar la  
p e tic ió n  del so lic ita n te , y d isp o 
n e r :

1.° Que por. la C aja g e n e ra l de 
D ep ó sito s  se e n tre g u e n  a D. I s a a c  
V alle G arc ía  la s  1.000 p e s e ta s  que 
ingresó el 29 de Abril últim o, se
g ú n  re sg u a rd o  señ a lad o  con los n ú  
m e ro s  517.524 de e n tra d a  y 71.596 
de re g is tro , p rev io  pago  de los d e
rec h o s  c o r re sp o n d ie n te s ; y

2.° Que la  eq u iv a len c ia  de la  b a 
ja  ob ten id a  en la  su b a s ta  de Tas r e 
fe r id a s  o b ra s  se fije, d e fin itiv am en 
te, en el 16,73702 p o r  100.

De R eal o rden  co m u n ica d a  lo d i
go a V. S. p a ra  su  co n o c im ien to  y 
dem ás efecto s. D ios g u a rd e  a V. S¿ 
m u ch o s a ñ o s . M adrid, 27 de S ep
tie m b re  de 1929.-—E l D ire c to r  ge
n e ra l, S u árez  Somonte.;
S eño r O rd e n ad o r dé P ag o s  de la

Caja, g e n e ra l de D ep ó sito s .

V ista  la in stanc ia  de dio-ña D orotea 
Fernández Baeza solicitando se le con
ceda la continuación de las obras con 
destino a un a  Escuela irraduada, con 
tre s  Secciones, p a ra  niños, en G etafe 
(Madrid), que en su día, fueron  ad ju 
dicadas a su fioy d ifun to  padre, don 
T ereso  : F ernández Ace ña, conocido 
tam bién por ¿esúsuF ernández Aceña: 

R esultando que por Real orden de 8 
de Ju n io  de 1927 se adjudicó definiti
vam ente la ejecución de dichas obras 
al Sr. Fernández Aceña en la cantidad 
líqu ida de 77.175,68 pesetas., una vez 
deducido del im porte del p resupuesto  
el de la baja  del 13 por 100 que hizo 
su proposición:

R esultando que D. José M aría Caba
llero y Sánchez, de su propiedad  y 
para  que sirv iesen de g aran tía  a* don 
Jesús Fernández Aceña, consignó el 
día 28 del siguiente mes dé Ju lio  en 
la Caja general de D epósitos 12 t í tu 
los de la Deuda am ortizablé 5 por 100, 
ascendentes a 8,000 pesetas nom ina
les, según resguardo señalado con les 
números' 276,219 de en trada y 112.046 
de rea is!ro :

Resultando que el m encionado con
tra tis ta  falleció el 26 de Septiem bre 
de 1928 sin haber otorgado disposi
ción alguna testam entaria . por lo que 
en au to  dictado por el Juzgado de 
p rim era  instancia del d is trito  .de la

Inclusa, de esta Corte, con fecha 9 
de Marzo últim o, fueron A cla rad o s 
únicos y un iversales herederos abin
fésta lo  de D. 'fiereso Rafael Fernán*  
dez Aceña, conocido tam bién por Jé* 
sús Fernández Aceña, a sus siete h i
jos, doña Dorotea, doña T eresa Brí-*^ 
gida, doña E lisa , D. Marcial, dona] 
Concepción, doña Carm en y D. Luis; 
Fernández Baeza, sin perju icio  de los 
d e rech o s que a doña A n a s ta s ia  
B aeza, com o cónyuge v iuda , la  i.e- 
se rv a  el a r tíc u lo  834 del Código ci
v il:

R e su lta n d o  que en 7 de A bril Ul
tim o  y an te  el N o tario  de M adrid  
D. A n ton io  T u ró n  y B o scá , o to rg an  
ro n  d ichos h e re d e ro s  la  c o rre sp o n 
d ie n te  e s c r i tu ra  de m a n ife sa c ió n  $  
ad ju d ic a c ió n  de los b ien es queda-: 
dos al fa lle c im ie n to  del Sr. F e r n á n 
dez A ceña, y liq u id ac ió n  de su  so 
ciedad  conyugal, p o r  la  que doña: 
A n a s ta s ia  B aeza ren u n c ió  a la  puo«* 
ta  v idua l u s u f ru c tu a r ia ,  quedqj 
a s ig n ad o  el c a rá c te r  de. g a n a n c ia 
les á los b ie n es  in v e n ta r ia d o s  y co
r re sp o n d ió  u n a  m ita d  a d icha  v iu 
d a  y la  o tra  m ita d  se r e p a r t ió  e n tn f  
su s  s ie te  h ijo s , p o r  p a r te s  iguales,; 
h a b ién d o se  ad ju d icad o  a la  so lici*  
ta n te , en pago de p a r te  de su  h a 
b er, el c réd ito  r e s u l ta n te  de laj 
c o n tra ta  de la s  o b ras  de re fe re n *  
c iá :

Resultando que, tanto- doña A n a s t a 
sia B&eiza como sus h ijos doña Teresjg 
Brígida, doña Elisa, don Marcial, dO'-í 
ña Concepción, doña Carm en y tíoi$ 
L uis Fernández Baeza, han  ratificad^  
y  p restado  su m ás absoluta conform i
dad a la  indicada adjudicación en fa 
vor de dicha solicitante, renunciando^ 
tam bién  expresam ente a  los derecho^ 
que les concede el artícu lo  55 del piré- 
go de condiciones generales, de 4 dQ 
S eptiem bre de 1908; y  que asimismo^ 
consta la m an ifestación  de D. Jo sé  
M aría Caballero y Sánchez en el sen
tido de que su fianza continúe res*? 
pendiendo de la con tra ta  y, po r tantos 
que sirva  de g aran tía  a la re fe rid a  so
licitante , esposa del mismo:.

R esultando que doña D orotea F e r
nández Baeza ofrece con tinuar la§ 
obras en las m ism as condiciones esths 
puladas con su difunto padre, e in te 
resa  la o p o rtu n a 'am p liac ió n  de plazo* 
p a ra  term ínelas, en atención, especial
m ente, al tiem po que tran scu rrió  des:-!? 
dé la adjudicación del servicio hastsi 
que el A yuntam iento  efectuó el depó
sito de su aportación  m etá lica :

Resultando que el A rquitecto Jel'é 
de la  Oficina técnica dé Construcción 
de Escuelas., propone que la  p rórro ig i 
del expresado plazo se conceda hashg 
el día 4 d¡e Noviem bre próxim o :

Con sftíér ando que profieda §38 
aprobada la escr itu ra  de m anr'es
tación y adjudicación  de lo s bienéU 
r e lic to s  al óbito del S¡r* Fernán^  
doz Aceña, por reunir los réqaiáU* 
to s  n ecesar ios y ju stificarse en ella  
la pe)¿onaípdad de la solicitanLei]

C o n sid eran d o  que puede aceedé%? 
se a que doña Dorotea. F e rn á n d e z  
B ao zy  t \  n tu iú e  la s  o b ras , en vffv 
tud  de ‘‘o p reven ido  en el artículo* 
55 del r 1 b n o  ,de con d ic io n as
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p je e  p-ra Ja contratación de obras 
dopera*i m ies de este Ministerio, 
¿probado por Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1908, .0 sea que en 
táso de .muerte de un contratista 
quedaiá rescindida la contrata, a 
no ser que los herederos ofrezcan 
■llevarla a cabo bajo las condicio
nes esiipulada.s en la misma.

Considerando equitativa ia pre- 
iondida concesión de prórroga del 
plazo o v a  terminar las obras, má
xime cuando hasta el 13 de Febre
ro de i 928 no se pudo ordenar su 
comienzo por falta del resguardo de 
la aportación metálica del A.yuata
re i en lo do Getafe, y en vista de que 
ton ello no se ocasiona ningún per
juicio ¿i la construcción,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado’ por la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio1, ha tenido 
a biqn resolver:

1.° Aprobar la escritura de mani
festación y adjudicación de los bienes 
relictos al óbito de D. Teroso- Rafael 
Fernández Acería, usualmente conoci
do con el nombre de Jesús, otorgada 
por su viuda e hijos en 7 de Abril 
último ante el Notario de esta Corte 
D. Antonio Turón y Boecá.

2.° Conceder 6? doña Dorotea 
Fernández Baezá, en las mismas 
condiciones estipuladas con su .di
funto padre, la continuación de las’ 
obras de referencia, prorrogándo
le el plazo de terminación de las 
mismas hasta él día 4 d>e Noviemk 
bro próxim o; y

3.° Que por la Ordenación úñ 
Pagos de la Caja general de Depó
sitos se Raga la oportuna anotación 
relacionada pon el resguardo que 
a favor de D. José María Caballe
ro y Sánchez, fiador del Sr. Fernán
dez Aceña, expidió el 28 dé Julio 
de 1927, con los números 276.219 
'de entrada y 112.046 dé registro.

De Real orden común i cada lo di
go a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guárde a Vt B,: 
muchos años. Madrid, 22 de Octu
bre dé 1929.~~.E1 Director general, 
Snárez Somonte.
Señor Ordenador dé Pagos de la

Caja general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS Y
ARTES

Cumpliendo lo mandado por a l  
artículo 2.° del Real decreto núme
ro 2.434, aprobado por S. M. con fe
cha 14 flej corriente m%s {QaoettA 
le í  19) > ~ :

Esta Diréééiófi général ha ádóiL 
dado que se publique en1 la Gaceta; 
dk M adrid  el texto refundido del Re
glamento de oposiciones para el in
gresa en el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, para conocimiento dé 
Jos funcionarios del Cuerpo y dé 
los inier^sááoé m  eátas topéelo .- 
heá.

Dios guárde a V. I. Muchos áñó&s 
Madrad, 20 dé Noviembre de 1929.--• 
El Í^rlétoír geñ ^ á l, Infant&$2

[Señor Jefe superior del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Biblio- 
íer aiios y Arqueólogos. Señores 
Jefes de los Archivos, Bibliote
cas y Museos Arqueológicos que. 
dependen de esta Dirección gene
ral.

Reglamento de oposiciones para el 
Ingreso en el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Ar

queólogos.

T.exío refundido que comprende las 
disposiciones del Pieal depreto de 
24 de Diciembre de 1920, hoy vi
gentes, y las modificaciones apro
badas por el Real decreto de 14 de 
Noviembre de este año de 1929.
Artículo 1.° El ingreso en el

Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 16
de Septiembre de 1902, sólo s;e
[efectuará mediante oposición cele
brada en Madrid.

Artículo 2.° Das convocatorias
de las oposiciones deberán hacer
se para proveer un número deter
minado de plazas destinadas a for
mar el Cuerpo de Aspirantes en ex
pectación de destino, que tendrán 
derecho a ocupar las vacantes de 
4.000 pesetas, con la denominación 
y destino que se acuerden al efecto.

Las vacantes de sueldo de 5.000 
pesetas que se produzcan en el Es
calafón general del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos serán provistas 
mediante las .condiciones y prue
bas que en su día se establezcan, 
éntre éstos asprantes que disfru
ten ya el sueldo de 4,000 pesetas* 

Artículo 3.° Cuando queden pos 
colocar como mínimo cinco de los 
¡opositores aprobados con derechó 
á ocupar plaza, se convocará in
defectiblemente para nuevas oposi
ciones a plazas de aspirantes del 
Cuerpo, én el número qué las ne
cesidades del servicio reclamen y 
fije Ja Superioridad en la dicha 
[convocatoria de la oposición, é 
igual procedimiento se seguirá én 
jas opos.eiones sucesivas.

La referida convocatoria Sé 
anunciará en lá Gaceta d# Madrid 
con una antelación mínima dé tres 
meses, respecto del comienzo de las 
oposiciones..

Artículo 4.° Los qué deseen to
mar parte éxí las oposiciones de
berán solicitarlo del Ministerio d i  
Instrucción pública y Bellas: Artesa 
en el plazo dé cuarenta días, sin 
descontar los festivos, á partir desk 
dé el siguiente á la publicación dé 
la convocatoria, y por medio de ms- 
tan cié acompañada de los docu
mentos a que después %e fiará ré- 
fereneiíL

Para turnar parte én los éjérol
idos dé aposición m  rcquiéSecn lag 
condiciones siguiente^

e) Ser español ó éékáir ñ„aturgV 
lizado en España¿- 

b) Poseer, ej antiguó oéHifleS* 
M  ñ título, ;o éJ j^iifioadp ideí

grado dé Archivero, Bibliotecaricf 
y Arqueólogo, o el certificado de{ 
grado de licenciado en Filosofía y 
Letras poi el plan de enseñanza 
anterior al de 1900, siempre qu^ 
en este último caso .sp tengafi 
aprobadas, en la suprimida Esc vio 
la Superior Diplomática q en la 
FacuU -d de Filosofía y Letras, las 
asignaturas de Paleografía, Biblio
grafía y Latín vulgar y de los tiem* 
pos mtoios, o su equivalente en 
Lengua latina (primer curso de 
ampliación), con arreglo al artícu
lo 2.° del Real decreto de 15 
Agosto de 1913; Arqueología y Nu
mismática y Epigrafía, o bien m. 
tengan aprobados los ejercicios deí 
grado de Licenciado en Literatura* 
o sea én la Sección de Letras, o yj¡ 
en Ciencias históricas, o sea en ]£ 
Lección de Historia, acreditando' 
en el primero de estos dos últim of 
casos, tener aprobadas las dos úk 
timas asignaturas, y en el segundo:, 
las tres primeras, o haber: termk 
nado cualquiera de estas carrera* 
con la aprobación de las asign é 
turas antedichas.
. c -; No estar sujeto á ninguna’ 
incapacidad para ejercer cajgnj* 
públicos, lo cual sé acreditará c o i  
certificado del Registro central d( 
penados y rebeldes.

d) No padecer enfermedad crónica, 
ni .contagiosa, acreditándolo con cer  ̂
tiflcación módica.

^e) Ser menor de [cuarenta y cinco' 
años, acompañando para demostrarlo; 
la partida de nacimiento.

f) Lo-s opositores deberán también 
acompañar á la instancia que presen* 
ten solicitando tornar parte en laé 
oposiciones, un recibo que acredite 
haber ingresado en la Habilitación d¡el 
Ministerio de Instrucción pública 
Bellas Artes, la cantidad de 75 peso* 
tas en metálico como derechos d i 
examen, paira su aplicación en la for* 
ma yi condlcionés que determina eñ 
capítulo IV del Reglamento de 18 cUl 
Junio de 1924. ;

Cuando los documentos fueren cxt 
podidos en territorio notarial distinto, 
del de Miadrid, donde han de hacer fe* 
estarán debidamente legalizados.

Cada opositor indicará en su insta nr 
cia la Lengua viva que prefiero paja 
la ptráctiva dé los ejercicios previos? 
A esté efecto se considerarán Lengua^ 
vivas él Francés, Italiano, Inglés y 
Alemáfi, . ;

La Dirección general de Bellas AL 
fes examinará los expedientes poim  
nales de los opositores, acordando, $1 
procede, su admisión, En caso de <j$ 
réeto, el interesado a quien correspo^ 
da' subsanarlo tundirá veinte días ii»  
torales paira ello, contando desde «  
de la notificación por medio de la íiikt 
cutá

Articulo 5,° Al convocar las opó; 
sicioneis m nombrará el Tribuna) qm 
haya de jugarlas. Es le se compondré 
do siete Jueces, a saber:

El Jefe Superior del üuerpi 
facultativo de Archiveros, Bibliotev# 
riqs y Arqueólogos, como Presidente,

2.° "Un Académico numerario do 
Réál de la HMpria.
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; 3.° Un Académico numerario de la
ítesel de Bellas Artes de San Femando.

4.° Utti Inspector del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
[Arqueólogos.

5.° Un Vocal de la Junta faculta
tiva! del mencionado Cuerpo.

6.° Un Catedrático nmuerario dé 
la Sección de Letras o ae Historia de 
ía Facultad de Filosofía y Ledras de 
la Universidad Central,

7.° Un Jefe del Cuerpo facultativo 
$8 Archiveros, Bibliotecarios, y Ar
queólogos, que ejercerá el cargo de 
Secretario.

! El Inyector del Cuerpo sustituirá 
i ém cualquier casó ai Presidente.
| Los suplentes de dicho Tribunal se- 
i  rán de las mismas clases y categorías, 
•y designados asimismo po¡r el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
'Artes.

i Artículo 6.° Los individuos que 
I compongan el Tribunal, dentro de un 
í plazo de diez días, justificarán oficial - 
1 mente, si los tuvieren, los motivos de 
‘ su renuncia o de su -excusa, 
j Para los Jueces del Tribunal que 
■ dependan por jurisdicción dai Mmis
terio de Instrucción pública y  Bellas 
Artes es obligatoria la aceptación cíel 

J nombramiento^ salvo enfermedad u 
'¡otras excusa justificada.
¡ No .se considerará constituido el 
i Tribunal sino por ios siete Jueces que
* lo formen de derecho, bien lo sean 
en f*i*>piedad o por suplencia.

Articulo 7.° La Dirección general 
de Bellas Artes remitirá al Presiden
te del Tribunal una lista de Jos as- 

I pirantes admitidos para actuar en la 
¡ oposicióin, acompañada de los expe-• dientes respectivos.

El Tribunal tendrá diez días romo 
máximo paira organizar y celebrar las 
reupiiones previas que estime e in ve
hientes, y en este término m  decla
rará constituido y  designará el local, 
día y hora, en que hayan de comenzar 
los ejercicios, fijándose el oportuno 
aviso en el tablón de anuncios de la 
Biblioteca Nacional y  remitiéndose a 
j Ja? Dirección general de Bellas Arte 
Ijpara su publicación en la CUceíSu 
¡ Artículo 8.* Los aspirante excluí- 
¡dos de la lista de opositores podráfo 
i formular las reclamaciones a que se 
!|bonsideíTien con derecho (dentro de los 
jliez d í«s siguiente al de la publica
ción), ante la dicha Dirección genera!, 
las £ualés serán resueltas en et plazo

otros diez días, haciendo constar 
jll teolución en el expediente y. c©~ 
jnatfalcándola ai aspirante y, en caso 

¡aeBSeario, al Tribunal,
, Aíticulo fi.° Los opositores a to l-  
idos por el Ministerio podrán mm- 
-|RÉ a cualquiera de los Jueces en el 
t&trüno de tres días hábiles, eoota-

r desde la publicación de la lista 
aquéllos, o desde la admisión acor- 
dada, si fuere posterior. La instancia 

Éüerá dirigida al Exorno. Br. Ministro 
Pe Instrucción pública y  Bellas Arles 
y resuelta de iteal orden y sin iiile- 
fio r recurso.

Son cansas de Tcrusación:
I . 0 I I  parantes©©, dentro del cuar

to grado civil, con -mlguiro de los opo

sitores, p con su cónyuge, si fuere 
casado.

2.° Tener amistad íntima o ene
mistad manifiesta con alguno de los 
opositores.

Artículo 10. Resueltas las recusa
ciones, si las hubiere, o pasado el 
plazo de ellas, entre la fijación de las 
listas de opositores admitidos y el co
mienzo dle los ejercicios no Iranscu- 
rrirán anás de diez días hábiles.

Artículo 11. La lista por la cual 
han de actuar los opositores admiti
dos se hará por sorteo público de sus 
nombres, y autorizada por el Presi
dente y el Secretario, se fijará en la 
puerta d.el local donde se- han de prac
ticar los ejercicios para conocimiento 
de los actuantes.

Artículo 12. La oposición se com
pondrá de tres ejercicios; uno previo, 
otro teórico y otro práctico.

Artículo! 1'3. El ejercicio previo 
será escrito y consistirá;

a) En la traducción y hnáMsis 
analógico y sintáctico, con auxilio, de 
Diccionario, de un pasaje de texto la
tino clásico, elegido1 a la suerte entre 
los varios qu© se insaculen.

b) En la traducción, sin Dicciona
rio, de otro trozo de latín erudito, sa
cado, también ai fa suerte, de Brónicas 
espaiolas ée la Edad Media.
. Uuando el excesivo número de opo

sitores no permita que todos actúen 
al mismo tiempo, el Tribunal señala
ra los que deban actuar diariamente  ̂
en tendí endose lim itado cada grupo 
por la identidad de los temas.

Este ejercicio escrito se guardará 
hasta el momento de su lectura bajo 
sobre lacrado que firmarán el Beere- 
tarlo del Tribunal y el oposito*.

La segunda parte del ejercido pre- 
vio, o se'a la deferente a Lenguas vi
vas, se practicará en la misma fiorma 
que el anterior y consistirá en mera 
traducción, sin auxilio de Diccionario.

El término máximo de dúración 
para la práctica del ejercicio previo 
sari de tres harás en cuanto a la par
te destinada ad de la Lengua laána, 
y de una hora en cuanto a la Lengua 
viva.

La lectufra dé Jas dos partes de 
osle ejepcfcio se hará por el opositor 
en un mlsano acté; *

Artículo 14. En ©¡1 éjercicio teórr 
cp, qu© será el segundo que se prac
tique, el opositor deberá, contestar en 
tiempo que no exceda de hor a y me
dia a l@ tmms-smsém a la ot-biÍ® «fe! 
cuestionario redactado por 3a Jwá* 
facultativa (M Uuerpo y aprobada por 
la Direceién general de -Bellas A rte , 
o sea a tres temas de cada una de las 
materias referentes a Archivos, Bi
bliotecas y Museos, y a uno de Tro- 
piedad intelectual o Legislación.

Artículo 15. M ejercicio lá c t ic o * 
8© dividirá en tras secciones;

i..« Lectura, traducción, análisis 
paleográfleo y diplomático, y catalo
gación de un diploma latino de los 
siglos medios, bien original o en fac
símil. .

2.a Redacción de paipeMas para ; 
la catalogación de, un códice de un 
libro IncunaMo y dte un Impreso siio- 

; ton o . ; • •. ’ ' ;
Tara te. ejecuehki de esta parte, del 

ejercí el® Hñftctléo.: los •: opésilbte po

drán servirse de tas instrucciones im
presas redactadas por la Junta facul
tativa del Cuerpo, las cuales suminis- 
tará el Tribunal con exclusión ab
soluta de cualquier otro ejemplar

3.a Clasificación de dos objetos ar
queológicos de distintas épocas y dé 
una moneda antigua, bien originales 
p Reproducidas.

Él diploma, ios dos objetos arqueo
lógicos y la moneda serán lois mismos 
para cada grupo de opositores actuan
tes. El códice, el incunable y el libro 
moderno serán distintos para cada 
uno de los opositores.

El término para efectuar este ejer
cicio será de cuatro bofas, en cuanto 
a la parte referente a Archivos; dé 
otras cuatro, en la correspondiente a 
Bibliotecas, y de tres, en lo relativo; 
a Museos..

Los documentos, libros y objetos 
arqueológicos ,se sacarán a la suerté 
entre otros varios al comenzar la se
sión para cada grupo de oiposi torea

Los trabajos realizados por éstos, 
una vez terminados, se entregarán ai 
Juez que con su presencia autorice el 
acto y concluida la práctica de los de 
una Sección, no se pasará a ejecutad 
los de la otra sin que antes los ©po- 
sitores hayan dado lectura en púMlce 
a los- de la Sección antoeedente.

Tara efectuar los ejercicios práe-: 
ticos, ios opositores estarán a distan
cia conveniente unos de otros. Si al
gún opositor &e auxiliare con apun  ̂
tes, libros u otros elementos, o dé 
palabra hiciera preguntas a alguien; 
para, la redacción de su trabajo, ipm 
fmto quedará excluido de la lista do 
opositores.

Artículo f f .  Para celebrar sesión 
será indispensable la presencia de 
cinco # más Jueces <M Tribunal, y 
■ m  ¡MMirí suspenderé© la oposición ;pnr, 
más de dos días por causa algwa que 
afecte a uno o .más Vocales hasta el 
expresad# número mfnimo de J«oes,

fcomenzEdfo alguno de los ejereicios, 
M Vocal que dejare de asistir a mi- 
gu na -ote : im s ^es toles no podrá tornad 
ptó© m  la  votación T & t ie v w le  al qp©*- 
sttor u oposito’es cuyo ejercMu nd 
haya presenciado.

Ártfculo 17. El Tribunal dasignmfi: 
ante diem, por escrito fijado en el ta-. 
blón de anuncios, los opositores qué 
hayan de actuar cada día, procurando 
llamar a un número mayor que el dé 
individuas que hayan d© Jteer§e, pcf 
lo que.se refiere al ejercicio teórica

El opositor que no se presente a 
•ac tuar en el dií¿ lupu* y númem que 
le corresponéa; y w& jns&ñque la 
m  de su • mnte- de
naado perderá el derecho a tomar par
te en la aposición. Asimismo lo psr  ̂
derá el opositor que una vas llaaamdo 
a actuar se retire pía* cualquier mc>- 
tívo o causa,

No se admitirán coaiao Justificadas 
siho las fallas de asMéncia motava-r 
das p or mi^rmé^á é  por algun a! nf m  
cansa gswm* tme npreemrú e! Trisai- 
nal, Lá‘-«oeosA por ©nferaeéad se fun- 
ü®tik stei^pre en eertificacién médica* 
El opositor que hubiere justificad# 
dcbkfcmente su falta de ’asii.stemúá po
drá actuar al final deá ojercicá# mé 
practioadm. enlendMndiASe ®m. -quecD*-
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gA excluida si no* se presentare al 
huevo llamamiento.

Artículo 48. Ningún opositor pa
gará a un ejercicio sin tener apro^ 
fead© el anterior.

La calificación de cada opositor se 
Efectuará al terminar iai sesión en 
que el mismo haya actuado, enten
diéndose a esto-s efectos que las dos 
partes del previo forman uno. sólo, 
jquie se cailifícaírá después Ge la lectu
ra de dicho ejercicio', y que las tres 
partos en que se subdivide él prác
tico' forman igualmente uno sólo?, que 
tía de calificarse después de leído el ; 
trabajo referente a Museos. i

En e¡l ejercicio previo sólo habrá j 
Sos calificaciones: “ Aprobado^ y “Sus- ! 
pensó” , omitiéndose los -nombres dse j- 
los opositores de esta último ela.se [ 
&n la lista que se fije en e-1 tablón Ge | 
gfiunoios. |

Ciada Juez cálilcará ni opositor por j 
puntos -en los dos ejercicios reatan- ¡ 
tes, siendo LO puntos el número má- j 
Idmo que podrá dar en cada uno. La j 
puma de puntos obtenida! se dividirá i 
por el número de Jueces que compon- í 
¡gan el Tribunal, y e! cociente será el l 
húmero de puntos que se adjudique i 
M opositor por sn ejercicio. ]

Al 1 i^ m i«  cada sesión de los ! 
leyere-icios practicados iodividralman- ) 
te, ó, ón m  raso, .%! concluirse las i 
tandas, constituido mí Tribunal m  i 
ü in  ^ c e r e t a ,  e & G a  m a n i f e s t a r á  
M PreslGenfto $i nGmer® de piurtesqu© I 
p ú d ic a  m  oposite*» f e  tos mates to- j 
ÉñMft nota m  Beeretairio, quien hará 
fas oorre^ponclioidíBg operaciones, y ; 
p e í  resultado redactaré, una notaquíe, i  
Autorizada con m i fu a  t  di V* B.° 1 
pSL m  tijaírá 4n di tablón í
Ge anuncios. En cuanto a t e  'Oposfte* i 
bes que no La caaatidad Ge !
pirutos noessam pana la aprobación j 
Pe un no se expondrán ni í
sus nombres ni las puntuación^ que i 

hubieren obtenido, \ 
Considerándoseles desde luego excluí- : 
fes  en la lista :de los opositores.

-^lácralo 49. El Tribunal mm te rá  > 
oi^eTración alguna a  fe® opositores, | 
pero el Presidente Bstaá faamltafe i 
lastra tocer !&« qm-- .¡fm&m |
isp éete  ai lâ emp® q «  si opositor va- j 

i n v t r t i é n á ©  e n  f e s & s r ^ ( $ t o  G e  t e  j  
temas, y  .para llamarle al tema¿éuahfe 
m  saiga! Ge él.

-•Los ho A t o v fe it ó  j
ún múmar© ¿de p t e  su p r io r  a  m -  
Jfe ? ífae represente la  imite <1 ® m ás i 
f e  t e  qué $  p a te r a  M* ]
jpdf ciarle, ®e¿éyi«fer&a fe  j
4a bposletia, - j  n o  $>udrén ffe a r . ipoar I 
t e f e ,  M  ejercicio ¿siguiente. Lo ¡prb- I

Ílo m  éutendérá del opositor q m  ai i 
 ̂ flete del Tribunal d ep re  t e o n t e t e -  1 

do algún tema. \

®  tota! de la puntuación parcial i 
del ejercióte teórico ndú*iO!Ví?do a la ] 
del práctico, determinará para cafe ] 
opositor el lugar que le corresponda í 
en la ré!ación de aspirantes; por tan- ; 
io, obtendrá el número uno al que ■ 
ternero puntuación .más alta, y así su- j 
bes iva maní e t e  sigmeptes. ’ * i

Artículo 20, En el caso de empa
te entre dos opositores, ocupará lugar 
•me ferento:

1.° El que tenga superioridad de 
títulos académicos. - 

2.o El que haya obtenido el grado 
de Licenciada o Doctor con premio ex
traordinario.

5.° El de más edad.
Artículo 21. Terminados los ejer

cí cio-s, el Tribunal formará por orden 
riguroso de calificación, la lista de 
los aspirantes aprobadas, que conten
drá igual- número de plazas que las 
anunciadas en la convocatoria, sin qué 
bajo ningún concepto se incluya, ni 
se pueda proponer por él Tribunal 
m-ay-oa: número de opositores. Esta re
lación será leída en sesión pública.

Artículo 22. Todos los avisos, 
listas de opositores, calificaciones, 
etc., lijados en el tablón de anun
cios, deberán ser autorizados por 
el Presidente y el Secretario del 
Tribunal?

Artículo 230 Los opositores po
drán pr otestar contra ©ñaiqui ei* ac
to del ¡tribunal en que ,a su jui
cio, m haya faltad® % alguna de 
estas disposaciones, ;en instancia 
dirigida ni Presidente dentrfo de las 
veinticuatro horas siguientes al he
cho que la motive.

El Tihmnal acordará lo que pro
ceda cobre las protestos presenta
das, haciéndolo coastap en el acta 
correspondiente. Las jprbtestas que 
se admitan serán enviadas para su 
resolución al Mnlslerio Ge fes- ; 
truícclóii pública y JBeltes Arte©, con 
el informe del Trteunal, En los Gé- 
inás fetwmSj éstas, eon %1 Informe 
citaído y H resolmchki, m unirán 
al expediento Ge tos oposici'ones, 
;con el huai «e etovaráui a te 
ricridad cuando hayan termi«Go.

Artículo 24. Guaih?i® la Á&ainiC- 
toación pública acuerde #mm&t va
cantes de 4.090 pesetas ^ntre los 
opositores aprobados f&s formen 
ya el EueTpo Ge Aspirantes én ex- 
peGLa/ción fe  Gestlno, ést¡w í tendrin  
ferech© a ir escogiendo aquellas 
vacanles por él orden riguroso en 
qle figure cada uno de ellos en la 
listo fe  Asplrahtei áprofeada po* 
el Tribunfel.

Artículo 2f. Ouánló él húmerd 
dé opositores ápróbsfes l ia  irfenor 
que el Ge plaza! vacantes, to 1M- 
reccióni génefáf fe  Bellas Altes, 
previo informé dé la Junta facul
tativa', désignwt tos que deban 
prdV83í sé Con preferéneia, aten
diendo m práfífer Imfar hl » # o r  
servició público^ % en segundo, a 
la i mp oí la neto Ge tos estableci
mientos en qué falté personal 

Aíffculo 26. Eos trabajos qué 
los npóf Hures pám®Mqueii mámém. a 
disposición Ge ;iu! hoiapafte'rós pa
ra su examen en lag hora! f  lu
gar rme él Tribunal

AMtohlo 27. Se reputafám 
fié» para M hbnho f e  GMálT 

La s dé éonltltcmléh del Trfiñi- 
fml: tos de hrgauteniúh f  bxameu 
de expedí tutos; tos fedtoaGaf m t e  
ejercicio! de los upofdtorsl, f  to fe  
to calificación dBñnittoa fe  íós ejer
cicios. Los Jueces percibirán fcrí 
con cerdo de dietas, por sesión, tos 
mismas que en la’ actualidad tienen

asignadas los miembros Ge Vo3 Tri- 
¿únales áe oposición a Cátedras o 
las que en lo sucesivo se estable- 
'cíeren para éstas.

Las sesiones de ejercicios -que 
celebre ti Tribunal durarán, a 1® 
menos, toe© horas.

Artículo 28. Dentro de las cua
renta. y ocho horas siguientes a hi 
caliñcación final, el Presidente re
mitirá a la Dirección general de Be
llas Artes el expediente de las opo
siciones, las actas, los ejercicios 
escritos y los demás documentos 
referentes a la oposción.

Ai fíenlo 29. El Presidente Gel 
Tribunal .nombrará el personal au
xiliar que estime necesario.

El material preciso y todas los 
gastos de oposición serán satisfe
chos en la forma qwe determina rof 
cap iluto IV del Reglamento de 18 
de Junio de 1924, autos e/ito<K

Aprobadn p'or flf. en su feal 
decreto de í ‘4 de Noviembre de 112Í9 
y refundido el texto por Ja Direc
ción general de Belte Artes, eií 
cumplimiento de este Real decreta. 
Madrid, 20 de Noviembre Ge 1Í29. 
El Dj-rertof gcnenal, El üm\áé f e  
la© Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cum plim iento de lo prevenido 
®  M íapartaé® E.* m  la RaaJ íô rdaí 
número Iffl, faídia O de Septiembre 
fe  mm, m anuncia por" segunda toz> 
una «canto qae ¡m la actaulidad exte
to mí to División Hidraulica fel Se 
gura, que ha dé cubrirse éntre Jan-- 
genieros subaltornag del Cuerpo Ge 
Caminos, Canales y Puertos ail serví- 
cd® directo #  inltoeicto fe l Estado!, tt 
fin fe  que, lm qm Hsplrm a íelte¿ 
puedan solicitarla en te forma pré-< 
vista en dicha Real oaGen, dente» déf 
plaza fe  ocha dtes, que empezrará X 
contese desde eH Mti s'igulento Ge te 
inserción del presento anuncio en la
OtAGETA DE M aDHU».

WmfoÜ, 21 f e  ^ v ie i i t o s  f e  
El Director general, P. D., él Jefe del 
Negacíado, Paramé», *

CONSERVACION Y REPARACIÓN

Visto el resultado obtenido en la 
'súbala f e  t e  obras de riego m jm ^  
fici al en do© ©apas fe  dimisión f e  
betún asfaltico en los quilometros 
al 22 de la carretera de estacion de
betftn a^ñiftleo mí t e  hRómelro® % 
Bsfeasa n fflbm tdhm , provincia fe

Efe. TMreeelón genera! ha tooife m 
bton a^udíear feflnftfTOraento 
stervick) ai mejor postor, D. Anltonto 
Atomán fllftn, wcino Ge Aíméría, q fe  
se comprometo a tarto cotí i^r 
jerjén i»! proyecto y en tos píate 
daslgnados en el pliego de 
nos par ti colaras y económicas do eT 
ta contrata, por la cantidad de 81.34(1 
pecólas, siendo el presup^^to -fite



1120  22 Noviembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 326
t o n tríala de 10'8.468 pesetas; teniendo} 
el adjudicatario que otorgar la corres- 
pondiiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial die Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
íe  la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde 
& Y. S. muchos años.. Madrid, 15 de 
Noviembre cfc 1929.— El Director ge
neral, Gelabert.
fe ño res Ordenador die¡ Pagos de leste 

Ministerio1, Jefe del Negociado dié 
Contabilidad, ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Jaén y adjudicatario D. Antonio 
Alemán Illán, vecino de Almieiría.

; Visto el resultado obtjenido en la 
Subasta de liáis obras de reparación dé 
explanación y firme de los kilómetros 
13. al 20 y riego superficial con betún 
asfáltico de la carretera de estación 
de Raleza a Albanchigtz, provincia de 
Jaén,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio a] m ejor postor, D. Antonio 
Alemán Illán, vecino de Almería, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción  iail proyecto y en los plazos 
designados en. ej pliego ele condicio
nes particulares y económ icas'dé es
ta contrata, por ¡a cantidad de pese
tas 172.999, siendo el 1 presupuesto 
d-e con triarla de 221.904 pesetas; té- - 
tilieaido el adjudicatario qué otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano de I Colegio Notarial de Ma
drid, dentro diel plazo de un mes, # 
contar de la fecha de la publicación 
Jen la Ga c e t a  de la presentid resolu
ción.

Lo que comunico á V. S. párá su 
Conocimiento y efecto#. Dios guarde 
líi V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre dfe 1929.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos dé éste 

Ministerio, Jefe del Negó ciado día 
Contabilidad, Ingeniero Jefb: fié 
Obras públicas de la provincia dé 
Jaén y adjudicatario D. Antonio 
Alemán Illán, vecino dé Almería*

Visto el resultado obtenido en la» 
subasta de las obras de los kilómetros 
6 al 15, con riego superficial en dos 
capas de emulsión y  betún asfáltico, 
de la carretera de Andújar a Puerto- 
llano, provincia de Jaén,

. Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan Delga
do García, vecino de Andújar, provin
cia de Jaén, que*se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulaires y econó
micas de esta contrata, por ia canti
dad de 84.300 pesetas, siendo él pre
supuesto de contrata de 112.815 pese

tas, teniendo leb adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la? publi
cación en la G a c e t a  de la presente 
resolución,

Lo que comunico a V, S. para sit 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S, muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1929.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Jaéxi y adjudicatario D. Juan Del
gado García, vecino de Andújar 
(Jaén).

Visto el resultado obtenido en la» 
subasta de las obras de riego bitumi
noso de los kilómetros 33 al 35 y re
paración y riego bituminoso die los 
kilómetros 36 al .44 de la carretera 
de fcan Juan del Puerto a Cácéres, pro
vincia de Huelva, '

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D, Juan Pera; 
Bayo, vecino de Huelva», qué se~ com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
én el pliego de condiciones particula
res y  económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 176.000,00 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 214.783,20, teniendo el adjudi
catario .que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante él Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de laj 
publicación en la G a c e t a  de la presen
te resolución.

Lo .que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
£ V, B. muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1929.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe ¡de 
Obras públicas de ¡a provincia de 
Huelva y adjudicatario D. Juan Pe
ra Bayo, vecino de Huelva.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GERERAL DE CORPO
RACIONES

Creada por el Patronato Local de 
Formación Profesional de Cádiz, 1a. 
plaza de “ Maestro Mecánico” de la Es
cuela Elementail del Trabajo de dicha 
capital, se anuncia la provisión de la 
misma a concurso de méritos y exa
men de aptitudes, que se celebrará 
don sujeción a las siguientes bases: . ;

1.a La plaza de “ Mae-stro Mecáni
c o ” de la Escuela Elemental del Tra
bajo de Cádiz, objeto de este concur
so, se halla dotada con el sueldo anual 
de 6.009 pesetas, qué el nombrado 
percibirá con cargo a los fondos del 
Patronato Local de Formación Profe
sional de Cádiz y con la obligación! 
de dar las enseñanzas de taller, du
rante las horas que el Patronato fije* 
no menores de cinco diarias, y de 
efectuar todas las reparaciones y Da
ba jos necesarios a la Escuela, debien
do los solicitantes justificar las si
guientes circunstancias!

2.a Los aspirantes acreditarán serj 
de naturaleza española y  de edad com
prendida entre veinticinco y  cincuen
ta años, acreditados mediante parti
da de nacimiento' y cédula personal.

3.a Poseer certificado* favorable del 
Registro de Penates y hallarse inscri
to® en el Censo profesional correspon
diente, si lo hubiere, y, en todo caso* 
acreditar, en forma ejercen el cargo) 
de Maestro capataz o están al frente 
de una Sección en taller industrial 
importante. *!. . 2".

4.a Presentar, antes del momento* 
de comenzar los exámenes de aptitud, 
un plan de “ Organización del taller, 
dedicado a la Enseñanza” y otro “ Plan 
de distribución del tiempo del a fió 
escolar” que ha de comprender en ca
da uno de los tres cursos, 400 hora# 
de prácticas, para que, m*ediante e jer
cicios graduales, salgan los alumnos; 
impuestos en las diversas operacior 
nes, fundición, forjado1, ajuste, galva
noplastia, etc., etc., comenzando con 
el trabajo en madera.

5.a Presentar los diversos mérito#, 
certificados y  trabajos propios que él 
concursante creyere oportuno.

6.a Realizar un ejercicio comparar 
tivo ante el Tribunal compútente, qué 
se anunciará en el tablón de anuncio® 
de la Escuela y en los periódicos ló
cale#.

7.a El nombramiento se hará popí' 
el Ministerio de Trabajo y Previsión, 
a 'propuesta del Patronato de Forma
ción Profesional^ de Cádiz, y  con el 
carácter y requisitos que 'determina 
él apartado quinto del articulo 29 del 
libro I del Estatuto de Forrfiáción Pro
fesional.

Las solicitudes en papel sellado de 
1,20 pesetas, o reintegradas con pó
liza de dicha cantidad, podrán pre
sentarse en el Registro general del 
Ministerio de Trabajo y Previsión o 
en la Escuela Elemental del Traba
jo 'd e  Cádiz, ;en el improrrogable plazo 
de treinta días naturales, contados 
ddsde el siguiente al de la publicación 
de- este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid, 13 de Noviembre de 1929.
El Director general, César de Mada- 
riagal.


